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INTRODUCCiÓN 

El problema que se plantea en el presente trabajo es el de la 

"NECESIDAD DE CUMPLIMENTAR EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL 

CONTENIDO EN EL CODIGO DE COMERCIO"; esto en virtud. de que el 

procedimiento mercantil actualmente es de gran trascendencia socíal. y 

desde su desíncorporacíón del derecho civil, ha sido objeto de polémica. 

Por otro lado, hay que considerar, que el alcance de la 

investigación aquí planteada, es de analizar las disposiciones procesales~ 

contenidas en el Código de Comercío. con el propósito que de este 

estudio. se desprendan algunas propuestas, y que a base de 

fundamentos y objetivos susceptiblemente alcanzables y aplicables. 

cumplimentar el Código en mención~ No obstante. es imposible el 

análisis de algunas figuras jurídicas, ya que debido a la importancia de 

éstas dentro del proceso mercantil, ya que merecen un estudio especial 

para cada caso, lo cual sería imposible tratar en el presente trabajo de 

investigación. 

Claro que no se pretende hacer un estudia amplio con el cual se 

perfeccione dicho Código~ pero si, el de analizar algunas tópicos jurídicos 

que no contempla el cuerpo legal en comento y otras que resultan 

insuficientes. 

Sin embargo, para conocer con detalle que se pretende lograr a 

través de esta investigación, se planean los puntos de referencia que 
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guiará el desarrollo de esta, por io que debe puntualízarse que en los 

temas aquí expuestos se utiliza un marco teórico, conceptual y analítico. 

Ahora bien. el marco teórico implica el aná.lisis histórico 

comprendido en el primer capítulo. titulado "LA EVOLUCIÓN DEL 

DERECHO PROCESAL EN: ROMA, debido a que como es bi .. n sabido. 

este es la base no sólo de nuestro derecho, aína del derecho en general y 

de él se desprende gran cantidad de figuras jurídicas, que en la 

actualidad continúan teniendo aplicación. ESPA:I9'A , ya que el análisis 

del derecho español no puede dejarse aún lado, por ser éste, el que rigió 

en Méxíco~ en algún momento de su hlstoría, teniendo gran repercusión 

en la creación de ordenamientos legales mexicanos, y; MÉXIco, el 

derecho mexicano. sufrió una gran cantidad de cambios a lo largo de los 

años, dado que éste, no sólo comprende el des8ITOUo de un derecho, 

después de la conquista española, sino que se obsE>rva el derecho 

prehispáníco, el derecho colonial y el derecho contemporaneo mexicano, 

el cual, es una fusión de otros derechos". 

Asi. los aspectos conceptuales se encuentran contenidos en el 

segundo capítulo; "CONCEPTOS PROCESALES Y DIVERSOS TIPOS DE 

PROCESOS'" en donde se hace mención a aquellas figuras jurídicas 

importantes para la materia, como 10 es el proceso y procedimiento, la 

competencía y jurisdíccíón. los cuales se analizarán por tratarse de 

temas que ayudan a entender la polémica que sobre estos temas 

envuelve la materia en estudio, por lo que en este trabajo de tesis se 

limitará al estudio de dichos conceptos procesales. 



l!l 

AsirrúsJ:nú~ se anaiízun los procesos que se rigen por los diversos 

sistemas procesales como lo son dispositivo. publicístico y social con el 

objeto de diferenciar éstos. y de esta. farrua aclarar. conlO el derecho 

mercantil. no podrá prescíndir totalmente del derecho común por 

regularse ambos por el mismo princípio. Cabe senaiarr. que el proceso en 

g~neral. contiene en S1, fíguras y principios jurídieos comunes fi todos íos 

procesos sin importar el sistema por el cual SI'? rijan. 

En 10 referente, a los dos últimos capitulos se maneja 

conjuntamente un análisis a través de ideas, conceptos y la mínima 

experiencia que sobre el tema se posee. ya que el estudio de éstos se 

enfoca. a establecer las disposiciones _Iurídícas contenidas en el CócH~o 

de ComerclO; así como. lo que al respocto spnala la teoría. para 

concatenarlos con comentaríos personales y propuestas. que para el 

caso en concreto se plantean. 

Dentro de estos capítulos, es menester el auxilio directo de las 

legislación Mercantil; Así como la Civil, aclarándose que dado la 

naturaleza de la n1B..Leria procesal mercantil deberían tOITü::lrse en cuenta 

lodos aquellos códigos procesales de las diversas Eondades Federadva, 

na obstante. aquí el Código de Comercio se analízara conjuntamente al 

Código de Procedimientos Cíviles Para el Distrito Federal. 

Por ejemplc, el tercer capítulo fue denominado "LA FASE 

PROBATORIA EN EL DERECHO MERCANTIL", por constituir ésta, una 
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etapa procesal de gran importancia no solo en la materia a estudio, sÍno 

en el derecho procesal en general, como se explicará en dicho capitulo. 

En cuanto al capitulo cuarto, se estudiarán en forma directa los 

objetivos que se tienen sobre el problema en comento. Capitulo que en 

conjunto con los precedentes establecidos. tratan de dar una idea lo más 

clara posible sobre el tema en estudio. Y de esta forma llegar a una 

conclusión debidamente fundamentada. 



CAPÍTULO PRIMERO 

HA EVOLUCiÓN DEL DERECHO PROCESAL EN: 1.1. EL DERECHO ROMANO; 1.2. EL 
DERECHO ESPAÑOL; 1.3. EL DERECHO MEXICANO; 1.3.1. PERioDO PRECOLONIAL; 1.3.2. 
PERiODO COLONIAL; 1.3.3. PERIODO CONTEt.f'ORÁNEO. 
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CAPiTULO PRIMERO 

- LA EVOLUCiÓN DEL DERECHO PROCESAL R 

1.1. EN EL DERECHO ROMANO 

Al hablar de evolución del derecho. es conveniente destacar en primer 

término el estudio del derecho romano. 

El análisis de las instituciones procesales romanas, es de gran 

importancia, ya que constituyen la base de diversas figuras procesales vigentes. 

En sus inicios el proceso es llamado de las legis actiones (de las 

acciones de la ley). que se desarrolla primero ante un magistrado que interviene 

in iure y luego ante el juez que decide in iudicio. Sin embargo. cuando el 

procedimiento es oral tiene lugar mediante fórmulas o palabras que las partes 

deben repetir textualmente, poniendo especial cuidado en no equivocarse, a fin 

de no exponerse a perder el litigio aún cuando les asistiera todo derecho. 

El procedImiento In lure.- La fase procesal in iure tiene lugar ante 

el magistrado y termina con la litis contestatio. en tal virtud las partes quedan 

obligadas a proseguir el proceso ante el juez nombrado. concluyendo con la 

sentencia: cuando ésta es condenatoria deberá ejecutarse. Pero SI el 

demandado no comparece In iure o no acepta la fórmula del actor o rehusa 

algún juez, el magistrado no puede hacer que el proceso tenga lugar; no 

obstante, el demandado ésta juridicamente obligado a comparecer en el 

término fijado. a aceptar la fórmula que el magistrado considere conveniente y e! 

juez propuesto, y si no cumpHa se le imponia una sanción. 
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El procedimiento apud ludlcem.- Este a diferencia del in iure no 

requiere el acuerdo emre las partes, ni la presencia de ambas partes, ya que sI 

una no comparece la litis es decidida en favor del otro. El procedimiento escrito 

se introduce con la leyaebutia. 

Con la aparición de la cognitio extraordinaria. desaparece el 

procedimiemo formulario, el procedimiento extraordinario aparece sin duplicidad 

de etapas procesales comenidas en las etapas ameriores ya que en ésta el 

proceso se desarrolla en una sola fase que se realiza ame el magistrado, 

caracterizándose además por ser de orden público. 

De lo amerior se desprende que el derecho procesal romano se divide en 

tres etapas, en las cuales se manifiesta el desarrollo del proceso en Roma. las 

cuales son: 

1". Las acciones de la ley; 

2". El procedimiemo formulario; y 

3'. La cognitio elctraordinaria. 

LAS ACCIONES DE LA LEY 

El derecho de acciones en Roma. aparece en forma de remedios o 

recursos judiciales. 



GAYO, en su Instituta IV, 11, manifiesta" Las acciones que estüvieron en 

uso entre los antiguos se llamaban "acciones de la Ley" (Iegis aolion",,), y 

estos, ya porque eran creadas por las leyes ( ... l, o ya por que estaban ajustadas 

(acommodatae ersnt) a las palabras mismas de las leyes y a causa de ello eran 

observadas de manera inmutable al igual que las leyes ... '" 

Alfredo Di Pietro en su nota a este párrafo sel'lala que la "designación de 

la • tegis actiones' es la que especifica el más antiguo procedimiento romano. 

Se conjetura que, por lo menos en algunas de sus formas, debió ser anterior a la 

ley de los {sic] XII Tablas rigiendo desde sus más antiguos orrgenes".2 

Se podra accionar de cinco modos: por sacrsmentum. por ludiGis. por 

condictlo. por manus inieclio y por pignoris capio. Es decir. las acciones de la 

leyeran CinCO. 

Legis Bctio SBcramento.- La sacramenti actio era una acci6n 

general, la cual procedla cuando en la ley no se encontraba de que modo se 

debra accionar; en ésta las partes que afirmaban tener el derecho sobre una 

cosa (in rem) o persona (in personae), se confrontaban y en donde el vencido 

era sujeto al pago de una pena excesiva, la cual era destinada a los gastos del 

culto. 

ludle{s postulationern.- Las XI! Tablas concedfan esta acción para 

1 GAYO. INsrrruTAS. Texto tta.ductdo notas e mtrodueClón por J\1fredo Dt PIC:tro. 3~. E.cbción, Ed. 
.'llieledo+Perrot, ~os }~.1!:es- .A_<gentitu, 198" f. 628. ' 
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reclamar deudas pecunanas nacidas de una sponsio. así como para dIvidir la 

copropiedad (Ley Lucinia), esta acción tenía como objeto que el pretor, a 

solicitud de las partes nombrara un juez (iudex) o árbitro (arbiter). En esta a 

diferencia del sacramelllum el iudex o arMer no se limitaba a decidir por la 

afirmativa o negativa y el que negaba no se exponía al pago de penas. 

At:tjo per t:onditionem.- En esta acción el actor reclama una suma 

de dinero o una cosa cierta, y en tal virtud, emplaza a la otra parte para elegir al 

iudex dentro de los treinta dlas; podla interponerse con mayor facilidad y 

amplitud que las dos acciones anteriores, siendo también, las penas más 

accesible 

Per manus íniet:tionem.- Es un procedimiento ejecutivo que se 

considera como una segunda instancía, ya que en ésta el acreeaor lleva 

al deudor ante el magistrado para que ante éste admita la deuda, o sea vencido 

en el juicio; es decir, se habla de dinero confesado (aes confessum) o cosa 

juzgada (rebus iure iudicatis); en ambos casos si no se satisface dentro de los 

treinta días al acreedor, éste padla ponerle la mano encima (manus iniecere) al 

deudor para llevarlo ante el pretor el cual le daba al deudor la oportunidad de 

que surgiera un uindex el cual salia tomar la causa por cuenta propia y no 

solamente podía pagar. SinO que también podía discutir con el acreedor SI el 

deudor no pagaba su deuda se tomaban ciertas mediaas tendientes a realizar 

el pago al acreedor. Incluso el deudor podía ser sometido a la esclavitud 

Esta acción presentaba tres formas. m8nus imecfio iUdícati, manus 

iniectio pro iudicato y manU$ iniectio pura. 
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Plgnorl caplc.- La ley de las XII Tablas le estab!ecfB contra aquel que 

compraba un animal para un sacrificio y no pagaba el preCIO, asimismo contra 

aquel que no pagara el alquiler por el animal que hubiese locado con la 

condIción de que el dmero que se recibIera fuera empleado en un saCrifiCIO. 

Por último, la Lex cesona dá esta acción a los publlcanos, los cuales 

tenían a su cargo el cuaderno de las cargas de adjudicaciones de los impuestos; 

otorgándoles el poder de tomar cosas en prenda contra los deudores; aunque 

habra quienes no consideraban a la pigno,1s eapio como una legis actiones ya 

que ésta se realizaba en forma extrajudicial (extra ius), no se hacia ante 

el pretor y por lo regular sin presencia de la otra parte, pudiendo realizarse esta 

acción en un dia nefasto (aquel en el cual no podia realizarse una leq/s aclio), 

PROCEDIMIENTO FORMULARIO (PER FORMULA 1 

El procedimiento formulario aparece como consecuencia de la precisión 

exagerada de las legis actiones; no obstante, se discute su origen sobre si 

aparecieron dentro del ius oMle. o retomando algunas formas del ius gentJum. 

pero la mayoría concuerda con la hipótesis de su relación con los procesos 

ante el pretor peregnno, ante el cual se establece la fórmula para ordenar el 

pleito y deCidir ñnaimeme su soiución por medio del iudex 

La formula es sustancialmente obra de las partes y del magIstrado 

Correspondía al actor presentar una mmuta de formula y el demandado podía 

proponer modificaciones a la misma, El magistrado podía también condicionar 

la autOrización de la formula propuesta, a la introducción en ella de alguna 
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modificaciones ... la formula eS ... un decreto o imitación del magistrado en qüe se 

autoriza por éste, el acuerdo de las partes (dare iudicium) y ordena al juez que 

dicte sentencia (iudare iudicare) . .3 

La fórmula se divide en las siguientes partes: 

1 ORDINARIAS 
1. DEMOSTRATIO 
2.1NTENITO 
3. ADIUDlCATIO 
4 CONDEMNATIO 

JI. ADIECTIOl'v'ES 
5. EXCEPTIO 
6.PRAESCRIPTIO 

Demosfratlo." Se encuentra al inicio de la fórmula en ésta, se muestra el 

asunto del que se trata. 

Intentlo." En ésta el actor expresa brevemente lo que reclama: en las 

aotlones in personem se debe expresar el nombre del demandado. 

Adjudlcatlo." Es la parte de la fórmula, por la cual, se permite al iudex 

que adjudique una cosa de los litigantes, las acciones que tienen una adiudica/io 

son tres' aclio familiae erciscundae, aclio comuni dividundo y aclio finium 

regundorúm, éstas son denominadas acciones mixtas, por tener una naturaleza 

in rem por una parte. y por otra una naturaleza in personam. 

: S:riULZ, Fit:l ¿ D~rc;/1o Rf-ID¡j[JO Ci41iiOJ, li. II1g;!"::;¡¡' ~'(.f .I<:,,\", Santl1ÜlJ.l T~~lLG. !;J. DOsn, DUC<::lCna.. 

B.~pai-.aJ 1979, p.l8. 
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Condelnnatlo.- En éste se otorga al iadex la potestas de condenar o 

absolver. Siempre tiene por objeto una cantidad de dinero fijada por el juez: 

cuando el objeto no consiste en dinero era necesaria la estimación del litigio en 

donde el juez actuaba como árbitro. 

" Estas son las partes "ordlnanas" de la fórmula. pero hay tamblen otras a 

las cuales Gayo llama luego con el nombre de "adiectiones" (IV, 129), que son 

las "exceptíones' (IV, 115 ss) y las "praescriptíones' (IV, 1305S). 

Sin embargo, no es necesario que una "fórmula" deba contener todas. 

Así, a veces falta la "demostratio": la "adiudicatio" no va en todas. sino en las de 

rt"6 ,,4 pa ICI n ... 

¡:xceptlo.- " es una cláusula cuya inserción en la fórmula solicita el 

demandado; y por la que éste alega un hecho cuya prueba neutraliza la 

hipótesis de la intentío presentada y probada por el demandante. Mediante 

excepciones, el pretor podla superar los efectos del ius cívíle"s 

La exceptio es la exclusión del demandado de la ¡ntentia o de la 

condemnatia: en consecuencia al demandado le corresponde la carga de la 

prueba. ya que éste es el actor de la e~ceptio 

"Siendo como es la exceptio ,el demandado debe pedir en inserCión 

4 Dr PIETRO. Alfredo., el!) .a/. p. 670, nOr.l1 42 [V,39. 

: D uR';, De:tecilo Pnvado HOnl3DO,~:, t!.dIClcn, E.o1clOues umve!$ldaó de Navarra... S.A. Pamotona E.spaña 
1986. P. 126 • • 
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durante el procedimiento in iure ( ... l. Si olvida pediría en este tiempo, no puede 

ser incorporada después y podrá únicamente, servirse de la in integrum restitutio 

(GAYO, 4,125). L.o mismo que toda la formula, la exceptío necesita de 

la aprobación del pretor, el cual puede o no autorizarla ( ... ) discrecionalmente. 

si el actor rehusa aceptar la formula con exceptío. el pretor puede amenazarle 

con la denegatio actíonís ( ... ).,,6 

Praescrfptlo.- Es una parte extraordinaria de la fórmula, se encontraba al 

principio de ésta, después del nombre del íudex; la cual se otorga al actor para 

evitar la consumación de la acción por la litis contestatio. Sin embargo, el 

término praescriptio fue usado en lugar de la exceptío en la extraordinaria 

cognitio. 

LA COGNITIO EXTRAORDINARIA 

La cognitio extra ordinem sustituye el procedimiento formulario, cayendo 

asi en desuso el proceso de derecho privado. 

En el procedimiento extra ordinem, intervenia el magistrado o la autoridad 

pública, la jurisdicción es para este procedimiento de orden público. 

El procedimiento se desarrolla en lugares cerrados; la justicia no es 

administrada, ni por via de apelación, por el emperador mismo, aunque siempre 

se haga en su nombre. Sin embargo, el juez representa la autoridad y potestad 

6 SHULZ. FIRTZ. Op. cit .• p. 49 
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de! emperador. 

La citación se hace oficialmente, litis denuntiatio que es una declaración 

del actor dirigida al demandado, pero redactada con la cooperación del 

funcionario autorizado: el funcionario que recibe la denuntiatio se identifica con 

el juez a quien corresponde la deCisión de la controversia; desde la denuncia 

transcurre el término de cuatro meses para que las partes comparezcan en 

juicio, bajo pena de la pérdida de la litis si falta el actor, o el proceso puede 

tramitarse en contumacia, cuando el demandado no comparece. No obstante 

que un proceso se realice en contumacia, se dejan a salvo los derechos del 

ausente, obligando a la parte que compareció a probar el fundamento de sus 

pretensiones; pero antes de declarar la contumacia, se requerra una triple 

denuncia. en la última de las cuales la autoridad judicial podra ordenar la 

comparecencia y también se admitió que el demandado por una acción privada 

fuese llevado a juicio in manu militan o mantenido en arresto, en tal virtud este 

procedimiento solo se segura en contumacia a cargo de los que se ocultaban. 

Respecto del actor, la ausencia lleva consigo la extinción de la acción, esta 

medida permanece en vigor aún en el perfodo de la denuntiatio, y el derecho del 

Código Teodosiano se limitó a diferir esta sanción para cuando el actor hubiese 

dejado de obedecer a dos sucesivas intimaciones del magistrado. El derecho 

Justinianeo equiparó a este respecto al actor con el demandado. creando 

también para el primero una obligaCión jurfdlca de comparecencia y admitiendo 

por lo demás que él pudiese también ganar la litis, si de las actas de la causa 

resultara demostrado su buen derecho" 

; A.F.Al."J.GlO-RU:;'z.. V='UJ lDsarucion= d~ D=~o Romarzo. 10' Edlo.on TnC Jo,é M_ Cu=t¿s F=o EC. 
De::a.hr-'1., Bu="s A,,~s, ~~=a 198() FF 165 Y .! 
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Contra la sentencia de los jueces ¡nfenores puede apelarse ante los 

jueces superiores; la sentencia no es necesariamente de carácter pecunaria, ya 

que cuando se tiene que restituir algo la ejecución puede efectuarse en especie, 

mediante el traslado por la fuerza. 

La distractío bonorum en el supuesto de qUIebra, los acreedores vendían 

el patrimonio del deudor y se repartfan el producto de la venta respetando el 

derecho preferente de los créditos hipotecarios y prendarios. ExisUa para el 

supuesto de la ejecución personal, prisiones públicas, por otra parte el embargo 

ejecutivo podría realizarse también sobre bienes en particular. 



11 

1.2. EN EL DERECHO ESPAÑOL 

Es necesario, que antes de pasar al estudio del derecho mexicano, hay 

que realizar una breve reseña de la historia del derecho espallol, ya que éste 

ejerció una gran influencia en nuestro país, 

En el estudio del derecho procesal español, es importante mencionar en 

primer lugar al Fuero Juzgo, en donde se muestra la influencia de elementos 

germánicos y romanos. 

Recesvinto. rey de los visigodos que reinó de 649 a 672, encomendó al 

Concilio VIII de Toledo la reforma de la legislación Visigoda. que realizada sobre 

la base de un proyecto elaborado de orden del rey por San Braulio Obispo de 

Zaragoza, VinO a ser el Fuero Juzgo. que fUe posteriormente objeto de reformas. 

Minguijón sintetiza el procedimiento diciendo que se entabla a instancia 

del demandante, a la cual segula la citación al demandado, por medio de un 

enviado del juez que le ofrecía al reo la carta o sello. Contestada la demanda, 

las partes ofredan pruebas, que se reducían a testigos y documentos; cuando 

no concordaban aquéilos con éstos, debían creerse más a los documentos que 

a los testigos. Si por las pruebas el juez no podía avenguar la verdad. el 

demandado quedaba libre, prestando juramento en contra de la reclamaCión 

entonces el reclamante debía pagar CinCO sueldos 8 

Los fUeros municipales volvieron a las prácticas germanas antiguas que 

3. CItado por BECERRA BAUTISTA, Jose. El Proces(J Cñ-il en ~lUx:i.co. 6a
• Edicion, ED. POn'Úa, S.A, 

MexÍco 1977 p, 246. 
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habían sido superadas por el Fuero Juzgo, renaciendo entonces la justicia 

privada, la autotutela y decadencia del poder público, el formulismo, las ordalías, 

el desafío. el juicio de batalla y el juramento de conjuradores9 

El Fuero Juzgo no tuvo gran aplicación ya que junto a éste existió un 

derecho popular. 

LAS SIETE PARTIDAS; se denominaron así en virtud de que contaban 

con siete partes, se creé que fueron escritas en Sevilla el 23 de Junio de 1256 

y se termin:ron el28 de agosto de 1265. 

Las Siete Partidas o también conocidas en su princIpio como el Libro de 

las Leyes. la cual fue una gran obra jurídica importante para el derecho 

español del rey Don Alfonso X, llamado el sabio; en cuanto a qUienes fueron los 

autores de esta obra, no se precisa con exactitud sin embargo, se establece 

que fue el propio don Alfonso X, en colaboración con el maestro Jacobo de las 

leyes (Jacome Ruiz), el Maestro Fernández Martlnez y el maestro Roldán. 

" Se conservan tres escritos no muy extensos y todos ellos de contenido 

procesal. El primero y más importante son las Flores del derecho, que vienen 

hacer como el borrador o proyecto de la partida 111. punto de arranque, .. de las 

instituciones procesales hispanoamericanas y aunque Inspirada en el derecho 

romano, al traducir del lalfn al castellano, contribuyó en gran escala a consagrar 

ya crear la terminologla Jurídica española. 10 

WALCAlA-ZAM"ORA Y CASTILW. N!~to. Estudio de Tetlña Ge1JeraJ e Historia del Pro~o. (1945:-1972) T1I 
N{¡.m'!ro~ 12-30. UNAN:. Imtltuto;· de Il'lve!tlgaa:>:one5¡uricitca.!. Mb::!co 1974. P. m. 
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La partida !!l se encuentra constituida por veintisiet0 títulos fos cuales so:-., 

TITULO 1 Dr2 l.d '!tsucw 
TITl'LO II ::Je; demú;¡aa;.¡e, y].a,; (.a~.i':¡;¡ q .. e:.a d-:; ¡e'.er pre~-6i.te alite" ¿e p0;,er .:a d"pna,u:;'Q 
TITUl.O In De /,()s a!Bmanaaaos v de./as cosas que aet'lel1 tener nrewJ'ltes' 
l1TL"LO IV Je l03 ]:ug-c:; y de !....s co:mJ q:..!e .1ebe,; h.-¡{e,~ y g:t¡¡ .... !;.~ 
ITll.JLO ,r De los procuraaores 
1TI'tTLO VI D'? !Oi' _7~QgadQ~ 
TÍTULO viI De los emptaZaJmem.;u 
111't.,11.0 'V1IJ De 0:; ase~tam!e'·:tos 
TíTULO IX 
ITlULOX 
l'ÍTULOXI 
TITVLOXlI 

En que CQ,>OS se áeóe po'Wi·:.... cosa sobre;'¡ .:jae.le ~,¡:¡ga en mc:.¡IÚS ... e¡fte~ 

Corno se delJe11, comenzar ios viertos por de17!andal' "espue~ta 
JC 10:: .:uramr::nto.; -tú,;; !a;, parles hacen 
De ia.~ preguntas <!7M íOS ¡uece,~ pueaen nacer a tas partes en 1UICIO (que se .Laman en l.atm 

PO_~¡C!On~3) des;:m~3 q!l'f! el p!"!!to:;t: I,!,!>!!,;!, ~o'"!e·!:!.;:;dQ po'" .·Ü:Y'1..'r:':d~"'J y "~:;;':<"É;w 
TITliLO XIII De laS confeslones y de ias respue$Uls que aan w.s partes len JUICIO) ti ¡,as aemanaas y 
?egnrrtas qu~ *,$ YrQcom 
TíTULo XIV De las pruebas y sospechas que /,as paru:s represelU.an en ¡ídOlO SaCHe (;.{),,'as fleglJáa.i o 
dudosas 
TIrULO XV- :Je;os plazo;; que deben da,~ !o;; Jueces a :as parte;; /er; JUiCiO) paTa pTo:;ar aque~ q .. e 
mtentan 
TITt."LO XVI De Los teságos 
TITliLO xviI De 1.03 p€squlSldore;; que llenen poaer ~ reClalr prueoas por Sl. ae ~riclO. aunque w;; 
parte;; >:'0 .<:~ la;; prl(!J<Jnten 

TÍTULO XvlII De las esCnEuras porque se pr.teoan 1.0$ pJ.211QS 
l1TULO Xl){ D'J tos 1/y('T7hanos d'J cuántas dases S01"_ q!ltJ u:trbdad .. q:m!ta dI!' su t:?r!CIO c!!aT!do !o 
€JfXutail ~alment€. 
mULO xx De tos sellos y de tos 'feil.adores de la !'a'l,o:'!!ü1rta 

nnlJ..O XXI .;:¡" ~o"; Cf;.>;.,e..;ero.¡ 

TITULO XXII De !.Os lUtC!O$ por Que se conclUyen 1.01.1 pt.e¡tO$ 

TmfLO x..'{[TI 1)e :.:rJ .1!,z.1d~'J q1.H! hace,! ! .... ' ;xrr1e.' ~",:mdo:fe t!eJ:(."~;>O" :¡g",:,;",,::,dC:J de ;O:~"'I':!C'I)S q:,~ 
dan contra eiias 
TI11JLO XXIV CÓm(l Si!? pw?:deT' r"VOCl'lr 0s .J~W'II')S y o:i"'~(l~ desdo d ,"»"1T'(",YJ!1') {"J(T"'do 0 1 ... ~' '1'Jl';10,~:.> 

;U1cer merced a 'úg¡mn de u1S panes aunque no se flu¿nese ¡¡aaáo úe e;;,o,,' 
TITOLO XXV Como se .auede11 !!!te~"aJ1ta" los JtI!ClOS daaos contra tos ~eno"eS' de t'l2mt!C'll-!c<,) aj,os o 
co;;tra ;;u:; guardadore:; ... uro cua;;do ?JO ~-e a;';a:;e¡; 
TI11JLO XXVI Cómo pueae a"lluú1rse 121 ¡!<l!'1O dada 007 cc:1"tm o D77Ie()aS falSaS o COl1tra !.a /.e .. " 

.. No fueron aceptadas cuando se publicaron. pero durante el reinado de 

Alfonso el Sabio y posteriormente adquirieron gran prestigio y eran estudiadas y 

concordadas con el derecho romano y canóniCO. por lo cual ei rey don Alfonso 

XI en las cortes de Alcalá les dió fuerza de ley en el año de 1348 como consta 

en la ley 1 a Tít 28 del ordenamiento de Alcalá en la que se leé' "De acuerdo 

eón esta ley, las siete partidas tuvieron tuerza de norm-as supletOrias como 
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reiteradamente se dice en aquélla. En su parte final se deíOga la expedida en ia 

Villa de Madrid el año de 1499 en la que se establecla el orden que a falta de 

leyes debían tener las opiniones de Bartolo Baldo, Juan Andrés y el Abad en la 

decisión de los pleitos"."l1 

Con el afán de mejorar la situación jurldica en España, se crean una gran 

diversidad de disposiciones, pero estos intentos de reforma fueron inútiles, 

porque regian al mismo tiempo desde el fuero hasta las partidas, resultando 

tales disposiciones diversas y antagónicas, encontrando entre éstas, a: 

• El Ordenamiento de Alcalá, 1348 

• El Ordenamiento Real, 1485 

• Las Ordenanzas de Medina, 1489 

• Las ordenanzas de Alcalá, 1502 

• Las Leyes de Toro, 1503 

Asimismo, Felipe 11 con la Nueva Recopilación de 1567 trató de mejorar 

la situación, en que se encontraba Espaf!a por la gran diversidad de 

ordenamientos, sin conseguirlo por resultar su obra insuficiente, con una gran 

cantIdad de lagunas y contradicciones que necesitaron aclaraciones reales, que 

son los autos acordados. lo que trajo más desorientación. 

Cartos V, con la Nov[sima Recopilación de las Leyes de Espaf\a, en 1805, 

que trata al proceso desordenadamente, iniciándose la codificación, con la 

H ?A.l.l..ARE.5 PORTItl..O, Eduardo. Hú.tDtia del. Derecho Proces.2l Civil Mex:icano. i.TN.A.M.. 
"MA..'NU/I..LES UNIV"R-RS!T.A . ..!UOS, MéxlCO 1962. pp. 110 Y 111. 
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Constitución de i812~ que dedicó vanos artfcuJos a la justicia. 

En 1830, se inició la legislación procesal especial, con la Ley de 

Enjuiciamiento Mercantil. 

El 26 de septlembre de 1853 se promulga la Institución del Procedlmlen1o 

Civil respecto de la real jUrisdicción ordinaria del Marqués de Gerona; en donde 

se estableclan severas medidas para conseguir la brevedad en la tramitación de 

los juicios y para cortar de rafz las malas prácticas de la curia de su tiempo. 

Autorizó a los jueces para que, de oficio, pudiera acordar lo necesario para que 

los juicios no sufrieran paralizaciones injustificadas. declaró perentonos todos 

los términos de prueba, entre otras cosas. 

La Ley del EnjU1Ciamlen1o CIVIl de 1855, constituye la base de casI toda la 

legislación hispanoamericana. Esta obra trata de ordenar en un solo cuerpo los 

preceptos dispersos. 

Por último la Ley de 1881, que es en su mayor parte una reproducción de 

la anterior: dichas leyes fueron expuestas por Vicente y Caravantes. Esta ley 

consta de tres libros. 

1. DISPOSICIONES COMUNES A LA JURISDICCiÓN CONTENCIOSA '( LA 

VOLUNTARIA 

11. DE LA JURISDICCiÓN CONTENCIOSA (con1iene el proceso declarativo, el 

de ejecución singular, el de ejecución general (concurso y quiebra) y los 

procedimien1os de división y herencia) 
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!!l. DE LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA (dividida en dos partes: negocios de 

jurisdicción voluntaria civil y negocios de jurisdicción voluntaria mercantil). 

La evolución del pensamiento de los juristas españoles se afianzó en las 

leyes de IS55 y 1 SSl y las demás obras de carácter exegético, que tomándolas 

como base. han sido muy importantes hasta nuestros dlas. 
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1.3. EN Ei. DERECHO iiiEXiCANO 

El objeto de estudiar el derecho mexicano es hacer una resella de las 

instituciones jurídicas mexicanas desde la época prehispánica hasta la 

actualidad. 

Para una mejor visión del panorama histórico del derecho procesal 

mexicano se estudiará el presente apartado en la siguiente forma: 

1. PERIODO PRECOLONIAL 

2. PERIODO COLONIAL 

3. PERIODO CONTEMPORÁNEO 

1.3.1. PERiODO PRECOLONIAL 

Al realizar el estudio del derecho mexicano, generalmente se omite la 

época anterior a la conquista por que se creé que no hay relación con las 

disposiciones jurldicas actuales. 

Los reinos de México. Texcoco y Tacuba eran los más civilizados y los 

más fuertes. lograron extender sus domimos porque fueron una triple alianza 

defensiva y ofenSiva que les dió gran fuerza militar. Las leyes que regían a estos 

reinos fueron imitadas por todos los pueblos sometidos o les fueron impuestos. " 

..1.. MENDIETA Y NlJÑ"EZ, Luco. El Derecho PrecafoDisú, o~. EchclOn, Ed. Pomia.. S.A.. Mateo 1992 
pp. 25 Y S!. 
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Sobre la extensión de! perroda precolonia! no se puede decir a punto filo, 

por que las tribus que formaron los reinos de la triple alianza, llegaron a tierras 

de Anáhuac ya organizadas bajo un derecho consuetudinano y es poco lo que 

se sabe acerca de la evolución de sus Instttuclones y menos aún sobre las 

fechas y acontecimientos a los cuales pueda refenrse. 

La justicia y los procesos ocupaban un lugar importante en la vida de 

todos los dlas. Existían en las ciudades o aldeas de las provincias, jueces de 

primera instancia encargados de decidir sobre los asuntos de poca importancia. 

Por encima de ellos estaban. en México y Texcoco jueces ordinarios, 

jueces originarios de cada región a los cuales se sometfan las causas que 

provenian de cada una de ellas. 

En los mercados habia un tribunal dedicado excluslvament.e a resolver las 

cuestiones que surgieren entre vendedores y compradores 

El rey era el magistrado supremo; él nombraba a los jueces y tenía en su 

palacio salas diversas destinadas especialmente al ejercicio de la judicatura. 

El tribunal de apelación estaoa formado por doce jueces. los procesos de 

todo el Impeno llegaban en apelaCión a Texcoco para deCidir los casos más 

difíciles. Ningún proceso podían prolongarse más de ochenta días, porque las 

audiencias generales tenían por objeto terminar los asuntos que habían 

quedado inconclusos. Era pues, una organización singularmente expedita. 
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De todos los procesos se formaban iegajos, que guaróaoan ¡os 

escribanos, los cuales se encargaban también de tomar nota, en escritura 

pictográfica, de los testimomos, 

Las autoridades indígenas eran respetadas, no temidas El consejo de 

autoridad era rrgido, esto es, el que desempeñaba una función pública lo hacia 

por merecimientos personales, honradez práctica y criterio, Si se hallaba que 

algún juez recibía presentes o dádivas y por esta razón se inclinaba más hacia 

una de las partes, o si cometía otro error, o se emborrachaban (si estos 

defectos acaecfan en cosas pequefias). los jueces se reprendían entre sr, y si a 

la tercera moción no se enmendaba era castigado severamente, hasta podía ser 

privado de su oficio, 

En los asuntos penales. la persecución de lOS delitos se llevaba a cabo 

de oficio, y era suficiente para iniciarla el rumor público. lo mismo en caso de 

adulterio y otros hechos delictuosos. En Michoacán el procedimiento se iniciaba 

sobre Indicias corporales, por ejemplo, en el supuesto de homicidio el pariente 

del occiso tenía que llevar ante los tribunales un dedo del cadáver. 

En cada tribunal existía un ejecutor y en cuanto a los tribunales 

colegiados de México el encargado de ejecutar las sentencias era uno de los 

magistrados. Respecto a la pena de muerte esta variaba según el delito por el 

que se aplicaba. Tuvo lugar la composición o convenio entre defensor y 

ofendido y la familia de éste, mediante la cual desaparecra la acción penal. El 

perdón del ofendido en caso de adulteno y en el homicidio, de la familia del 

occíso atenuaba la pena de muerte en esclavitud. 
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Les jueces trabajaban desde el amanecei hasta dos horas antes de que 

se pusiera el sol. 

En los negocios de carácter civil, olan al demandante y al demandado y 

ordenaban que los escribanos, tomasen nota del asunto cuya solución se 

les encomendaba. Olan enseguida a los testigos de una parte y fallaban. lO 

Se admitran como pruebas la documental, la testimonial y los indicios, 

pero el acusado podra hacer uso del juramento en su favor, el cual probaba 

plenamente. Este acto era sumamente respetado y se exigra a las partes y a los 

testigos en toda clase de negocios judiciales: consistla en llevar la mano a la 

tierra ya los labios. podía forzarse la confesión por medio de la tortura. También 

se acostumbraban los careos. 14 

En resumen, se puede considerar que el procedimiento civil se 

desarrollaba de la siguiente forma: 

a)lniciaba con la demanda o letlaitlaniliztli 

b) El funcionario competente tectli giraba el citatorio y era notificado a través 

del lequitlatoqui 

el El juicio era oral, pero en asuntos importantes y los que se retiera a 

inmuebles se tomaba razón de las partes, tales constancias eran archIvadas y 

l~ fbld8m P 142 

l~ !bldem pp 142 Y 143 
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conservadas. 

d) Se admitlan pruebas como son: la documental. la testimonial, la confesional. 

íos indicios y el Juramento. 

e) La forma de conocer era sumarla, la sentencia o tlatzolequiliztli, se 

pronunciaba en un término no mayor de ochenta días. 

f) Las partes podlan apelar al tribunal del tlacatecat./ 



1.3.2. EL PERíODO COLONiAL 

El fenómeno de la conquista de México trajo con sigo repercusiones muy 

importantes en casi todos los órdenes de la vida de la época. 

La organización jurldica de la Colonia, fue un trasunto de la de Espaf\a. el 

estado espaf\ol dotó a la Nueva Espana de instituciones jur!dicas semejantes a 

las de la metrópoli. As! es que, en materia procesal, como en las demés, la 

legislación espallo!a tuvo vigencia en México colonial, en los primeros tiempos, 

como fuente directa. y, posteriormente, con carácter supletorio, para llenar las 

lagunas del derecho dictado para los territorios americanos sometidos a la 

corona de España. 15 

en el ano de 1680 se concluye la Recopilación de Indias bajo el reinado 

de Carlos I!; esta obra es la colección más abundante de todas las formadas por 

autoridad real. en 9 libros y 118 tltulos contiene 6647 leyes. Por lo que su 

contenido es un caos, por Integrarse por disposiciones de todo género, 

mezcladas y confusas. 

En la Nueva España se establecieron las Audiencias con el carácter de 

Tribunales Supremos. Había una en la metrópoli y otra en Guadalajara sUjetas 

al Virrey. 

El juzgado de indios conocian de pleitos civiles entre los indios y entre 

15 • DE PiNA, Ruad, jose Castillo L.arraó~ insrirucíotJe8 de Derecho hoa::ssI Civil. U'. EdlC::lOn, 
ReV1sada .~m:;nca.d3. y Actua.hn.da por F...afud de PUla Vara, Edltoriz.l P:)!"(Úa. S.1'- 1'.16cic:) 1979. f. 46. 
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éstos y íos espanoies. Hubo justicia privilegiada y especia!, algunas causas 

privilegiadas como aquellas en que eran partes los huérfanos, las viudas, las 

corporaciones, etc., se tramitaban desde su primera instancia en las Audiencias 

o en el Consejo de Indias. Esas causas se llamaban Causas de corte. '6 

La competencia de las Audiencias contempladas en la Recopilaciones de 

Indias estaba determinada de la siguiente forma: 

1. Se establecla que las audiencias no se entrometieran a conocer en 

primera instancia de las causas civiles y criminales con excepción de los casos 

previstos por la ley (Encomiendas, repartimento y despojo de indios, protección 

de estos de abusos de los encomenderos, asuntos relacionados con la Real 

Hacienda). 

2. Se precisan los deberes y obligaciones de todos y cada uno de los 

funcionarios de orden judicial. 

3. Se fijan las disposiciones preventivas necesarias, para hacer expedita, 

en lo posible. y atenta la administración de juSticia. 

4. Otorgaba jurisdicción a los pobladores sobre el territorio que poblaban: 

5. Se fija la manera de dirimir los pleitos. 

16. BECERRA :bAüI1STA. José. El Procoo Civil CEJ Maico. e? &hC1ón, &htonal Forma SA M60.co 
1977. p. 256. 
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O. Establecen normas de lOS juicios según su cuant!a. 

7. Fija las bases para la ejecución de las sentencias. 

S. Se reglamentan los juicios de responsabilidad o residencia de los 

empleados y funcionarios. 

Las Audiencias de la Nueva Espalla, se organizaban formándose por 

cédula y disposiciones diversas, estaba compuesta de presidente (virrey), ocho 

oidores, cuatro alcaldes del crimen, dos fiscales uno de lo civil y otro de lo 

criminal, un alguacil mayor, un teniente y otros empleados de menor jerarqula. 

Las Audiencias en la resolución de los casos de justicia. debían de fallar 

según las leyes dadas para los indios, y, en su defecto, por las leyes de los 

reinos de Castilla, pero tratándose del castigo de los delitos, deblan de proveer 

en forma que no quedaran sin castigo, tanto dentro como fuera de las cinco 

leguas que, en general y como tribunal de primera instancia les estaba 

asignada. 

Las Audiencias debían despachar los pleitos por orden de antigüedad. 

contada ésta por la fecha de su conclusión. la que debla el escribano hacer 

constar en autos, prefiriendo los pleitos de 105 pobres; pero tenían 

siempre preferencia los casos en que se interesaba la Hacienda Real, debía de 

seflalarse por el virrey un día de cada semana para que se vieran las causas y 

pleitos emanados del tribunal de cuentas; otro dla de la semana debla selíalarse 

para casos de transgresión de ordenanzas, otro para delitos de bienes del 
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difunto, y dos dfas de la semana y además les sábados 5J nD había pleitcs ::le 

pobres, 30 debían de d[;stina¡ a los di:: Jos ind¡oB 

L~ deietllijflCiCIÓIl de los pleitos debfa ¡¡<::leerse fJor mayofid de votos 

conformes en pjelcos de menor cuanUa entendiéndose por tales ¡os que no 

e~cedleran de trescIentos mil maravedls: en Guadala]ara bastaba ese numero 

aún en delitos de menor Importancia: pero en la de MéxIco. pasando de aquella 

cifra, se requerían tres votos de conformidad. pero las órdenes de aprehensión 

deberlan ir firmadas por dos oidores cuando menos, 

Las Leyes de partida. especialmente. se han considerado como parte 

fundamental del derecho oosiUllo rne<ícallo, aun después de entlal en vIgO! los 

'd' " ca Igos naCionales. 

AUTOS ACORDADOS DE VENTURA 6:L:ÑA Fue concluida en el año 

de 1787, en e!la existen cédulas y disposiciones dieladas por los reyes 

españoles posteriores a la Recopilación de Indias, en ésta se incluían normas 

de carácter procesal. 

Después de ello, se mlCla la nueva forma de legisla! medH:Hlle CÓdlf.lO~ 

que reglamentan las diversas ramas del derecho y lo nacen en forme 

Sistemática y unitaria pero como Méx!co adopto constltuclonaunente !a 

orgamzación de una República Federal en que las diversas entIdades 

federatJvas gozan de autonomía sufic!ente para elaborar y expedir sus leyes 
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civiles y píOcesales, ya no fue posibie, entre tanto ha regido el sistema federal, 

tiene un solo código para toda la República Mexicana. Cada Estado promulga el 

propio y de esta manera la legislación procesal ha proliferado en tantos 

ordenamientos cuantas entidades federativas han eXIstIdo" 

:; . Pallares Portdlo EduardQ. Up CIt. p. [36 



1.3.2. PERíODO CONTEMPORÁNEO 

Una vez que México logra su independencia de España. desaparecen las 

colonias de la metrópolI. pero las leyes espaliolas siguen tenrendo observancia y 

vigencia. y no es SinO hasta el 4 de octubre de 1824. con la aparición de la 

Consutución de Cádlz que se crea un orden Juridlco independiente al español: 

que no es más que una mezcla de leyes espafíolas, francesas y 

estadounidenses. 

Destacando en materia procesal lo siguiente: 

a) Se crea una Corte Suprema de Justicia, compuesta de once ministros 

distribuidos en tres salas. siendo competentes para conocer las segundas y 

terceras instancias de ias causas civiles y criminales 

b) Se encomendaba a los Tribunales la organización Judicial, así como la 

potestad de aplicar las leyes en los asuntos Civiles y criminales, 

estableciéndose juzgados de primera instancia civiles y criminales. sin que 

pudieran intero.:enir en las funciones judiciales el rey n¡ ia Corte 

el $e contemplaba ia conciliaCión forzosa excepruanao ae ésta Jos JUICIOS

verbales. de concurso. los que Interesaban a la Hacienda Pública en el cobro 

de atnbueiones, etc 

d) Se introdujo e! juicio sumariO para asuntos que no excedieran de 

doscientos pesos y no fueren menores de cien pesos; este procedimiento era 



28 

escrito, no admitfa apelación, únicamente el n::curso de nuiidad (cuando se 

hubieran contravenido las leyes a las que se sujetaba el proceso). 

e) Se establecieron juicios ejecutivos y sumanos de posesión 

confiriéndoles una segunda instancia cuando las partes apelaran. admitiéndose 

el recurso sólo en efecto devolutivo. sin que pudiera tener lugar la tercera 

instancia. 

De 1841 a 1857 se observa una etapa de crisis ponticas. con dos 

sistemas contrapuestos: el centralismo y el federalismo. '9 Resumiendo el 

procedimiento de la siguiente forma. 

a) La Corte conocía de los recursos de nulidad contra sentencias dictadas 

en liltima instancia. pero si las partes convenlan el recurso podía Interponerse 

ante el Tribunal del departamento más inmediato siendo colegiado. 

b) En los juicios de propiedad plenarios de posesión y civiles ordinarios 

cuyo interés no excediera de cuatrocientos pesos. la sentencia de segunda 

instancia causa ejecutoria 

c) Los juiCIOS sumarios y ejecutivos serían apelables en el efecto 

devolutivo. causando ejecutoria también en segunda Instancia, sin más recurso 

que el de responsabilidad. 

1<>. BP.ISEÑO SIER..ltA, Hu...-rnbe.rtO. DNecho hoce:;a/. '2:, Edlcicn. EÓltorial !-LA..RLA ,MéXiCO 1995, p.169 
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d) Aparece la denegada apelación. 

e) La autoridad competente deberla intentar el advenimiento antes de la 

demanda. 

f) En 1853 se introduce un procedimiento parecido al astreinte francés. En 

materia criminal de vagos y malhechores, deblan cerrar el acta y firmada con el 

escribano o los testigos, enviarla al juez de primera instancia en lo criminal y en 

tumo 

g) El 31 de mayo de 1854 se reguló sobre materia procesal mercantil. 

transcribiéndose las ordenanzas de Bilbao, sobre bancarrotas, estableciéndose 

que en los juiciOS civiles y criminales sobre quiebras, correspondían a los jueces 

y tnbunales de los Estados y territorios de la República; pero en el Dlstnto y 

donde hubiere tribunales de comercio éstos serán competentes. 

h) El juicio ordinario civil se sustanciaba en términos de las leyes que 

regían antes de 1824, la admisión de la demanda se sujetaba a los requisitos 

sefialados en la Novísima Recopilación. Las excepciones dilatorias aún las 

de Incompetencia se opondrian simultáneamente antes de la contestación y 

dentro del piazo del emplazamiento. Después de la contestación no se admitla 

excepción dilatona alguna, pero se Intentarla la amigable composICión, fijando 

los puntos cuestionados en debate verbal. 

i) En los juiCIOS ejecutivos el actor debía presentarse con escritura pública 

o instrumento que trajera aparejada ejecución, el juez debería examinarlo y 
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iibrarfa SI fuere conforme a las leyes, aütú de exequendo. Si no io fuere, 

correría traslado por via ordinaria, asimismo no se daban los pregones antes de 

la sentencia de remate. sino una vez hecho el embargo se notificaba al deudor 

para que se opusiera dentro del tercer día mandándose pregonar los bienes 

hasta sentenciada la causa de remate. con un plazo no mayor de tres días para 

los muebles y de nueve para los inmuebles. La adjudicación por parte de 

comprador se haría hasta por las dos terceras partes del avalúo. 

La plimera ley procesal fue expedida por el presidente Ignacio Comonfort 

el 4 de mayo de 1857, pues la de Anastacio Bustamante del 1 S de marzo de 

1840 y la de Don Juan Alvarez del 22 de noviembre de 1855 carecieron de 

importancia. 

El 13 de agosto de 1872, se promulga el primer Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y el territorio de la Baja California, 

el cual, se dividió en veinte títulos con 2362 artículos y una ley transitoria. 

clasificándose los Iftulos de la siguiente forma: PRIMERO de las acciones y excepcione, 

SEGú?VDO de las reglas generales (personalidad de los litigantes, las formalidades judiciales, las 

resoluciones, las notificaciones, los plazos, el despacho de negocios y las costas.), TERCERO de las 

competendas, CUARTO de tos impedimentos. recusaciones y exCll~ de los jueces, QUINTO de los actos 

prejudiciaIes (incluyendo las medidas o proVidencias precautorias),sexto del juicio ordinario (desde la 

demanda Y emplazamiento hasta tos alegatos), SÉPTIMO de las sentencias. OCTAVO de los juicios 

sumarios, .vOVENO del juicio ejecutivo, DÉCIMO del juicio verbal. UNDÉCIMO de los interdictos, 

DUODÉCI}JO deljIÚcio arbitral, DECIMOTERCERO del juicio en :::ontumacia, DECL'-10CUARTO de 

los incidente:;, DECIAfOQU/l\70 de la segunda y tercern instanci~ DECIl'JOSE..XTO de la ejecucion de 

seutenci.as, DECLVOSÉPTIMO de los renla1es. DECIMOCTA J-V de los concutsos, DECl.iWONOVENO 
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de estado, llombrruruento de wtores y curadores y el dm:ern.u:nieato de los cargos. .. ema de bienes de 

menores e incapacitadD3 y 1::tan5a.cc:ion ~ sus derechos, elIUUlClpaClOu. suplencia del Consenillllletno de los 

ascendientes Q tutores para contraer matrImonio, deposito de petSooas. Uú('lflDaCl0neS vara obtener 

dispensas de la ley y habilitación para comparecer en juicio!. 

El 15 de septiembre de 1880 se promulga el Código de Procedimientos 

Penales, dividido en cuatro libro con 68? articulas y 8 transitorios. 

"En materia procesal, el Código de Comercio de 1884 "en su libro VI 

trata, en apariencia. de los juicios mercantiles. aun cuando en realidad el único 

que regula con detenimiento es el de quiebra (arts. 1507-1619), en tanto que los 

seis articulos iniciales se agrupaban en dos titulos. el primero de los cuales 

contiene una remisión genénca a los códigos procesales civiles respectivos. con 

seis fracciones de adaptación, mientras que el segundo da entrada en cuatro 

artículos al procedimiento convencional. Es decir, que en 18S~, a más de no 

existir ya tribunales mercantlies, los juicios mercantiles se regian por el 

procedimiento civil, con la salvedad de algunas normas de excepción. Por 

decreto de 4 de junio de 1987. el Congreso de la Unión autorizó al presidente 

Porfirio Diaz para reformar total o parcialmente eí Código de 1884. Una comisión 

compuesta por lo, licenCiados Joaquín Casasús. José de Jesús Cuevas y 

José Maria Gamboa. Elaboró el texto promulgado el 15 de septiembre de 1889. 

en vigor desde el 10 de enero de 1890 En su Libro Quinto, que dedica a los 

jUicios mercantiles, este código se aparto radicalmente del de 1884, e intento 

establecer una regulación completa del proceso mercantil, copiando el Código 

de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y Territorio de la Baja Califomia, 
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,...[ .... 1 -4.1::...I.e .............. -'- "SS. ,,20 
vel I;;'¡ 1,,01 lIiQyU UI:: I "+. 

Las disposiciones procesales mexicanas a lo largo de los años han ido 

cambiando, de acuerdo a las necesidades de la sociedad; actualmente en 

materia procesal nos regimos por leyes que fueron promulgadas hace muchos 

años v, gr.: 

1, La Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos (1917), 

2, C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal (1931), 

3, Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (1932 ), 

4, Código Federal de Procedimientos Penales (1934), 

5, Código Federal de Procedimientos Civiles (1931), 

6, Código de Comercio ( 1889 ), entre otras, 

y otras legislaciones no tan longevas como. Ley Federal del Trabajo 

(1970 ) y la Ley Agraria (1992 ), 

Resumiendo el procedimiento vigente de la siguiente manera: 

a) La administración de justicia deberá ser: expedita, pronta, completa e 

imparcial y gratuita 

b) El proceso es en su mayorfa escrito, con excepc,ón de los procesos de 

carácter social, los cuales se caracterizan por su oralidad (procesos labora!es, 

agrarios y la justicia de paz) 

7n ZAMORA PlERCE. lesus. Derccir.o Procesal Mucl.lntiL 6' EdlCioIL. Cardenas Editor )' Dt.stribuidor. 
Mexico 1995. pp. 21 y22. 
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e) Paía la mejor compnmsión del desarrollo del proceso, se analiza a través de 

fases procesales 

"1. fase postulatoria o de planteamiento, en donde las partes 

invocan al juez, los hechos y las normas jurídicas que le favorecen. 

En Esta etapa se puede anticipar el ofrecimiento de pruebas cuando 

el derecho VIgente ordena que se ofrezcan las pruebas o cuando 

ordena que se exhiban los documentos en que apoyan las pretensiones. 

Por supuesto que está incluido el auto inicial que recae a la demanda, el 

emplazamiento a la parte demandada y el auto que recae a la 

conte,,-tación a la contestación a la demanda. En su caso, puede caber 

la reconvención y contestación a la reconvención. 

2. Fase probatoria, en la que las partes ofrecen las pruebas en 

las que apoyan los hechos y aun el derecho si se trata de derecho 

extranjero o de norma consuetudinaria ... 

3. Fase condusi", o de alegatos, en la que las partes aluden a 

los hechos, al derecho y a las pruebas, con argumentos jurídicos 

tendientes a concluir la procedencia y fundamento de sus respectivos 

puntos de Vlsta. 

4 Fase resolutiva o de sentencia definitiva, en la que el 

Juzgador ejercerá la esencia de su función Jurisdiccional, decidiendo 

sobre la controversia planteada, en cuanto a fondo. 



5. Fase de ejecüción de sentencia, en la que, en el supuesto de na 

interposición de recurso, o en el supuesto de no procedencia legal de 

recurso alguno, se hacen las gestiot1es necesarias para que se declare que 

la sentencia se convierte en verdad legal, en cosa juzgada o en sentencia 

ejecutoriada ... 

6. Fase de recurso, en la que, ante el superior jerárquico del 

juzgador se ventilará el medio de impugnación interpuesto contra 

la sentencia. Esta Fase concluirá con el fallo correspondiente al 

recurso, y que podrá ser confirmatorio modificativo o revocatorio del 

fallo de primera instancia. 

7. Fase de amparo, en la que, si el juicio de amparo procede, 

toda vía no se habrá dicho la última palabra, hasta que cause 

ejecutoria la sentencia definitiva del amparo. 

8. Fase de cumplimiento o de ejecución, Habrá 

cumplimiento cuando se acate voluntariamente lo ordenado en la 

sentencia. Se producirá ejecución forzoso cuando la parte que haya 

tenido el carácter de perdidoso [sic] haya de ser impelida [sic] al 

cumplimiento coactivo de la conducta decretada por el fallo final que 

ha causado estado.u21 

;1 }.RELLANO 3A.RCI.\ Carlos. Derecfto Procesal CM!,. , .. Ed!c!o":.. Ed. Punun, ~iC7.iCC', 199~ P 

88. 
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CAPiTULO SEGUNDO 

"CONCEPTOS PROCESALES Y DIVERSOS TIPOS DE PROCESOS" 

2.1. PROCESO 

"Mtentlas el mundo se destrozaba. y la C!IIlllzaaoo vacilaba 

desde sus amientos, nadie mejor que les Jlmstas 
haomtados par comper.enoa a contamplar el mundo 
$Uf:¡ spoc¡e IUltS estaban en condloooeG de ad\Ierbr que 
aquel hUndimiento pod!a ocumr de un momento a otro 
porque e la sOCIedad rumana le l,Ien1a a fa!tar aquel 
cemento conestVO que es al derecho Sm el a18l todas las 
construcoones de Con .... Wenc13 humana caen trlturadas en 
el caos" 
P1ERO O\LAMENCR8 

El tratadista Francesco Camelutti sefialaba " que el derecho sin proceso 

no podría alcanzar su finalidad, no serIa en una palabra derecho .. ;22 de ah! la 

importancia de su estudio en primer lugar. La palabra proceso proviene dellatfn 

processus que significa acción de ir adelante. 

Para CALAMENDREI," El proceso es el instrumento típico de la libertad 

garantizado por la legalidad: Es el método racional para aplicar la ley 

preconstituida al hecho comprobado, en un ordenamiento en que el poder 

legislativo está separado del poder jurisdiccional...',23 

Por su parte, el maestro Cipriano Gómez Lara entiende al proceso como 

"un conjunto complejo de actos del Estado como soberano, de las partes 

interesadas y de los terceros ajenos a la relación sustancial, actos todos que 

22 CitadD por Carlos Arellaoo Garcia, Op. Cit. p. 1 
:: CALAMENDREl Piero. ÚJ$ Esnuiios át!l Duedw PrtJ::.~al ~ Italia. T d. di!: Santiago Semis: Melendo. 
Edicioneg Jundicas Europa-América. Buenos Aires Argentina. 1959. p. 15 
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tienden a la aplicación de una ley general a un caso concreto controvertido para 

solucionarlo o dirimirlo" 24 

Con lo senalado anteriormente, se puede mencionar que el proceso es 

importante para la aplicación del derecho; es decir, que de no existir normas 

procesales el derecho no serfa más que simples letras impresas, sin valor 

alguno para cumplir su fin. Sin embargo, no se puede decir que todo derecho 

que se aplica en un pleito sea derecho procesal, pero todo derecho que surge 

en un proceso ha de ser procesal para que sea aplicable. 

Las controversias que se suscitaban entre las partes no siempre se 

desarrollaron ante la autoridad, la cual tiene que decidir a cual de ellas le asiste 

el derecho, sino que existieron otras formas de dirimir los conflictos, como la 

autoMela (el hacerse justicia por mano propia), o también la llamada 

autocomposición (las partes solucionaban sus conflictos, sin intervención de 

autoridad), dando estas formas de solucionar los conflictos paso al proceso. No 

obstante lo anterior, es menester seflalar que dichas figuras hoy en dfa todavla 

subsisten. 

La naturaleza Jurídica del proceso" 

Es importante señalar la naturaleza jurldica del proceso, ésto con el fin de 

precisar, si el proceso es una de las figuras conocidas por el derecho o si 

24 GÓMEZ LARA Cipriano. Teoria GotqaldelPrt)l:Q(J. ~. Edicion, Ed liARLA, Mexico 1994, p. 
132. 
15 COUTlr""RE. Eduardo. Fwuiammkn del Du~cJw Pl'0CQtÚ CiviL Ediciones de Palma Buenos Aires 
Argentina 1974. pp. 126 Y ss. 



constituye un fen6meno particular. 

El proceso como contrato.- La doctrina contractualista del proceso 

deriva de ciertos conceptos tomados del derecho romano, en la litis con/es/afio 

supone en forma expresa o Implícita, un acuerdo de voluntades, La concepción 

del proceso como contrato ha perdido en el derecho moderno toda significación. 

El proceso como cuasicontTato.- La notoria debilidad de la concepción 

contractual del proceso propendió a que se hablara de un cuasicontrato judicial. 

La concepción del juicio como cuasicontrato, procede por eliminación, 

partiendo de la base de que el juicio no es contrato, ni delito, ni cuasidelito. 

"A esta argumentación se formulan básicamente dos críticas. la primera 

es que, al recurrir a las fuentes de las obligaciones, toma en cuenta sólo cuatro 

y olvida la quinta· la ley .. 

La segunda objeción consiste en que la figura del cuasicontrato, a la que 

recurre esta teoría, es más ambigua y, por tanto, más bulnerable que la del 

contrato S¡ el proceso no es un contíato menos es "algo como un contrato". ,,26 

El Proceso corno relación jurídica.- ei proceso es reiación jurfdica. se 

dice en cuanto varios sUjetos investidos de poaeres determinados por la ley, 

actuán en vista de la obtención de un fin. 

Los sujetos son e! actor, el demandado y el Juez; sus poderes son las 

7~ OVALLE FAv"ELA Jose, TeorUJ General del Procesa, 2'. Ediciú1l, Ed. fIARLA, México 1994 p. 176. 
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facultades qüe la ley confiere para la reallzac¡ón dei proceso; su esfera de 

actuación es la jurisdicción el fin es la solución del confticto de intereses. 

Sobre lo que no existe acuerdo. en esta teoría, es en la forma en que 

están ordenados tales poderes y ligámenes entre los diversos sujetos del 

proceso. 

KOHLER. Concibe esta relación como dos lineas paralelas que corren del 

actor al demandado y del demandado al actor. 

ACTOR DEMANDADO 

HELLWING. Tales vínculos se expresan en forma de ángulo en la 

relación debe comprenderse al Juez hacia el cual se dirigen las partes y el cual 

se dirige a las partes sin existir un nexo de las partes entre sí. 

J U E Z 

ACTOR DEMANDADO 

WACH Considera ia relación procesal en forma triangular existen 

vinculas entre las partes que Vienen, en cierto modo. a cerrar el triángulo. 

J U E Z 

// y. 
ACTOR "Z- DEMANDADO 



El proceso como situación jurídica. El proceso no es una relación, sino 

situación, esto es, el estado de una persona desde el punto de vista de la 

sentencia. que se espera con arreglo a la norma jurídica. 

Esta doctrina sustenta una búsqueda de sus inmediatos fines prácticos 

de obtener la cosa Juzgada, y no una determinación de sus fines remotos. en 

sentido de la permanencia o ausencia del primitivo derecho sustancial luego del 

proceso.2i 

El proceso como entidad jurídica compleja. Aquí se configura al 

proceso como una entidad jurídica de carácter unitario y complejo. La 

particularidad más característica del proceso es la pluralidad de sus elementos 

estrechamente coordinados entre si. 

La preocupación de este tema consiste en aislar cada uno de los 

elementos del proceso, determmar su funcIón, sus fines, etc. Para Implantar 

todos sus elementos en un vasto sistema del derecho y de !a ciencia. 

El proceso como Institución. GUASP. Lanzó una idea de que el 

proceso es una institucIón. ". Esta tesIs sustenta lo sigUiente 

a) Ei proceso es una realidad juridlca permanente ye que pueden nacer y 

e'.ñinguirse procesos concretos 

. FO,sCHIlv7 ('?taao TJOr E dnaTdo J. Couture. o7} ('Ir. p B9 

:s GU ASP. citarlo por Eduardo J. Coutllre., op C¡t. p. l41 



b) El preces::. tiene carácter objetivo ya que su realidad qüeda determmada más 

haya de las voluntades Individuales. 

el El proceso se sitúa en un plano de desigualdad o subordinación JerárqUica. 

d) El proceso no es modllicable en su contemdo flor la voluntad de los sujetos 

procesales. 

e) El proceso es adaptable a las necesidades de cada momento. 

El proceso es gravoso para el Estado y los particulares más sin embargo. 

es necesario actualmente. para alcanzar la .iustlcia Juridlca. 
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2.2. PROCEDIMIENTO 

El procedimiento no es sinónimo de proceso, ya que no regula sólo el 

proceso, sino también una serie de materias procedimentales que excede de la 

definición de proceso y no abarca el conjunto de tElorlas que comprende el 

estudio de éste. 

Ahora bien el proceso requiere para su desarrollo un procedimiento, pero 

no todo procedimiento es un proceso. El procedimiento se refiere a la forma de 

actuar y, en ese sentido, hay muchos y variados procedimientos jurrdicos 

(administrativos, notariales, registrales, etc.). 

El procedimiento es la norma a seguir en la tramitación de un proceso. El 

procedimiento constituye cada una de las fases o etapas que el proceso puede 

comprender. Asr, el procedimiento de primera instancia puede seguir, en caso 

de apelación un procedimiento de segunda instancia, en cuyo caso el proceso 

se integra con dos procedimientos; o, por el contrario, el proceso puede 

comprender menos de un procedimiento, en el caso de que, por ejemplo, se 

extinga con anterioridad al pronunciamiento de la decisión de primera instancia. 

Por ello dice CARNELUTTI. que para distinguir mejor entre proceso y 

procedimiento se puede pensar en el sistema decimal: el procedimiento es la 

decena; el proceso es el número concreto, el cual puede no alcanzar la decena 

o bien comprender más de una.'9 

Z9 GARRONE, José Alberto. DiccionaritJ Juridico, Editorial Abeledo- Perro1:. T. m P-Z, Buenos _4ires 
Argencina1989,~159 
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Alcalá-Zamora da las siguientes acepciones de esta palabra: 

1 . Sinónimo de juicio 

2. Designa una fase procesal autónoma y determinada respecto del juicio 

con que entronca. 

3. Sinónima de apremio 

4. Despacho de la ejecución en el juiciO mercantil 

5. Diligencias actuaciones o medidas 

6. Tramitación o substanciación total o parcial. 

En un esbozo de caracterización, cabe expresar que el procedimiertto 

constituye una manera de actuar, especialmente cuando existe previa 

determinación legal a la cual ha de ajustarse el desenvolvimiento; por 

antonomasia, trámite de un juiciO civil o una causa penal, pero también el de las 

diligencias administrativas, gubernativas o contenciosas, y la zona mixta que 

integra la jurisdicción voluntaria( ... ). por no haber controversia. pero por 

intervenir la Judicatura ... 30 

Carnelutti a su vez dice: "Una exigencia metodológica imprescindible para 

~ CABA'NELLA. Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Doecho UsU41. Editorial Heliasta SR!,. 
Ac",nliz-8dn y ampliada por Luis Alcalá-Zamora Y Castillo. T. \t1, Buenos Aires Argentina 1989~ p. 434 



el estudio Dei procedjmiento~ que se resueive, como ocurre casi siempre. en una 

exigencia terminológica, me induce a aclarar y a observar con el mayor rigor 

posible la distinción entre la suma de los actos que se realizan para la 

composIción del litigio, y el orden y la sucesión de su realización; el primero de 

estos conceptos se denota con la palabra proceso: el segundo con la palabra 

procedimle nto. ,,31 

H CAP.NELUTI. Otado por Guzl1ermo Cabanella. tbldem. 



2.3. COMPETENCIA 

El maestro e¡priano Gómez Lara" analiza la competencia eil sentidos 

lato V estricto concibiendo a ia prunela como el ámbito. la esíera o el campo 

dentro del cual un órgano de autoridaa puede desempeñar válidamente sus 

atribuciones y fUnciones En sentido estricto. es la competencia retenda al 

órgan0 junsdicclonal, o sea, la competencia jUflsdicclOnal. 

" En otros términos se puede decir que la competencia es aquella parte 

de la potestad jurisdiccional que está legalmente atribuida a un órgano judicial 

determinado frente a una cuestión también determinada." ;3 

La competencia es concebida también como la medida de la jUrisdicción 

IJ toda demanda debe formwarse ame Juez competente" (art 143) -

cuando. en rigor, debería haberse dicho que 'todo proceso se SlJbstancn'1rá am", 

Juzgador competente". dado que la competencia no se circunscribe al momento 

imela!. sino que se extiende al desenvolv:miento íntegro ., El :=: P. e en su 

artículo 144 reduce a solo cuatro (matena, cuanlía, grado y leal!o/io) los cr1t~r¡os 

aetermlnativos de la misma .. ." 34 

JUnSOiCClón y competencIa \10 son conceptos SInónimos la jUnSCHCclón 

es una funCIón del Estado en tanto que la competencIa es e! ,ímlte de esa 

(¡{)t...1E? LARA. (mnano. Op ~It r ¡ 74 

~.' DE pP--i.A.. Rafael. Op ':rt P SE 

\U .. .\,LA·¿,\M{}jC--\ ) ('A::' ¡ iJ.l () r'¡.'Ch). ;)orOO',,", ,~r,/ro;" ~:o;'{·l'··¡ )Ulll(, ti 2a tnznnn.. Erl 
PuIrua~ M~:-ciL(' 1925. P 3'"'1 
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función. El maestro Rafael de Pina manifiesta que un juez o tribunal puede tener 

jurisdicción y carecer de competencia. la competencia por el contrario. no 

puede existir sin la jurisdicción. 35 Al respecto. Cipriano Gómez Lara establece 

"que un detenmnado órgano jUrisdiccional tiene jUrisdicción y competencia. pero 

también puede darse el caso de la competenCIa sin jurisdicción. por ejemplo. 

cuando el Juez es competente. pero no ha conocido del caso. es decir. no ha 

habido todavla ejercicio de la acción Ouez competente potencialmente) 

También puede haber ejercicio de jUlÍsdicción sin competencia. en el supuesto 

de! juez que actúa fuera de sus atribucmnes Ouez incompetente):d6 

Justificándose la competencia de los órganos jurisdiccionales ya que no 

todos los jueces son aptos para conocer de todo tipo de asuntos. 

La competencia puede ser objetiva (por atender cuestiones relacionadas 

con elementos externos. materiales, concretoos), o subjetiva (en donde la 

imparcialidad del juez en la resolución del confficto se encuentra garantizada por 

no existir circunstancias que acrediten una vinculación afectiva, económica o 

moral, con alguna de las partes que puedan influir de alguna u otra forma con la 

correcta aplicación de justicia. 

La competencia objetiva se retiere propiamente al órgano Junscíicclonal 

determinándose en razón de la malena el grado el temtono y la cuan/fa. A los 

:-, JE PIlv".A. úp ca. p. 68 

~6 C.o}.;fEZ LAPA. oI'. c:t. p. :75 



anteriores se suelen agregar otros dos que son el turno y:a prevención.';'? 

Competencia por razón de materia.- Sa toma en consideración la 

matena a que se refiere, ya sea civil, penal, laboral. agrana, etc. Es decir, 

cuando se traran asuntos de carácter civil. el órgano jurisdiccional competente 

será el tnbunal o juzgado civil el cual deberá aphcar las normas sustantivas 

CompetencIa por razón del grado.- Los órganos judiciales se 

encuentran divididos jerárquicamente, encontrándose tribunales y juzgados 

superiores e inferiores según sea el caso. Por lo general los superiores son 

conocidos como de segunda instancia, los cuales se encargan de revisar las 

resolucIones dIctadas por los Inferiores que son los juzgados de primera 

instancia. 

Competencia por razón del territorio. - Se toma en consideración la 

porción territorial en donde se suscita el conflicto. La competencia de los 

órganos judiciales en función del territorio, implica una di\lisión geográlica ¡jel 

trabajo determinada por circunstancias y factores de tipo geográfico, 

demográfico. económico y social. Los códigos de procedimientos contemplan las 

reglas para determinar la competencia por razón del temtono. Es Importante 

señalar que en cuanto a ia competencia temtorial a diferenCia de las demás. es 

prorrogable por voluntad de las partes. es decIr que éstas pueden someterse a 

la decisión de un juzgado en particular, aunque éste no sea competente en 

razón del territorio 
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CompetencIa por razón de cuantía. Se considera que a mayor cuantia 

mayor importancia del asunto, por lo que se asignan los asuntos de mayor 

cuantia a los juzgados de mayor jerarquia, reservando a los de inferior categoria 

(juzgados de paz) los de menor cuantía. 

Competencia por razón de tumo.- El tumo es un sIstema de dlstnbuclón 

de los asuntos nuevos entre diversos órganos jurisdiccionales ya sea en razón 

del orden de presentación de dichos asuntos o en razón de la fecha en la cual 

éstos se inician. El turno es un buen sistema de distribución del trabajo, allf 

donde hay varios tribunales que tienen la misma competencia.38 

La prevención. Es un criterio afinador de la competencia, y se presenta 

cuando existen dos o más tribunales que son igualmente competentes para el 

conocImiento de algún asunto. La prevención Implica que el Juez primero en 

conocer del asunto es el que determina a su favor la competencia, excluyendo a 

los restantes. Significa que la aplicación, en materia judicial del principio 

procesal de que el que es primero en tiempo, es primero en derecho.39 

La competencia subjetiva. es la que se refiere al titular del órgano 

junsdiccional. El juez deoe ser imparcial respetando el principio de Igualdad 

entre las partes: relacionada con la competencia subjetiva se encuentran ios 

Impedimentos. las excusas y la recusación. 

,.8 GO.MEZ LARA.. Op. cit. p. 179 

39 ibidem. p. 180 
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2.4. JURiSDiCCiON 

La jurisdicción. constituye un concepto jurídico procesal fundamental que 

Junto con la acción. la excepción y el proceso. forman parte de la constitución 

del proceso. 

RAFAEL DE PINA Y JOSE CASTILLO LARRAÑAGA, sefíalan, que "la 

jurisdicción puede definirse como la actividad del Estado encaminados a la 

actuación del derecho objetivo mediante la aplicación de la nonma general al 

caso concreto.,,4Q 

José Ovalle Favela entiende a la jurisdicción como la "función que tienen 

determinados órganos del Estado para resolver conflictos de trascendencia 

Jurfdica. mediante determinaciones obligatorias para las partes y susceptibles de 

eJecución.""¡' 

=1 término jurisdicción proviene del latín JUS (derecho) y dicere (decir) " 

decir el derecho", sin embargo, la jurisdicción no se limita a la declaración del 

derecho. SinO que abarca una gran serie de actividades. 

"Como función de soberanía. la JUrisdiCCiÓn llega a donae llega la 

soberanía Pero como la JUrisdicción es actuación de la ley. no puede haber 

.le DE PINA Rn.:faej Y Jose Casnilo I...arrana.g.a, Op. cit. p.59 

41 OVALLE FA'VELA ... José, TeoYÚl General del Proceso,.':''': Edicio~ Ed HARLA, México 1994p. 50. 
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sumisión a la jurisdicción sino donde pueda haber sumisión a la ley; y ViCeVeíSa, 

de ordinario, donde hay sumisión a la ley hay sumisión a la jurisdicción. 

Este paralelismo entre legislación y jurisdicción dentro de los límites 

territoriales de la soberanía no desaparece cuando aparentemente en los juicios 

del interior se aplica la ley extranjera; ... Todo Estado debe reconocer a los 

demás Estados como soberanos dentro de los límites de sus respectivos 

territorios; en cumplimiento de este deber genérico internacional, todo Estado 

civilizado, aunque en medida diferente, reconoce la actividad realizada por los 

demás Estados en el ejercicio de su soberanía, sin detrimento de la propia.,,42 

División de la Jurisdicción 

Según la diversa naturaleza de las leyes a actuar. hay diversas clases: 

1 . Secular y eclesiástica 

2. Por materia 

3. Común, especial y extraordinaria 

4. Contenciosa y voluntaria 

5. Retenida y delegada 

S. Concurrente 

7. Propia, delegada. arbitral. forzosa y prorrogada 

8. Acumulativa o preventiva y prlvanva. 

4: CIDO'VEN"DA. Jose. Pnncrpws de Derec/w Procesal Civil. T. L Cardenas Editor y Distribuidor, 
~,1éxico 19'39, pp. 171)' 172. 
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Jurisdicción Secular y EclesIástica. - Esta clasificación ha sido 

superada en la mayoría de las sociedades, dado que la eclesiástica ha 

desaparecido, rechazando la injerencia de la iglesia en la función jurisdiccional. 

El término Secular proviene de la palabra latina seculo, o sea, siglo. Este criterio 

medieval era la del siglo. la terrenal. frente a una jUrisdicción eclesiástica. es 

decir. eterna. 

En la organización de la iglesia católica existen una serie de tribunales 

que apiican el derecho eclesiástico. 

JurisdIccIón por materia. - La jUrisdicción se divide -por razón de 

materia- en civil y penal o criminal (considerándose las contencioso

administrativa, comercial y laboral, comprendidas en el amplio concepto de 

jurisdicción civil).43 

Dentro de la jUrisdicción cIvil se admite la distinción entre jUrisdicción 

contenciosa y jurisdicción voluntaria. 

Pero más que una jurisdicción por materia, estudia la naturaleza de los 

lffigios que se ventilan a través de los tribunales que ejercen la función 

junSdiccionaL 

Jurisdicción Común especial y extraordinaria. - Jurisdicción común es 

la que Imparte el Estado para dirimir las controversias entre los particulares en 

.(1 DE PINA.Op . .::Ít. p. 63 
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sü carácter de gobernados, es la que ejerce ei órgano jurisdiccionaí competente 

a los litigios que se le presenten. La jurisdicción especial es aquella a través de 

la cual el órgano jurisdiccional conoce de determinada clase de litigios, v. gr. 

Tribunales del trabajo, administrativos. del orden federal o local, etc. La 

jurisdicción extraordinaria es la que desempeñan órganos o tribunales que se 

organizan especialmente para conocer de litigios concretos o determinados. De 

acuerdo a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

artículo 13, la jurisdicción extraordinaria está prohibida, al establecer que "Nadie 

puede ser juzgado por leyes, ni por tribunales especiales". 

Jurisdicción Contenciosa y Voluntarla.- La jurisdicción es contenciosa 

cuando el órgano jurisdiccional actúa para resolver un litigio, bastando, a 

nuestro entender. que exista la posibilidad de la oposición del demandado. 

aunque éste no se presente matenalmente al proceso (declaración de rebeldra). 

Se da el nombre de jurisdicción voluntaria al procedimiento judicial que no 

supone la oposición de un tercero interesado, siendo característica de ésta que 

cesa todo procedimiento cuando un sujeto interesado se opone a la tramitación, 

y en este caso generalmente el juez remite a las partes para que inicie el juicio 

contradictorio correspondiente. 

VICENTE Y CARAVANTES señala ias diferencias entre la jurisdicción 

contenciosa y la voluntaria en la Siguiente forma: 10. La contenciosa se ejerce 

ínter no/entes, esto es, entre personas que tienen que acudir a juicio contra su 

voluntad por no hallarse de acuerdo sobre sus pretensiones respectivas, 

mientras que la voluntaria se ejerce inter vOlentes, es decir, entre personas que 

se hallan de acuerdo sobre el acto que se ejecuta o a solicitud de una persona a 
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quien importa la práctica de algún acto, en cuya contradicción no aparece 

Interés de tercero. 20.La contenciosa se verifica con conocimiento legítimo de 

causa, y la voluntaria sin conocimiento de causa o con sólo conocimiento 

informabvo, y de aquf la distinción que hacen de la jurisdicción voluntaria los 

autores en simple y cualificada. según que se necesite o no conocimiento. 30. 

La contenciosa se ejerce pronunciando un fallo o prOVidencia con arreglo a lo 

que resulta de lo expuesto y probado por las partes, y en la segunda sólo se 

pide al juez la intervención de su autoridad para dar fuerza y eficaCia a aquel 

acto."" 

Jurisdicción retenida y delegada. esta clasificación sólo tiene interes 

histónco. ya que en los regfmenes absolutistas el monarca reunía en su persona 

todas las potestades incluyendo la de imparár justicia. De aquí que cuando el 

soberano por sí mismo Impartla justicia se estaba en presencia de la JurisdiCCión 

retenida, y cuando otra persona impartla justicia en nombre de éste se trataba 

de una jurisdicción delegada. 

Jurisdicción Concurrente.- Tiene su fundamento en el articulo 104 

Constitucional al estabiecer: 

"Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 

l De todas las controversias del orden civil o Criminal que se susciten 

sobre el cumplimiento y aplicaclón de leyes federales o con motivos de los 

tratados celebrados con las potencias extranjeras. Cuando dichas controversias 

« DE PINA. Op. cit p. 78 
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s610 afectan intereses particulares podrá conocer también de ellas, a elección 

del actor, los jueces o tribunales locales del orden común de los Estados ... " 

El primer requisito para que opere la jurisdicción concurrente será la 

presencia de un conflicto de intereses que deba resolverse mediante la 

aplicación de una Ley Federal, como la Ley de Quiebras, La de Sociedades 

Mercantiles, La Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. etc. 

El conflicto s610 deberá afectar intereses de particulares, es decir, la 

sentencia final, al ejecutarse, sólo afecte el patrimonio personal de los litigantes. 

Por último existe la posibilidad legal que el actor presente su demanda bien ante 

tribunal federal o local según le convenga. 

JurisdIccIón propIa, delegada arbitral, forzosa y prorrogada. - Se 

habla de jurisdicción propia, cuando se hace alusión al juzgado o tribunal que 

actúa dentro del ámbito de atribuciones que la ley tiene señaladas. La delegada 

arbitral es la jurisdicción que se desempeña en auxilio de otro órgano 

jurisdiccional por encargo o comisión. 

Jurisdicción forzosa es aquella que no puede ser alterada por 

sometimiento o renuncia de las partes. La jurisdicción prorrogada, es la 

atribUida por la voluntad de las partes a ciertos órganos Jurisdiccionales que no 

la tenlan propia. 

JurisdIccIón acumulativa o preventiva y prlvativa.- La junsdicción 

acumulativa o preventiva tiene como supuesta la existencia de dos o más 



órganos jurisdiccionaies iguaimente competentes, para conocer de un asunto 

determinado, de tal manera que el primero de ellos que llega a conocer del 

negocio, por haber prevenido, excluye del conocimiento a los demás órganos 

que al Igual que él son competentes. 

La jurisdicción privativa. es aquella que sólo puede ser ejercida por 

ciertos y determinados órganos jurisdiccionales, sin posibilidad de ser 

prorrogada o delegada. 
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2.5. DIVERSOS TIPOS DE PROCESeS 

Para establecer una clasificación se tiene que determinar, cuál será el 

criterio a seguir, pudiéndose considerar los siguientes: 

1, Por la rama del derecho a la que se refiere 

a) CIVILES 

b) MERCANTILES 

e) PENALES 

d) FISCALES 

e) LABORALES 

f) AGRARIOS 

g) CONSTITUCIONALES 

h) CONTENCIOS ADMINISTRATIVOS 

2, Por la naturaleza de la pretensión procesal 

al DE COGNICiÓN 

1, CONSTITUTIVOS 

2. DECLARATIVOS 

3. DE CONDENA 

b) DE EJECUCiÓN 

1. DE DACIÓN 

2. DE TRANSFORMACiÓN 

Puede clasificarse también según la competencia (locales y federales) o 

al grado (única, primera o segunda instancia). 
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"La pluralidad de tipos procesales ... no destruye, sin embargo, la unidad 

conceptual de la figura procesal, la cual, fundamentalmente sigue siendo 

idéntica en cada una de sus ramas.',45 

Esto es cierto. pero ... se trata de una de esas verdades que no llevan a 

ninguna parte. Si se atiende, por ejemplo, al proceso civil, mercantil yallaboral, 

la semejanza es extraordinaria. Pueden cambiar, sin embargo, algunos aspectos 

de estructura... la diferencia entre todos ellos y el proceso penal son 

evidentemente más acusadas.46 

.. 5.¡ArME (¡UASP. Clfado:'N Neswr de buen. DN'ccho Procesa! de! Ttaba;o, 5' EtllClon. Ed Porma, S.A.. 
~.b\.l~:: 1 '?-;':', F :~ . 
...: DE oUEN. Nestol, ¡iJ:dem. p. 29 
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2.5.1. PROCESO CIVIL 

El derecho procesal civil, lo mismo que el derecho procesal mercantil, 

están regidos por el principio dispositivo que permite que los derechos 

sustantivos sean disponibles. Es decir. sólo puede comenzarse el proceso por 

iniciativa de parte, sin que el juez pueda promover por sr mismo, un proceso. 

Para el maestro Cartos Arellano Garcla, "el derecho procesal se llamará 

derecho procesal civil al regular adjetivamente las relaciones jurfdicas que se 

susciten ante un juzgador, en el ejercicio de la funci6n jurisdiccional o en el 

ejercicio de una función administrativa Qurisdicci6n voluntaria). Si la controversia 

o la intervención administrativa del juez giran al rededor de lo que comprende el 

derecho civil.,,47 

Rafael De Pina y José Castillo Larranaga establecen que "EI derecho 

procesal civil, considerado como una rama de la legislación es el conjunto de 

normas destinadas a regular la función jurisdiccional en materia civil. Cuando se 

dice que el objeto del derecho procesal civil es la regulación del proceso civil, ... , 

debe tenerse muy presente que las normas procesales civiles no se refieren 

solamente a éste, sino que tienen una esfera de acción mucho más amplia:>48 

Las fases o etapas de acuerdo a las cuales se desarrolla el proceso civil 

son; la fase postulatoria, la fase probatoria, la fase conclusiva o de 

~ AREllANO GARCIA.. Cario!!, Op. di. p. 5 

<lB DE PINA. Ra.f2d, Op. ato p. 19 



alegatos, la fase resolutiva o de sentencia y la fase de ejecución de sentencia, 

las cuales han sido ya analizadas (supra páginas 26 y 27). 

Además de las etapas antenormente sefialadas del proceso CIVil, el 

maestro José OvaDe Favela habla de la etapa previa o preliminar. argumentando 

que "... pueden haber eventualmente una etapa preliminar o previa a la 

iniciación del proceso civil. El contenido de esta etapa preliminar puede ser la 

realización lie: 1) medios preparatorios del proceso, cuanlio se pretenda 

despejar alguna duda, remover un obstáculo o subsanar una deficiencia antes 

de iniciar un proceso, 2) medidas cautelares, cuando se trate de asegurar con 

anticipación las condiciones necesarias para la ejecución de la eventual 

sentencia definitiva, o 3) medios provocatorios, cuando los actos preliminares, 

tiendan, precisamente. a provocar la demanda ... ,,·9 

En tal virtud, antes de que se Inicie el proceso, pueden tener lugar actos 

prejudiciales (Medios preparatorios al juiciO artículo 193 y subsigUientes; 

diligenCias preliminares de conSignación articulo 224 y subsiguientes; 

prOVidencias precautorias artículo 237 y subsiguientes, todos ellos del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal ). 

El proceso civil se inicia con el escrito de demanda el cual debe contener 

los reqUisitos estableCidos en el articulo 255 del Código de procedimientos 

Civiles para el Dlstnto Federal (tnbunal ante el que se promueve, nombre del 

actor y lugar que señale para oír y recibir notificaciones, nombre del demandado 

y su domicilio, hechos en los que funde sus pretensiones, fundamentos de 

4,· OV..A...Li..E FAv"ELAjose. Op. CIt. p. 36 
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derecho y clase de acción, el valor de lo demandado y la firma de! actor o 

representante legitimo l. 

Con el escrito de demanda se emplaza al demandado qUien puede 

asumir las siguientes actitudes: 

1. Contestar la demanda.- En este supuesto el demandado puede: 

al Allanarse, es decir, aceptar las pretensiones del actor; 

b) Admitir que los hechos afirmados por el actor en la demanda son 

cIertos (confesión): 

e) Reconocer que los preceptos jurídicos invocados como fundamento de 

la demanda son aplicables; 

d) Denunciar, esto es, pedir que el proceso se haga del conocimiento de 

alguna aira persona, para que también se le dé oportunidad de defender el 

derecho controverttdo y en determInado momento, el falto que se dicte en el 

proceso. también le sea aplicado: 

e) Negar los hechos que la parte actara afirma en su demanda o 

establecer que los ignora por no ser hechos propios; 

f) Negar el derecho del actor a las prestaciones reclamadas; 
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g) Oponer excepciones y defensas. y ; 

h) Reconvenir o contrademandar. 

Ai contestar la demanda el demandado dará su versión de los hechos 

contenidos en el escrito de demanda y en el mismo escrito de contestación 

puede reconvenir, es decir, tiene derecho a contrademandar. 

2. No contestar la demanda.- En cuyo caso el juicio se tramitará en 

rebe/dla o contumacia. lo que traerá como consecuencia los siguientes efectos: 

a) Todas las notificaciones posteriores que se deban de hacer al 

demandado. aún las de carácter personal se le harán por Boletín JudiCial: 

b) Se producirá la confesión ficta, salvo los casos en que la ley disponga 

otra cosa; 

c) De ahí en adelante el juicio se segUirá mediante disposiciones 

especiales que contempla el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal en su Título Noveno aenommado "de los juiCIOS en rebeldía" ( artíCUlOS 

637 a1651) y se abnrá el JUicio a prueba" 

d) Puede decretarse S1 la actora lo solicita la retención de bienes muebles 

o el embargo de bienes Inmuebles propiedad del demandado, en cuanto se 

estime necesano para asegurar lo que sea objeto de! juicio; 
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e) La preclusión del derecho procesal, que pudo ser ejercido (artículo 

133). 

El conciliador adscrito al juzgado debe intentar la conciliación en la 

Audiencia Previa de Conciliación y Excepciones Procesales arto 272-A del 

multicitado Código procesal. 

En la fase probatoria las partes deberán probar los hechos 

contradictorios o controvertidos o el derecho extranjero o la costumbre, a través 

de los medios de pruebas que éstas puedan aportar. Debiendo las partes, 

asumir la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus pretensiones 

conforme a lo dispuesto por el artículo 281 del Código citado. 

Los alegatos se pueden realizar en forma oral o escrita (artículos. 393 al 

397 del Código de Procedimientos Civiles), el momento procesal oportuno, para 

que estos se produzcan es al concluirse la recepción de pruebas, en la 

Audiencia de Pruebas y Alegatos y deben referirse a las acciones y excepciones 

que han quedado fijadas. En la práctica si los alegatos se presentan en forma 

oral. sólo se hace mención a que las partes alegaron lo que a su derecho 

convino. 

El órgano jurisdiccional deberá establecer una resolución definitiva, 

aplicando las normas al caso concreto, a través de la sentencia. con lo cual se 

pone fin al proceso de primera instancia. 

En cuanto a los recursos, éstos son una especie de medios de 
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impugnación ordinarios de las resoluciones judiciales, pero hay que tener 

presente que los recursos no son todos los medios de impugnación. Además 

cabe senalar que los incidentes impugnativos como el incidente de nulidad de 

actuaciones, el incidente de recusación, el incidente de nulidad de confesión, 

entre otros: as! como el juicio de amparo. son también medios de impugnación. 

En el Proceso Civil se admiten como recursos los siguientes: El recurso 

de Revocación, el recurso de Apelación, el recurso de Reposición, el recurso de 

Cueja, el recurso de Responsabilidad y el recurso de Apelación Extraordinaria. 

rRECURSO 

I 
I 
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I DE W 
! I!lWJGNAQQNJ 1 

I 
I 
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Cfr. GOMEZ LARA. Cipriano, Teorla General del Proceso, p.391. 
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2.5.2. PROCESO LABORAL 

Para el maestro Alberto Trueba Urbina el derecho procesal del trabajo "es 

el conjunto de reglas jurídicas para el mantenimiento del orden juridico y 

económico en las relaciones obrero patronales, interobreras e interpatronales. "so 

El proceso laboral se encuentra regulado por el artículo 123 

Constitucional en sus apartados A y B; así como en la Ley Federal del Trabajo y 

La Ley Federal de Jos Trabajadores al Servicio del Estado, 

Este proceso se distingue por ser en su mayoría oral. es de carácter 

social, ya que Jos tribunales del trabajo en México ejercen una función tutelar en 

beneficio de los trabajadoreS que mejore sus demandas (suplencia de la 

deficiencia de la queja) y los libere de las cargas o pruebas Incómodas a efecto 

de amortiguar o, Inclusive, desvanecer la desigualdad evidente, motivada por 

razones económicas y culturales que los separan de los patrones, 

Los tribunales encargados de ventilar el derecho procesal del trabajo son 

Las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje, Las Juntas Locales de 

ConciliaCión y ArbitraJe, Juntas de ConciliaCión, por lo que se refiere a las 

relaciones entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos. artesanos, y de 

una manera general. todo contrato de trabajo. Estas están Integradas en forma 

tnpartita por un representante del gobierno, uno de los trabajadores, y uno de 

los patrones. Y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, entre los poderes 

de la Uni6n, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, dicho tribunal se 

30 TRIJEBA üR.EiNA Alberto, Nuevo.Dcrcc.ho Procesal del Trabajo. Ea. Poma. S.A... Mex:rca 1988, p. i4 
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integra por tres magistrados, uno de! gobierno, otro de los trabajadores, y el 

tercero que es designado a elección de los dos anteriores. 

Las Juntas deben Intentar en cualquier momento del procedimiento la 

conciliación (artículo 901 de la Ley Federal del Trabajo). 

En materia laboral, se considera en forma especial la minoría de edad 

(artículo 691 de la Ley Federal del Trabajo), dado que los menores trabajadores 

tienen capacidad para comparecer a juicio sin necesidad de autorización alguna, 

debiendo ser asesorados en juicio. 

Como ya se estableció anteriormente, el derecho procesal laboral es 

semejante al proceso civil siendo diferente en su estructura: en este orden de 

ideas. ha de considerarse que a diferenCia del proceso civil que se nge por el 

principio diSpositivo, como ya se anotó con anterioridad; el proceso laboral se 

rige por el principio de justicia social. 

Supletoriedad.- La palabra suplir proviene del latín supplere que significa 

cumplir o integrar la que falta en una cosa o remediar la carencia de ella. Pero 

en esta materia se debe determinar cuando se utilizará la suple tone dad del 

proceso civil y esta será únicamente. por lo que se reñere a las reiaclones 

establecidas en el artículo 123 apartaao B de la Constitución Polftlca de los 

Estados Unidos Mexicanos y su Ley reglamentaria, y no así, al apartado A del 

mismo ordenamiento y la Ley Federal del Trabajo, que en su artículo 17 se 

refiere que a falta de disposiciones expresas en la Constitución y en ésta o su 

reglamento, se estará a lo dispuesto en los tratados internacionales en materia 
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de trabajo celebrados en los términos del articulo 133 Constitucional, asf como 

en los principios generales que deriven de éstos, los principios generales del 

derecho. los principios generales de la justicia social que derivan del articulo 123 

Constitucional. la jurisprudencia. la costumbre y la equidad. 

Sentados los elementos anteriores, se desprende que el derecho común 

no es supletorio del derechO procesal del trabajo. Mientras que el artfculos 11 de 

la L.ey Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, si contempla la 

supfetoriedad en este sentido al disponer que " En lo no previsto en esta ley o 

disposiciones especiales, se aplicará supletoriamente, y en SU orden, la Ley 

Federal del Trabajo, el Código Federal de Procedimientos Civiles. las leyes del 

orden común, la costumbre, ef uso, los principios generales de derecho y la 

equidad". 

En este sentido se manifiestan las siguientes tesis: 

LEYES SUPLETORIAS EN MATERIA DE TRABA.JO. 
Las legismciones civiles locales no son supletorias del Codigo del trabajo, :lino la 
federal, por pertenecer dicho ordenamiento a e!>1:.a rama. 
Semanario Federal de la Jurisdicción, apéndice 1975, 5a. parte, 4a. sala., tesis 144, pg. 
144. 

SUPLETORIEDAD. APLICACION DE LA, 
La <;upletooedad a que se refiere al artículo 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado opera en aquellos casos en que no. se encuentra prevista en dicho 
ordenrumerrto dispoSlcion directa o exlste iaguna.. 
Semanario. Judicínl de la Federación,. Septima época., 4a. sala,., voJumenes 181-186. 5a. 
parte, pg. 41 

Las resoluciones que se dictan en el proceso laboral son laudos a verdad 

sabida. En el cual, como en cualquier sentencia, puede ser equiparado con un 

silogismo, en donde la premisa mayor es la norma reguladora de la resolución; 

la premisa menor son las circunstancias especfficas de las partes, asl como lo 
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actuado en el juicio y \a conclusión es la resolución que en~aZ3 !a norma jurídIca 

con los hechos. Los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con la 

demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en el juicio 

oportunamente (artIculo 842 de la Ley Federal del Trabajo). 

Para conclUir debemos seftalar que el derecho laboral no admite recurso 

que pueda generar una segunda instancia. 
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2.5.3. PROCESO PENAL 

Los procesos penal, administrativos y constitucional se adecúan al 

principio publiclstico, conforme al cual corresponde al juez, y no a las partes, "la 

afirmación de los hechos trascendentes, asl como (la obtención de) las pruebas 

en juicio o (la manera de obtenerlas), con la siguiente intervención de un órgano 

del Estado ... de carácter imparcial, para regular el desarrollo de la controversia 

en vista del interés público en su composición." 51 

Para el ilustre James Goldschmidt "Las leyes penales constituyen en 

primer lugar el ius puniendi del Estado, en segundo lugar la obligación estatal 

de castigar. Para desempenar la primera función impone a todos el imperio de 

no turbar el ejercicio de la justicia criminal; para la segunda, los imperativos se 

refieren a los órganos de justicia CriminaL ... 52 

Las normas de derecho procesal regulan el procedimiento para 

determinar y realizar la pretensión penal estatal. 

" Manzini entiende por derecho procesal penal al conjunto de normas 

directa o indirectamente sancionadoras que se funda en la institución del órgano 

jurisdiccional y regula la actividad dirigida a la determinación de las condiciones 

que hacen aplicable en concreto el derecho penal sustantivo. Para Florían se 

51 Hecto! F:x-Zamudio. Citado por José 0va11e Favela. Derecho Procesal Civil, Sa. EdH:tÓr.., Ed. HARLA 
Mbaco 1993. p. 9 

5.2. GOLDSCHMIDT. james, Tt:XJrfa General del Pwct::So. Secc.l0n VIII CiencIaS ¡undlca.s, colección Labor 

~ 386, Barcelon:'l., E5pa.ñ:l. 1936 P 47. 
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trataría del "conjunto de normas jurYdicas que regulan y discip!lnan el proceso, 

sea en su conjunto, sea en los actos particulares que lo integran" ... Piña y 

Palacios ... deñnen al derecho procesal penal como "la disciplina jurldica que 

explica el origen función y objeto y fines de las normas mediante las cuales se 

fija el quantum de la sanción aplicable para prevenir y reprimir el acto u 

omisión que sanciona la ley penal" ... Habida cuenta de lo anterior, El Derecho 

procesal penal, relativo al proceso, s610 es parte del derecho de procedimientos 

penales. 53 

Las disposiciones jurídicas encargadas de regular el procedimiento penal 

son la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Los Códigos 

Penales sustantivos y los Códigos de Procedimientos Penales; 

Para que se inicie el proceso penal es menester la existencia de una 

denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley señale 

como delito para que pueda librarse orden de aprehensión se necesita además, 

que el delito sea sancionado cuando menos con pena privativa de la libertad y 

existan datos que acrediten los elementos que integran el tipo penal y la 

probable responsabilidad del indiciado (articulo 16 Constitucional) 

Es importante señalar la etapa previa que es la de investigación y 

persecución del delito a cargo del MinisteriO Público, el cuál se va ha encargar 

entre otras cosas, de integrar los datos suficientes que acrediten los elementos 

del tipo penal del delito que se imputen al acusado y hagan probable su 

53. Gl'l .. R.ClA P_'L'l\.{IREZ. Serg::o, Curso de Derrx:ho Procesal Penal, 2". EdIción, E¿. PO!IÚ.:1, S.A.., lliX'lcO 

19iíp.32 
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responsabilidad, para que con la investIgación de dichos elementos en caso de 

consignar, ejercite la acción penal. 

Es pertinente destacar que el Ministerio Público en la avenguación previa, 

ejerce una función como autoridad administrativa. pero cuando éste ejercita la 

acción penal y consigna el expediente de la averiguación previa ante el Juez 

competente, deja de actuar como autoridad, convirtiéndose, en la parte 

acusadora, por lo que queda sujeto al proceso, al igual que el acusado. No 

'obstante, el ofendido podrá intervenir en e!. proceso coadyuvando con el 

Ministerio Público (articulo 141 fracción 11 del Código Federal de Procedimientos 

Penales y el articulo 9 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal). 

Las resoluciones del Minlsteno PúbliCO sobre el no ejercicio y 

desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vla jUrisdiccional 

en los térmmos establecidos por la ley (articulo 21 constitucional). 

Todo proceso se seguirá por el delito o delitos señalados en el auto de 

formal priSión o de sujeción al proceso. Si en la secuela de un proceso 

apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá 

ser objeto de averiguación separada. sin perjuicIo de que después pueda 

decretarse la acumulación (articulo 19 Constitucional) 

Por otra parte. ningún juiCIO de carácter cnminal deberá tener más de tres 

instanCias. As! como, nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya 

sea que en el juiCIO se le absuelva o se le condene, quedando prohibida la 
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práctica de absolver de la instancia ( artículo 23 Constitucionai). 

José Ovalle Favela54 analiza al proceso penal, sintetizándolo en las 

siguientes etapas: 

1.- La consignación o la primera etapa del proceso penal a la cual se le 

denomina preinstrucción. Esta se inicia con el auto que dicte el juez para dar 

trámite a la consignación (auto de consignación) y concluye con la resolución 

que debe emitir el juzgador dentro de las 72 horas a que el inculpado es puesto 

a su disposición (término constitucional), y en la cual debe decidir si se debe 

procesar o no a aquél. En el Código Federal de Procedimientos Penales se 

prevé que el plazo mencionado puede duplicarse, a solicitud del inculpado o su 

defensor (artículo 161). 

Cuando el juzgador decide procesar al Inculpado por estimar que el 

Ministerio Público acreditó los elementos del tipo penal y la probable 

responsabilidad, dictando el auto de formal prisión, si el delito por el que se va 

ha seguir el proceso merece pena privativa de libertad o auto de ejecución al 

proceso, si la pena no es privativa de libertad, o es alternativa. En estos dos 

autos se fija el objeto del proceso penal. 

Si el juzgador considera que no han quedado acreditados los elementos 

del tipo penal o la probable responsabilidad, debe dictar el auto de libertad por 

falta de elementos para procesar (Código Federal de Procedimientos Penales) o 

por falta de méritos (Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

54 OVALLE FAVELf~JN¿, Ttoria .... Op. cit. pp. 71 Y 72 
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El juzgador también debe dictar un 3L.rtO de libertad absoluta, cuando estime que 

ha quedado plenamente demostrado algún elemento negativo del delito. 

2. La segunda etapa del proceso penal es, la instrucción, la cual se inicia 

con el auto que fija el objeto del proceso y culmina con la resolución que 

declara cerrada la instrucción. Esta etapa tiene como finalidad que las partes 

aporten al juzgador las pruebas pertinentes para que pueda pronunciarse sobre 

los hechos imputados. 

3. La tercera etapa es el juicio, la cual comprende, por un lado, las 

conclusiones del Ministerio Público y la defensa, y, por el otro, la sentencia del 

juzgador. 

4. Con la sentencia termina la primera instanCia del proceso penal. 

Normalmente contra la sentencia procede el recurso de apelación. 

La ejecución de las sentencias penales de condena no se consideran 

como una etapa del proceso penal por lIevanas a cabo una autoridad 

administrativa. 

Los recurso en el proceso penal son: La Revocación, Apelación, 

Denegada Apelación y Queja. 
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2.5.4. PROCESO MERCANTIL 

El proceso mercantil se encuentra regulado en el Código de Comercio 

en su LIbro Quinto denommado de los "JuIcios mercantiles", y las demás leyes 

mercantiles (Ley General de Quiebras y suspencion de Pagos, Ley General 

de Títulos y OperacIones de Crédito, Ley General de Sociedades 

Mercantiles, Ley de Instituciones de Crédito, entre otras). 

Para el proceso mercantil son importantes los articulas n y 1 C~ 

constitucionales; ya que el primero determina el carácter federal de la materia y 

el segundo la jurisdicción concurrente. 

Por juicio mercantil se entiende a aauellos en los que el juez conoce de 

una controversia entre parte para dictar sentencIa sobre cuestIones re!allvas al 

sujeto comercIante a mercancias o a tratados comerCIales."" 

Para Puente y Flores y Calvo Marroquín, el derecho procesal mercantil 

esta constituido por el conjunto de reglas jurídicas que norman el proceso 

mercantil.S6 

El derechO mercannl en México es un conlunto de normas que se aollcan 

a los actos de comercIo cualquiera que sea la persona que los realice. De tal 

forma, que la naturaleza merc2ntil es establecIda por los actos de comerCIO 

señalados en los artículos 4. 75 Y 76 del Código de Comercio. Sobre este 

~' • .:...?.z::.:':"'.:""',\TC ;::;;'.R:::v .... ::.¡r:c.,. Pr dede.;¡ Fore.n.;;c .UcrQUldl. lJ~. dl':l..:.n, E¿. 2:.r:..;..¡, S .. ::.., :.k.""l'::':;' 1S'S-, 
['.2. 
,~ ?~"'ENTE '.~ E1Lc)P.ES .• :.tt'..J.r::.. i -:::.11-¡;-;:, I.ún.::.quín C"~Vl:', Dercchu .\fezC3ndl, 24' Edl::lG!l, EJ. B.mc.l í 
.;:OmercIO 51<_. MeXlCO 1979.2.396. 
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particular, el maestro Felipe De J. Tena" clasifica a los actos de comercio en 

dos grupos. 

1. El de los actos absolutamente mercantiles 

11. Aquéilos cuya mercantiltdad es sólo relativa. circunstancial. 

SubdiVidiendo a su vez este grupo en: 

a) Actos que responden a la noción económica del comercio 

b) Actos que dimanan de empresas 

c) Actos practicados por un comerciante en relación con el ejercicio 

de su industria. 

d) Actos sucesorios o conexos a otros mercantiles 

Dentro del proceso mercantil debe analizarse la supletoriedad Así que. 

cuando no eXista disposición expresa en las leyes mercantiles; la ley procesal 

que se utilizará supletoriamente a la mercantil será el Código de Procedimientos 

Civiles se encuentre en vigor en la entidad Federativa, en donde tenga lugar el 

proceso. Por establecerto as!, los articulas 2, 1054 Y 1063 de Código de 

Comercio. 

"La falta de una diferenciación eVidente, neta y clara entre el derecho ciVil 

y el mercantiL. . ., ha dado lugar a una serie de problemas. consistentes en 

determmar cual sea la via adecuada en ciertos casos; S! pueden ejercitarse 

conjuntamente acciones Civiles y mercantiles cuáles son las consecuencIas de 

ejercitar una acclón mercantil en vía civil, etcétera ... "so 

,7 e E J. T EN_'\.. F.:hp~, Derecho 1UerCJJ.Oti! MeJdca.no, 1~~. Ed¡C¡ÓLl, Ed. Pon'Úa, S.A., M¿xic:;, :99(, p. 56 . 
.58 z¡.. .... MORfl.. PIE:RCE. J~sus. úp. at. p 54 
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En !o referente, se pueden encontrar entre otras, las siguientes analogfas 

y diferencias entre el proceso civil y el mercantil. 

ANALOGIAS: 

1 . Ambos están regulados por el prlnc!plo derecho procesal dispositivo 

2. El escrITO inicial de demanda deberá ser presentado en la Oftclalia de 

Partes Común, la cual turnará éste al juzgado civil correspondiente, siende esta 

remisión en forma progresiva. Los jueces CIViles son competentes para conocer 

de litigios mercantiles. e)(cepto. en materia de quiebras. en cuyo caso. serán 

competentes los Jueces de lo Concursai. como lo establece el articulo 54 de la 

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. es 

3 Los requisitos que deben contener las demandas y contestación de la 

misma, en ambos procesos son semejantes 

4. Con el escrito inicial de demanda. se corre traslado al demandado, el 

cual. puede asumir las mismas actitudes en ambos procesos. 

"; D(";oe oesmcarsc: a~ -::n el Estado. ce: JalISCO. eXlStc: l:.n lUZp:¡.dC. de le merCantIL. come aSl 10 Clls~Olle ll( ~tl 
Orgin:o dd Pc,de!: ¡ud.1C;~ d!': e",l entdJ.d f:;¿erl!:'-':-, ~:' ; • -::,.::.l: Pón!':!::, lr:i:,-""I:. f'("¡["-,erc: 11 e5tl\:.1!c~~ .. ~l 
poda ludlclal ud 2,000 ci<::: .i .. ¡Jl~CO. se Jep0s1w 7:1e CI-::¡~'" .. '~.;:' 
1.- E!.i Supremo Tnb'.!!::a! de Jmt1Cl:>' 

:'.- Lc.s }uzSl.::bs:;)::::; '!?:nl~~:.llmt:l..--::c¡:l ESF~c:.lhz:.'::'::.-~ :,' :.:.:;::'5 

3.- Los Juzgados Menores 
~.- Lo'l Juz~dos de paz; y 
5.- 2i Jutacio populru.." 
Lo an~nor con reb::l0n al s.rt::.=b 90 ce la le')" en (:!t:t. :!l e~':":!t:le:::::r el c:ual est:ilikce aue "El coder !ud:Cl:!! del 
Esuao cn cier'::1Cl::> d~ 'U~ f ... r.Clones, ,;¡,:, ... J.rJ. ':::::' .. : ~,.:.~~ , .. l¿':?Cn¿:,:nc;;;¡. y 5::>lc ~star;;¡. su.;crc J. "tI.S n:::.¡¡n.:.s 

con~ntuclona.tc~ y leyes que de ella emanen. ::X- de~os!ta ,l' ~,\'"¡\'",(;10 c:n los: 1- El Supremo fnbwu.1 de ¡usncta 
dd E5taclO; 'P Los JUZg..td05 Civiles y Merc.mtiles; 2" i..-,., -' u¡o;g.wu, P..lmil!;u!s; 4<> Lc-s JU2gadOS Pctulc •... " 
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5. Las etapas a través de las cuales Se desarrülla e! procesü mercantll, 

son las mismas que las del proceso civil. 

DIFERENCIAS 

1. El derecho procesal mercantil y el derecho procesal civil son normas 

jurfdlcas procesales diferentes en cuanto a los ordenamientos que las contienen 

y en cuanto a su propia naturaleza. Destacando entre otras cosas, el carácter 

federal de la legislación mercantil; también está legislación, fue creada en virtud 

de una facultad extraordinaria concedida al Presidente de la República por el H. 

Congreso de la Unión el4 de junio de 1887. 

2. Asimismo el Código de Comercio contempla como preferente el 

procedimiento convencional que se puede realizar ante tribunales o ante árbitro 

según lo dispuesto en el artfculo 1051 del multicitado Código 

3. En los juicios ordinarios mercantiles a diferencia de los civiles, no se 

contemplan una etapa previa de conciliación. 

4. Destacando asimismo. que en lo referente al desahogo de pruebas en 

los procesos civiles se realizará en la audiencia de ley y en los mercantiles. el 

juzgador deberá determinar apegándose a lo establecido en la ley. el momento 

en que se desahogará cada una de las pruebas. 

Estas s610 son alguna de las diferencias entre el proceso mercantil y civil, 

sin embargo, se profundizará más sobre el tema en el capitulo cuarto de este 



76 

trabajo. 

En conclusión. el procedimiento mercantil no tiene una independencia 

propiamente dlcna frente al derecho procesal CIVil, ya que SI bien es cierto que 

eKisten diferencias entre éste y aquél. también lo es, que el procedimiento 

mercantil esta subordmado a la Junsdlcclón cIvil y le son aplicables las normas 

de derecho civil, tanto sustantivas como adjetivas si se considera que la matena 

mercantil en alguna ocasión gozó de normas con características propias y con 

tribunales mercantiles conocidos como los uConsuJados ... 56 

.~ CONSULADOS ~ Tnbun.a1e:,: Mer{'antlle~ e,,~clales. JC's C:{'fiSulad~ en MextC'O. teman facuhade,; 
jurüdrc;::lt""f'.me.':. ddmirJ::m:l'tiV<ll } ie;:i:::lati".a.>. F1 pn~c<:dimiem~' am.:: lo;; ;::~"'mlllados eran .mn-úlI'ios. 
,,'uoaks ~ dHL~¡jtat(>(lv~ -\sml1"'U\I.!. c:S{":->,, reductatlan su" propia'; urderuulllL'> y comprendto.n una gam .. "l dI?' 
actividad€;;:; que he.y e;:rt.án confiadas a la5 Uun.ara.>. do:: come:rc:io, en algunos ,:;a,¡;os, y a la autoridad ertatal en 
otros. Cfr. ZA1.iORA P!ERCE Op. Ctt pp. 17 Y lS 
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CAPíTULO TERCERO 

n LA FASE PROBATORIA EN EL DERECHO MERCANTil n 

La fase probatoria es de gran trascendencia dentro del proceso, ya que 

en ésta, se les da a las partes la oportunidad de demostrar la veracidad o 

falsedad de los hechos sujetos a prueba, 

Pero, ¿Cómo debe conSiderarse a la prueba?; la mayor!a de los autores 

coinciden en definirla desde dos puntos de vista el pnmero como la acción de 

probar y el segundo como medio o instrumento, Atendiendo a lo anterior se 

pueden seflalar entre otros los siguientes definiciones sobre prueba, 

"El substantivo prueba se refiere al medio o instrumento de que se sirve 

el hombre para evidenciar la verdad o la falsedad de una proposición, la 

existencia o inexistencia de a¡go"Ó' 

James Goldschmldt, habla de aportaciones de prueba como una clase de 

actos de obtención, es decir, que tiene por fin convencer al juez de la verdad de 

la afirmación de un hecho,59 

De lo anterior se desprende la importancia de la prueba, dado que con 

el/a las partes proveerán al juez de elementos necesanos para Justificar sus 

ss P/uL \P..ES. Eduardo. DiccúmatW de Derecho Pro~ Cnil, ~~~. Edi.:::icn. :Ea.. p~ 5 .. ~ ).!OOco 19%. p. fjQ.;. 

S9 GOIDSCHMIDT. Op czt. p. 130. 



heches y éste emita su falle apegándose a la verdad jurldica. 

Por otra parte, debemos seilalar que el Código de Comercio en su 

artículo f 205 contempla a los medios de prueba manifestándose de la siguiente 

manera: 

Artículo 1205.- Son admisibles como medios de prueba todos aquellos elementos 

que pu€'dan rroducir com,icción en el ánimo del juzgador acerca de los hechos 

controvertidCG o dudC60S, y en consecuencia serán tomadas como pruebas las 

declaraciones de las partes, terceros, peritos, documentos públicos o pfÍ'v~ados; 

inspección iudicial, fotografías, facsimi.les. cintas cinematográfícas, de videos, de sonido, 

reconstrucciones de hechos, y en general toda otra similar u ob¡eto que sirva para 

averiguar la verdad. 

Los medíos de prueba más comunes son los siguientes' 

1,- La confesión, Es una declaración vinculativa de las partes, la cual 

contiene la admisión de que determinados hechos propios son ciertos. El 

Código de Comercio clasifica a la confesional en judicial. cuando ésta se realice 

ante juez competente, al contestar la demanda o al absolver posiciones; y 

extrajudicial. cuando se realiza ante Juez incompetente. según lo establecido por 

los artículos 1211.1212 Y 1213 del Código de ComercIo. 

2.- La Instrumental. Que se refiere a los documentos tanto públicos 

como privados; los documentos son un medio idóneo para acreditar alguna 

cosa. 
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3.· La pericial. En ésta. es ne=esana !a :mer'Jención de una tercera 

persona, a la cual se le conoce como perito, éste deberá tener conocimientos en 

una ciencia, arte. oñcio o industria. y con la evaluación que realice sobre los 

hechos que le sean sUjetos a su cnterio, auxIlie al juzgador a la valoración de 

éstos. 

4.- El reconocimiento o Inspección Judicial. A través de éste, el juez 

realizará un examen del objeto motivo del juicio. 

5.- La testimonial. En ésta tiene lugar la intervención de los testigos que 

deberán declarar sobre los hechos controvertidos. es decir. aquellas personas 

que tengan conocimiento de los hechOS que las partes deban probar. 

6.- La fama pública. Va a ser estabiecida a través de testlmomos los 

cuales tienen características especiales para difundir un hecho controvertido. 

7.- Las presunciones. Esta no es considerada por la doctrina como 

prueba, dado que se tiene que acreditar con otros medios de prueba el hecho 

que servirá de base para obtener el hecho desconocido. 
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3.1. APERTURA DEL JUiCiO A PRUEBA 

El Código de Comercio en su artículo 1199 hace alusión a la apertura del 

período probatorio al establece: que "El juez recibirá el pleito a prueba en el 

caso que lOS ¡¡rigantes lo /Jayan solicitado o ae que él lo esrime necesario". 

En este mismo sentido se pronuncia el artIculo 277 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, con la salvedad de que éste 

contiene un segundo párrafo que a la letra dice: " Del auto que manda aórir a 

prueba el juicio no hay más recurso que el de responsabilidad; aquel en el que 

se niegue. será apelaóle en el efecto devolutivo". Cabe mencionar, que al no 

contener el Código de ComercIo dicha disposición, ésta se aplica 

supletOriamente. 

Atendiendo a lo establecido en los preceptos señalados, se desprende 

que el juicio se recibe a prueba en dos supuestos: 

1 A petición de parte.- Esto por el interés que impulsa a las partes; 

en cuyo caso el juez no podrá negarse a la apertura solicitada por los 

littgantes. 

2. De oficio - Es deCir cuando el juez lo estime necesano. ya que éste 

deberá allegarse todos los elementos de conviCCIón que considere 

necesarios para la resolución del asunto: de tal manera que de no 

tener las pruebas a la vista seria imposible resolver conforme a 

derecho. 



81 

En cuanto El les juicios ordlnaiio (artículos 1382 y 1383 del CódIgo de 

Comercio) y ejecutivo mercantil (artículo 1401 de dicho CódIgo) regulan sobre la 

apertura del juicio a prueba. 

Por lo que se refiere al artículo 1383 éste únicamente confirma lo 

establecIdo por el articulo 1199 del multícrtado CódIgo. En cuanto a los artículos 

1382 y 1401 es importante sefíalar que estos fijan el momento oportuno para 

que el juicIo sea abierto a prueba, ya que por lo que se refiere al juiciO ordinario 

mercantil, se señala que el momento procesal oportuno será al contestar la 

demanda, mientras que el juicio ejecutivo mercantil considera que éste será, 

una vez desahogada la vista de contestación de demanda o transcurrido el 

plazo para 113cerlo. 



3.2. DILACiÓN PROBATORIA 

DILACIÓN.- El lapso dentro del cual se debe ejercitar un derecho. cumplir 

una obligación o carga procesal. De ella dice Escnclle: "lIámase dilación porque 

dilata el juicio, y mientras dura el plazo ninguna cosa nueva se puede hacer en 

el pleIto. Las dilacIones amenores que la contestación de la demanda. se llaman 

deliberatorias, por que se dan al reo para deliberar SI debe ceder, litigar, 

sujetarse al juez porque se conceden al actor y reo para hacer sus probanzas." 

As! considerada la dilación, sólo comprende los términos para contestar la 

60 
demanda y produCir pruebas. 

De lo antenor se puede concluir que la dilación probatoria es el término 

que debe concederse a las partes para rendir sus pruebas. 

Articulo 12.01.-" Las diligencias de prueba deberan practicarse dentro del término 

probatorio, el juez debera fundar la resolución que pemuta su desahogo fuera de dIcho 

tenmno. las cuales deberan mandarse concluir en los juicios ordinarios dentro de un 

plazo de vemte Olas y en 1m: JUICIO'). espeCIales y ejecutrvos dentro de dlez dlas. PaJo 

Icspc'lnsah1idad del juez, salvo casos de fuerza mayor." 

Por lo que se refiere a los juicios ordmanos, el Código de ComercIo en su 

articulo 1383 en su primer párrafo, en el cual además de confirmar los casos en 

;os cuaies se abre el periodo probatorio. señala asimismo un término 

probatono. el cual. no puede exceder de cuarenta días. estableciéndose ciara y 
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preCIsamente, cuales de éstos, se t.rtilízarán para e! ofrecimiento (diez dfas) y 

cuantos para el desahogo de pruebas (treinta dlas). 

En cambio, tratándose de ios jUicios eJecutivoS, el articulo 1401 del 

muiticitado Código señala como término probatorio el de quince dias. Sobre este 

particular. se puede señalar que la finalidad de la dilación probatona en este 

tipo de jUicios, es el que la parte demandada, jusbftque sus excepciones a fin de 

desvirtuar el carácter de ejecutivos que les atribuyó la actara. Sirve de apoyo el 

criterio sustentado por el Tribunal Colegiado de Circuito, Amparo directo 129/95, Fuente. 

Semanario Judicial de la Federación, Novena época, tomo 11, Agosto de 1995, Tesis KX.27 C, pg. 

507. Del tenor siguiente: 

DILACIÓN PROBATORL\. EN EL JlJICIO EJECIl'fIVO MERCA.NTIL. 
FINALIDAD DE LA.. 

La dilación probatoria se abre para que la parte demandada justifique sus excepciones y 
no para que el actor pruebe su acClOn. de modo que tal demostracion implica acreditar los 
hechos en que aqudla se funda. 
Amparo directo 129195. G1ll11ermo GollZ<Úez CincO. 27 de AbnJ de 1~95. Unarumidad de 
·:oto~. Ponente fmn·;;:is~,,:· A V t':las.::o Santiag<J. SecretariD lose Gabriel C'ldUente 
Rodnguez. 

Conjuntamente al estudio del término probatorio aparece el ténnino 

extraordinario de pruebas, el cual, es aquél que concede la ley para que se 

reciban las pruebas que han de rendirse fuera del Distrito Federal o Estado 

donde se tramita el juicio mercantil. Sustentándose en el artículo 1206 que a !a 

letra dice: 

"El térmmo de prueba es orchna:rio v extraordinan.o. Es ordinario el que se 

concede para prodUClf probanzas dentro de la €nadad tederattva en que el tingto se 

sigue. Es extraordinario el que se otorga para que se reciban pruebas fuera de la nusma.." 



De la lectura dei anterior preceptc se desprende que el legislador omm6 

establecer dentro de éste al Distrito Federal, haciendo referencia únicamente a 

las entidades federativas. 

Asimismo el articulo 1383 regula lo referente a cual será el término 

extraordinario. al sellalar, que las pruebas se recibirán a petición de parte dentro 

de términos de hasta sesenta y noventa días naturales, si se tratare de prueba a 

desahogarse dentro de la República Mexicana, o fuera de ella respectivamente 

Por lo que se refiere a cuándo debe comenzar a contarse el término 

extraordinario, el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación señala: 

PRlTEBAS TÉRMINo E-'XTRAORDINAR.!O DE, CUANDO COMIE~ZA A 
CONTAR. 

El momento a partir del cual debe com:r e1 tennino extraordioario de pruebas. cabe decir 
Que es inaplicable qUe lo sea a parllr de la etapa en que se e:n1regan los exhortos para su 
diligenciación, ya que, en todo .:aso. :;omo cualquier termino debe partir del día siguiente 
al de la notifícacion de la apertura.. estandooe a la regla preVIsta en el articulo 129 del 
Código de Procedimientos Ci ... iles en ft"bdón .2"l.n el pre.:epto 300 del ~'h.aáo 
ordenamiento. Se uuta de dos etapas claramente dü"erencradas: wm d termino general de 
pruebas pre'VtSt.as en el artícuk- 300 invocad('O y ('\fu¡, aquella en que le es en1regad(\ a la 
parte d em<lrto 8. dilig,t'llw. SItuacioo esta que se. encuentra regulada por el 6l1J.(;ulo 301 
de( codigo de enjuiciamiento antes señalado. Como consecuencia de 10 amenor, el 
tecrnino no puede contarse a partU- de que se pusiera a disposicion del oferente el exhorto 
respectivo. sino desde el día si~iente al en que surtio sus efecws la notificadon del auto 
de 11perturll del término exinlordinario. 

TERCER TRlBl.'NAL COLEGIADO EN ~L-\TERIA CI\~L DEL PRIMER CIRCFITO 
.-\rupara doceeto 356192. Arturo Barron Apanclo. 2 de Julio de 1992. Unanurudad de 
votos. ponente: Manuel Eme<rt0 Sa1(\roa Vera Secretario· Guillermo Campos OsOOo 
Semanario Judicial de la Federacion, Octava Epocu., TnbWIal.es Colegiados de Circuito, 
Tomo X-Octubre. página 409. 

Por último, se analizará la prórroga, a la que el maestro Eduardo Paliares 

entiende como la "ampliación o extensión de la competencia que corresponde a 

un juez, así como del término que la ley o el juez concede a las partes para 
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ejercitar una facultad procesa! o cumplir una obligación o carga procesal. ,,61 

El Código de Comercio contempla esta figura en su articulo 1207; dicho 

precepto señala que sólo el término ordinario es sujeto a prórroga siempre y 

cuando ésta se solicite dentro del término de ofrecimiento de pruebas y la 

contraria manifieste su conformidad, o se abstenga de oponerse a la prórroga 

dentro del término de tres días, Estableciéndose a su vez que ésta sólo podrá 

ser de veinte dfas en los juicios ordinarios y hasta por diez en los juicios 

ejecutivos y especiales, 

61 P AlLARES, Eduardo. Dux;umano .. _ Op_ CIt.. P. 658 



3.3. LA CARGA DE LA PRUEBA 

El interés de las partes. es fundamental para impulsar el proceso, sin 

embargo, éstas no pueden manejarse libremente en el proceso, sino que se 

sujetan a lo que establece la ley. ya sea que ésta les otorgue facultades. cargas 

u obligaciones. 

" Como ocurre con toda carga procesal, no es una obligación jurfdica para 

las partes probar los hechos que de ellas han aducido pero, en cambio, sI 

constituye una carga, pues deberán probar los hechos si tienen interés en la 

obtención de un fallo que sea favorable a sus intereses".62 

Ahora bien. es necesario determinar a cual de las partes le corresponde 

probar determinados hechos y derechos, según convenga a sus intereses. 

Los articulas 1194, 1195 Y 1996 todos del Código de Comercio regulan la 

carga de la prueba, de la siguiente forma: 

L i\.rticulo 1194.- "El que afmna está obligado a probar. En consecuencia, el actor dere probar 
su acclón. y el reo sus excepciones." 

2. Articulo 1195.- "El que mega no esta obhgado a probar sino en el caso de que su negaclon 
eIl'V uelva afmnación eXl>resa de un hecho." 

3. Articulo 11%.- "También esta obligado a probar el que niega, cuando al hacerlo desconoce la 
preslUlción legal que tiene a su favor el colitigante." 

En efecto, los preceptos transcritos confirman las reglas generales para 

61 AREILM'O GARCIA. Caños, Prácáca Forense .... Op. ca W. 349)' 3~ 



determinar a quien corresponde )a carga de la prueba, a sabei: 

1. El que afirma está obligado a probar, en consecuencia: 

a) El actor debe probar su acción; 

b) El reo debe probar sus excepciones 

2. El que niega no está obligado a probar salvo que: 

a) La negativa envuelva una afirmación expresa de un hecho; 

b) Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el 

colitigante. 

Por su parte, y sobre este particular, el Código de Procedimientos Civiles 

Para el Distrito Federal en sus artlculos 281 y 282 contemplan dos principios, a 

los que no se refiere el Código de Comercio, los cuales son: 

c) Cuando se desconozca la capacidad; 

el) Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la acción. 

1. El que afirma está obligado a probar. Como ya se señal el hecho de 

probar no es una obligación, sino una carga, basada en el interés que tengan las 

partes para obtener un resultado favorable. 

A. El actor debe probar su acción. Como lo establece la ley, este 

pnncipio, es una consecuencia de la pnmer regla, por lo que, el actor debe 

asumir la carga de la prueba de su acción, si quiere un resultado positivo a sus 

intereses. 
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S. Ei reo debe probar sus excepciones. Debe entenderse el emerio 

anterior, tomado a contrario sensu. 

2. El que niega no está obligado a probar. De aquf, se desprende que 

cualquiera de las partes al contestar los hechOs aducidos por su contraparte. ya 

sea en la demanda o reconvención, si éstas se limitan a negar los hechos, no 

deberán asumir la carga de la prueba; salvo que: la negativa envuelva una 

afirmación expresa de un hecho, o cuando se desconozca, la presunción legal 

que tenga a su favor el colitigante. 

Del primer supuesto se desprende que aquél que al negar un hecho, 

afirma a su vez un hecho diverso, éste deberá asumir la carga de la prueba. 

Por lo que se refiere al segundo supuesto. cabe señalar que la 

presunción legal admite prueba en contrario, por lo que, aquél que niega un 

hecho que la ley presume, le corresponde la carga de la prueba. 

En conclusión, la carga de la prueba, se determinara a través de las 

reglas contenidas en los ordenamientos procesales. Por lo que resulta aplicable 

a lo anterior las Siguientes tesis: 

PRUEBA EN MATERIA !>IERCANT1L, CARGA DE LA. 
De acuerdo con d arttculo 1194 del Código de Comercio, debe a:sentane que quien 
afirma es el que está obligado a pcobar y 00 el que niega; es por ello que el actor debe 
probar su accion y el demandado su t!xcepcion. Se elCCepwa de dicha regla el caso aquél 
en el cual la negnciQTI coctiene la afi..~ción expresa de Uil h~ho, en cuya hipótesis 
aquien cott'espoooe probar es a.quien baga. la. nega.cion, conforme lo estatuye el aruculo 
1195 del códi!w en cita. 
Amparo Directo 5672/ 77. Financiera .-\tUls. S.A., hoy Banca Confia, S.A., 2 de Febrero 
de 1979.5 votos. Ponente: J. Ramon Palacios Varsa:;. 
NOTA: 
.Esta tesis también aparece en:Informe de 1979, tercera sala, tesis 14, página 14 (aparecio 



con el rubro: "CARGA DE LA PRli'EBA EN MATERIA MERCAN'"TIL"} 

TITULOS DE CRÉDITO. PRESUNCION DE ALTERACIOl' E" EL TEXTO DE 
LOS. CARGA DE LA PRUEBA. 
Sí el tttulo fundatono de la accrún ejel.!U1:iw mercantil tiene huellas evidentes de 
alteración,. toca al poseedor demostrat que las :mismas fueron anteriores a la suscripción 
por la persona aqUlen demanda; y al contrario. cuando el nrulo es formalmente impecable, 
entonces el acreedor no debe rendir ninguna prueba sobre la validez del documento, 
puesto qUI! 10 ampara la presuncion de regularidad de este, Y corresponde al suscriptor. si 
opone la excepcion de aheración. rendir prueba sobre la misma, tooo ello por aplicación 
del urttcuJo 13 de la Ley General de Trtulús y Operaciones de Credito. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER ClRCUITO 

Amparo Diredo 614/91. Juan Bautista Linares. 11 de Diciembre de 1991. Unanimidad de 
Votos. Ponente: Hector Federico Gutierrez de VeIasco Romo. Secretano: Guillermo 
Esparza .<\lfaro. 
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3.4. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 

De .. eüerdo con las reformas del 24 de mayo de 1996 en materia 

procesal civil y mercantil publicadas en el Diario Oficial De La Federación, las 

pruebas deben ofrecerse en los escritos de demanda y contestación de la 

misma. 

El Código de Comercio contempla lo referente al ofrecimiento de pruebas 

en una forma dispersa, dado que se puede encontrar lo referente al tema en 

estudio, en diferentes capltulos del código multicitado, como en el CAPITULO 

XII, de las reglas generales de las pruebas artlculos 1198; en los CAPITULOS 

XIII AL XIX, correspondientes a los medios de prueba en partícular, así como 

también. en los capitulos referentes a los juicios ordinarios y ejecutivos, en los 

artlculos 1378 y 1401 respectivamente. 

El articulo 1198, sólo hace alusión a los requisitos que deben contener 

las pruebas al ofrecerse como lo son: 

1. Expresarse claramente el hecho o hechos que se tratan de demostrar. 

2. Las razones por las que consideren que demostraran sus afirmaciones. 

Por su parte, el artículo 1378 hace mención a que las pruebas deben 

ofrecerse en la demanda y es hasta su párrafo segundo en donde hace mención 

a la contestación de la misma. 

En cuanto al artIculo 1401, éste es más completo ya que en su párrafo 

primero, considera lo siguiente "en los escritos de demanda, contestación y 
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desahogo de vista de ésta, las partes ofrecerán sus pruebas, íslacionánQolas, 

con fos puntos controvertidos, proporcionando el nombre apellido y domicilio de 

los testigos que hubieren mencionado en los escritos señalados al principio de 

este articulo; asl como los de sus peritos y la clase de pericial de que se trate 

con el cuestionario que deban resolver. y todas las demás pruebas que permitan 

las leyes." 

Se puede decir que el selíalado código deberla ser en este aspecto más 

especifico y contener todas aquellas disposiciones referentes al ofrecimiento de 

pruebas en el artIculo 1198, el Capitulo XII, dado que se desprende de la lectura 

de los preceptos antes citados el tema en estudio, es una regla general de 

pruebas de los procesos mercantiles y no se aplica a un juicio especffico, 

llámese ordinario o ejecutivo. Por lo que se propone crear un artículo 11 SS más 

completo, el cual a parte de su contenido retome las dispOSIciones expresas en 

el artf culo 1401. 

En cuanto a los medios de prueba en particular, es de gran importancia 

que cada uno de éstos contemple las disposiciones en las cuales se debe 

precisar el tiempo y forma para su ofrecimiento atendiendo a su propia 

naturaleza: 

CONFESIONAL 

FORMA EN QUE DEBE OFRECERSE 

Para determinar el ofrecimiento de esta probanza, deberá considerarse 

antes de qué tipo de confesional que se trate. 
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.a.sf, tanto la confesión judicial comü e~1:ralüdic¡al, deberé üfrecerse desde 

la demanda y contestación de la misma y hasta diez días antes de la audiencia 

de pruebas. 

CONFESIÓN JUDICIAL 

La parte que ofrezca la confesional, deberá solicitar por escrito, al 

juzgador se sirva citar a la contraparte para que absuelva posiciones, 

determinando si se requiere la presencia personal del éste, ya que en caso de 

omitirlo, esta prueba podrá ser desahogada por apoderado con cláusula 

especial. Además deberá acompatlarse a dicho escrito el correspondiente pliego 

de posiciones, ya que sin dicho pliego no se procederá a citar a alguno para 

absolver posiciones. 

PRUEBA COlíFESIONAL El. MATERIA MERCANTIL, SI NO ES EXHIBIDO 
POR EL OFERENTE EL PLIEGO DE POSICIONES RELATIVO. NO ES 
POSIOBLE sEÑALAR DÍA y HORA PARA SU RECEPCIÓN. 

De a:uerdo :on el contenido del articulo 1223 del Código de Cc-mercic-, para que se 
pueda proceder a citar a alguna de las partes c.ontendienteS en UD juicio en tnateria 
merC'lll1til, para que comparezca a absolver posiciones y por egto se:- pueda l$d¡alar el día ~. 
hora para dicho efecto, resulta indispensable que se presente el pliego de posiciones 
respectivo. por lt> que 21 no hay constancia de que la parte oferente haya exhibido dicho 
pliego, no obstarne, de que incluso se le haya apercibido con la deserción de tal prueba 
por falta de imeres jundico si delaba de presentar tal plie~o: de mogona manera se puede 
.:onsidernr que resulte ilegal que en eljui,:-io natural no;;e haya sei'ía1ado día)' heora para 
la recepcion de dicha probanza. por que de acuerdo a lo antes asentado resulta falso que 
s .... pudiera exhibir el pliego de JX'sicione:" relatflto inmediatamente antes de la fecha 
seiialada para1a audiencia correspondiem.e., ni tampot.'O es acepUible que se alegue por el 
ofereate de la tonfesionaJ que pudo haber articulado posiciones vt"tbales en plena 
audiencia, correspondiente ni tampoco es aceptable que se alegue por el oferente de la 
confesíooal que pudQ haber articulado posiciones verbales en plena audiencia.. ya que se 
reitern, pnra qu~ se pudiera. seftalar hora y fecha para la celebración d~ la nlli:nm,. ero 
mdispensable Que Se' presen+..a.~ el aludido pliego de poSiciones. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCLTIO 

A.Mf.4..RO DIRICTO 218Jí95. Fo'to<k:>;,;ueuto de I¡,.!exiw, S:A. ut: C. V. 27 de abril de 
1995'. l;narnm:idad de votos Ponente. Jose Becerra Santiago. Seewtnr11) MlSlJd Vdez 
Martinez. 
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Semanario Judicial de la Federacion. Novena epoca. Tomo r, juwo de 1995. Pleno, Saias 
y Tribun.°lles C'(>legiadC>5' de Cirruit<>, página 506 

CONFE~NAlESPONTÁNEA 

Es de señalarse, el articulo 1235 que a la lelra dice "Cuando la confesión 

no se haga al absolver las posIciones, sino al contestar la demanda o en 

cualquier olro acto del juiciO, no siendo en la presencia judicial. el colitigante 

podrá pedir y deberá decretarse la ratificacIón. Hecha ésta la confesIón queda 

perfecta." 

CONFESIONAL EXTRAJUDICIAL 

Esta figura se encuentra en el artIculo 1291. por lo que sI dicha confesión 

se realizó ante juez incompetente, siempre que éste haya sido reputado como 

competente por ambas parte. dicha probanza tendrá valor probatorio pleno. 

DOCUMENTAL 

FORMA EN QUE DEBE OFRECERSE 

Dsben ofrecerse acompalíados al primer escrito que las partes presenten. 

1. El poder que acredite la personalidad del que comparece en nombre de otro. 

2. El documento o documentos que acrediten el carácter con el que el litigante 

se presente en JUIcio. 

3. Los documentos en los que el actor funde su acción y aquéllos en que el 

demandado funde sus excepciones 
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4. Todos los documentos que 1as partes tengan en su poder y que deban de 

se:rvir como pruebas. 

5. Copias simples del escrito de demanda como de los demás documentos 

refendos. 

Cuando se carezca de alguno de los documentos deberá acredítarse ya 

sea en la demanda, tratándose del actor, ya en la contestación a ésta o 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento del término para contestar la 

demanda que se ha solicítado su expedición con la copia simple sellada, por 

el archivo, protocolo dependencia o lugar en que se encuentren los 

originales, para que a su costa. se expida certificación de ellos. 

No se recibirá. ningún documento posteriormente. salvo que se trate de 

pruebas supervenientes. 

PERICIAL 

FORMA EN QUE DEBE OFRECERSE 

Las partes propondrán la prueba dentro del término de ofrecimiento de 

pruebas, debiendo presentarse los nombres, apellidos y dOmicilio de sus peritos 

los cuales deberán tener titulo en la ciencia o arte sobre la cual debe ser oído 

su Juicio, citándose también la cédula profesional. calidad técnica, artísnca o 

Industrial del perito que se proponga con la correspondiente relación de tal 

prueba con los hechos controvertidos. Si la profesión o arte no estuvieren 

legalmente reglamentados, o estándolo no hubiere peritos en el lugar, podrá ser 

nombrado cualquier persona que tenga conocimientos sobre la materia, aún 
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cua ndo no tenga tftulo, asimismo, deberá seflalarse la clase de pericial de que 

se trate con el cuestionario que deban resolver. 

TESTIMONIAL 

FORMA EN QUE DEBE OFRECERSE 

Proporcionando el nombre apellidos y domicilio de los testigos que 

hubieren mencionado en los escritos de demanda y contestación de la misma. 

Cuando el testigo resida fuera de la jurisdicci6n territorial del juez que conozca 

el asunto, el promovente deberá al ofrecer la prueba, presentar sus 

interrogatorios con las copias respectivas para la otra parte. 
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3.5. ADMISIÓN Y DESECKAMiENTO DiE j$KüEiiiAS 

Una vez que se han ofrecido las pruebas y éstas se tienen por ofrecidas 

el juzgador deberá determinar cuáles de ellas reOnen los elementos 

establecidos por la ley para ser admitidas o de lo contrario desecharse de plano. 

A decir del doctor José Ovalle Favela,63el juez debe considerar al admitir 

las pruebas su pertinencia, es decir su relación con el objeto de la prueba y su 

idoneidad, o sea su aptitud para probar esos hechos. 

Los diversos medios de prueba para ser admitidos deberán reunir ciertas 

caracterlsticas. En el código de comercio se encuentran reguladas en los 

artlculos 1203 y 1205; debe seHalarse en primer término que para que las 

pruebas sean admitidas, éstas deberán ofrecerse de acuerdo a lo establecido 

por la ley. 

1. Se debe destacar que el articulo 1203 señala los supuestos en que no serán admitidas las 

pruebas como lo son: 

2. Las pruebas contra del derecho o la moral; 

3. Pruebas que se hayan ofrecido exlemparáneamente, sobre hechos no controvertidos o ajenos 

a la litis; 

4. Pruebas sobre hechos imposibles o notoriamente merosimiles; 

5. Prllebas que no reúnan los reqüisitos establecidos en el artícuio 1198. Dentro de este punto 

cabe recordar lo ya mencionado sobre el presente artículo, pues atento a lo disPuesto a este 

63 ov AU.E FA VELA. Jasé, Derecho Pracuai Czvr4 Op. Clt. P. 



97 

sólo nos menciona dos requisitos para el ofrecimiento, siendo que estos no son suficienles 

para la admisión de la prueba. 

ADMISiÓN DE LA PRUEBA CONFESIONAL 

Una vez que el juzgador recibe el pliego de posiciones admitirá la prueba, 

senalará dla y hora para su desahogo y mandará citar al absolvente para que se 

presente el dia y horas senalados para el desahogo de dicha probanza, 

estableciendo también si este debe comparecer en forma personalfsima. 

Por otra parte si la confesional se ofrece sin pOego de posiciones esta se 

admitirá pero no se señalara fecha para su desahogo y en consecuencia, no sé 

citará al absolvente. 

ADMISION DE LA DOCUMENTAL 

En lo concerniente a documentos serán admitidos todos aquellos que se 

hayan ofrecido de acuerdo con lo establecido por el articuio 1061. por su propia 

y especial naturaleza. 

ADMISiÓN DE LA PERICIAL 

Para ser admitida está prueba basta con que cumpla con los requisitos 

establecido por la ley para su ofrecimiento. Y que el objeto del peritaje verse 

sobre una ley o arte, o la ley lo exija expresamente. El juez antes de admitirla 



pericial le dará vista a la contraria para que dentro del término de tres dlas 

manifieste sobre la pertinencia de tal prueba y en su caso proponga la 

ampliación del cuestionario, 

ADMISION DE TESTIMONIAl 

Siempre que se haya indicado el nombre y apellidos de los testigos 

dentro del capitulo de hechos en la demanda y contestación respectiva, y al 

ofrecerse esta prueba se senale el domicilio de éstos, ésta será admitida, 

Para concluir, debe señalarse que el juez al calificar la admisibilidad de 

las pruebas, determinará si los interrogatorios exhibidos para la confesional o 

testimonial guardan relación con los puntos controvertidos o si los documentos y 

los testigos fueron nombrados al demandar o contestar la demanda, y si no 

reúnen estos requisitos se desecharán de plano, 

De no exhibirse el pliego de posiciones o los interrogatorios a testigos 

con las copias correspondientes de éstos, no se admitirán las pruebas 

respectivas. 

Lo anterior se desprende del articulo 1383. en sus párrafos tercero y 

cuarto, de los cuales es Importante mencionar que en cuanto a lo que se refiere 

a la prueba testimonial, complementa al artículo 1263 el cual no eXige la 

presentación de interrogatorios, ya que estos sólo serán necesarios cuando los 

testigos residan fuera de la jurisdicción del juez. 



3.6. PREPARACiÓN DE LAS PRUEBAS 

La preparación de pruebas debe realizarse atendiendo a la naturaleza y 

caracteristicas de la prueba que posteriormente deberá desahogarse. Para tal 

efecto deberán tomarse en consideración. determinadas medidas como la 

citación de la contraria a más tardar el dia anterior en que deba recibirse la 

prueba para que comparezca al local del juzgado, para el desahogo de la 

prueba en cuestión, Así, se puede observar que son determinadas las pruebas 

que requieren preparación. 

PREPARACiÓN DE LA CONFESIONAL 

Esta prueba una vez que se ha ofreCido y admitido el juzgador deberá 

acordar lo conducente para que se cite al absolvente por conducto del 

Secretario Actuario adscrito al juzgado donde se tramitará el juicio, haciéndose 

la citación en forma personal y deberá constar en la razón respectiva, que se le 

apercibió que de no comparecer sin justa causa, será declarado confeso, aterno 

a lo que dispone el articulo 1232 del Código de Comercio. 

PREPARACiÓN DE LA TESTIMONIAL 

Como es bien sabido, las partes deberán presentar a sus testigos y para 

tal efecto, se les facilitarán las respectivas cédulas de notificación; sin embargo 

cuando se encuentren imposibilitados para hacerlo y manifestándolo bajo 

protesta de decir verdad, pueden solicitar al juez que los cite con el 
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apercibimiento que de no comparecer sin causa justa se les aplicarán las 

medidas de apremio establecidas por la ley. 

PREPARACiÓN DE LA PERICIAL 

Admitida ésta. quedan obligados las partes a que sus peritos dentro del 

plazo de tres días presenten escrito en el que acepten el cargo conferido y 

protesten su fiel y legal desempetlo, debiendo anexar copia de su cédula 

profesional o documentos que acrediten su calidad de perito en el arte, técnica 

oficio o industria para el que se le designa, manifestando, bajo protesta de decir 

verdad. que conoce los puntos cuestionados y pormenores relativos a la pericial, 

así como que tiene la capacidad suficiente para emitir dictamen sobre el 

particular. quedando obligados a emitir su dictamen dentro de los diez dfas 

siguientes a la fecha en que haya presentado los escritos de presentación y 

protesta del cargo de peritos. 
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3.7. DESAHOGO DE PRUEBAS 

Cabe recordar, dentro de este tema el articulo 1201, 1383, 1384. 1385 Y 

1401 del Código de Comercio. De los cuales se puede desprender que mientras 

que para los juicios ordinarios se establece un término de treinta días para el 

desahogo de las pruebas, para los jUicios mercantiles será hasta por un término 

de quince días. No obstante, el juez está facultado para ordenar su recepción 

después de concluido ese periodo hasta por veinte días tratándose de juicios 

ordinarios y dentro de diez dlas en juicios ejecutivos y especiales, lo anterior 

bajo responsabilidad del juez, debiendo fundar las causas por virtud de la cual 

proceda, siempre que el ofrecimiento se haya hecho en tiempo. 

También debe señalarse que hay pruebas que se desahogan por su 

propia y especial naturaleza, como lo son la documental, instrumental de 

actuaciones y la presuncionallegal y humana. 

DESAHOGO DE LA CONFESIONAL 

Cuando el absolvente se presenta se presenta al juzgado, el iuez en su 

presencia abrirá el pliego que contiene las posiciones las cuales deberán ser 

calificadas de legales atendiendo las siguientes disposiciones: 

a) Las posiciones deben articularse en términos precisos; 

b) No han de ser insidiosas 

e) No han de contener cada una más de un solo hecho y éste ha de ser propio 

del que declara. 
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El Código de Comercio no contempla nada acerca de que se formulen 

posiciones en sentido negativo, aunque en la práctica los jueces lo prohiben 

aplicando supletoriamente las disposiciones contenidas el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

El juez procederá a tomar la protesta de decIr la verdad, una vez hecha 

ésta se procederá al interrogatorio asentando literalmente las respuestas, las 

cuales deberán ser afirmativas o negativas, pero pueden agregarse las 

consideraciones que el absolvente considere convenientes o las que el juez le 

solicite. 

Si el absolvente se negare a contestar o utilizare evasivas en uno o más 

hechos. el juez lo apercibirá de tenerlo por confeso de éstos y si persiste en su 

negativa, será declarado confeso. 

No se permitirá en ningún caso que la parte que ha de absolver un 

interrogatorio esté asistida por su abogado, procurador ni otra persona, ni se le 

dará traslado ni copia de las posiciones, ni término para que se aconseje. pero si 

el absolvente fuere extranjero podrá ser asisbdo por un intérprete, SI lo pIdiere 

en cuyo caso el juez lo nombrará 

Absueltas las posIcIones, el absolvente, tiene derecho a su vez de 

formularlas en el acto al articulante si hubiere asistido. El tribunal puede, 

libremente, interrogar a las partes sobre los hechos o circunstancias que sean 

conducentes a la averiguación de la verdad. 
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Las partes pedirán en el mismo acto de la declaración que el tribunal exija 

al absolvente que declare algún punto dudoso sobre el cual no se haya 

contestado categóricamente, sea por las posiciones formuladas por las partes, o 

por el interrogatorio que de oficio se haya reailzado y en su caso que se declare 

confeso cuando se niegue a declarar o cuando al hacerlo insista en no 

responder afirmativa o negativamente, 

Si fueren varios los que hayan de absolver posiciones al tenor de un 

mismo interrogatorio, las diligencias se practicarán separadamente y en un 

mismo ola, evitando que los que absuelven primero se comuniquen con los que 

han de absolver después, 

Cuando el que deba absolver posiCiones no se presente sin causa justa, 

cuando fue citado para hacerlo y apercibido de ser declarado confeso de las 

posiciones que sean calificadas de legales, será declarado confeso, 

Concluida la diligencia la parte absolvente firmará al margen el pliego de 

posiciones, 

Cuando el absolvente estuviere ausente, el juez librará el correspondiente 

exhorto acompañado del pliego de pOSiciones. el cual ira cerrado y sellada, 

mismas qOue deben ser previamente calificadas, el pliego de posIciones no 

podrá ser conocido por la parte contraria del oferente. 

El juez exhortado practicará todas las diligencias que correspondan 

conforme a este artículo pero no podrá declarar confeso a ninguno de los 
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litigantes, salvo que el juez extlOrtante lo autorice para que haga esa declaración 

de confeso o en los casos que así lo permita la ley. 

DESAHOGO DE LA PERICIAL 

En el supuesto de que alguna de las partes no designe el perito que le 

corresponda, o aquel que haya designado no comparezca en la forma señalada 

a aceptar el cargo o no presente su dictamen, el tribunal entenderá que dicha 

parte se conforma con el peritaje que rinda el perito de la contraria, como si 

hubiera sido nombrado de común acuerdo. 

SI ninguno de los peritos rinde su peritaje. ia pericial que se hubiere 

propuesto se declarará deSierta por Imposibilidad para reCibirla. 

Las partes tendrán derecho a interrogar aloa los peritos que hayan 

rendido su dictamen, salvo en los cases de avalúos de cualquier clase de 

bienes y derechos que serán practicados por dos corredores públicos o 

institUCiones de créditos. nombrados por cada una de las partes y en caso de 

diferenCia en los montos que arrojen los avalúos, no mayor de treinta por ciento 

en relación con ei monto mayor. se medirán estas diferencias 

De ser mayor tal diferencia, se nombrará un pento tercero en discordia, y 

a que el juez ordene su comparecencia en la audiencia que para tal fin se 

senale, en que se interrogara por aquel que la haya solicitado o por todos los 

colitigantes que la hayan pedido. 
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DESAHOGO DE LA TESTIMONIAL 

La protesta y examen de los testigos se hará en presencia de las partes 

que concurrieren. Interrogará el promovente de la prueba V a continuación los 

demás litigantes. 

Oe'5pués de tomarle al testigo la promesa de conducirse con la verdad y 

de advertirle de las penas en que incurren los testigos falsos, se hará constar el 

nombre y apellidos, edad, estado, domicilio y ocupación; si es pariente por 

consanguinidad o afinidad V en que gra.do, de alguno de los litigantes, si es 

dependiente o empleado del que lo presente, o tiene con él sociedad o alguna 

otra relación de intereses, si tiene interés directo o indirecto en el pleito, si es 

amigo intimo o enemigo de alguno de los litigantes. A continuación se procederá 

al examen. 

Solo cuando el testigo deje de contestar algún punto o haya incurrido en 

contradicci6n, o se haya expresado con ambigüedad, pueden las partes llamar 

la atención del juez, para que éste, si lo estima conveniente, exija al testigo las 

aclaraciones oportunas. Como ya se observó anteriormente esta disposición no 

es altnada, dado que para el examen de testigos no es necesaria la 

presentación de interrogatorio. por lo que las preguntas y repreguntas se 

realizarán en forma verbal sm la limitación aquí establecida. 

Los testigos serán examinados separada y sucesivamente, sin que unos 

puedan presenciar las declaracion",s de los otros. Para est", efecto ",1 juez fijará 

un solo dra para que se presenten los testigos que deban declarar conforme un 
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mismo interrogatorio y desIgnará en que deban permanecer hasta la conclusión 

de la diligencia. Cuando no fuere posible terminar el examen de los testigos en 

un solo dfa, la diligencia se suspenderá para continuarla el siguiente. En la 

práctica al no terminarse el examen ese día la fecha que se fija para su 

continuación no se fija para el dfa siguiente por el exceso de trabajo en los 

juzgados. 

Las preguntas serán formuladas verbal y directamente por las partes, 

tendrán relación directa con los puntos controvertidos y no serán contrarias al 

derecho y a la moral. Deberán estar concebidas en términos claros y precisos 

procurando que en una sola no se comprendan más de un hecho. El juez debe 

cuidar de que se cumplan estas condiciones impidiendo preguntas que las 

contrarien. 

El juez puede hacer las preguntas que estime convenientes, siempre que 

sean relativas a los hechos contenidas en los interrogatorios, en la práctica, por 

lo regular, ningún juez hace uso de dicha atribución. 

Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho y el juez deberá 

exigirla en todO caso. 

DESAHOGO DE LA INSPECCIÓN JUDICIAL 

El reconocimiento o inspección judicial puede practicarse a petición de 

parte o de oficio, si el juez lo cree necesario, éste se practicará el día, hora y 

lugar que se señalen. 
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Las partes, sus representantes o abogados pueden concurrir a la 

inspección y hacer las observaciones que estimen oportunas. También podrán 

concurrir a ella los testigos de identidad o peritos que fueren necesarios. 

Del reconocimiento se levantará un acta que firmarán todos los que a él 

concurran y en la que se asentarán con exactitud los puntos que lo hayan 

provocado, las observaciones de los interesados, las declaraciones de los 

peritos, si los hubiere, y todo lo que el juez creyere conveniente para esclarecer 

la verdad. 
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3.8. VALORACIÓN DE PRUEBAS 

La apreciación o valoración de las pruebas es la operación que realiza el 

juzgador con el objeto de determinar la fuerza probatoria de cada uno de los 

medios practicados en el proceso. Se trata de la operación de la cual el juez 

decide el valor de cada uno de los medios de pruebas desahogados.64 

En conclusión, la apreciación del juez sobre las pruebas, va a determinar 

el valor de cada una de éstas, para que de esta forma se llegue a la verdad 

jurídica, es decir, se dicte un fallo favorable a aquella parte a la cual le asista el 

derecho. Es oportuno aclarar que para que el juez realice dicha valoración, 

deberá tomar en consideración los sistemas de valoración de la prueba. 

SISTEMAS DE VALORACIÓN DE LA PRUEBA65 

Actualmente los sistemas de valoración de la prueba son los mismos que 

los de los medios probatorios: tasado, libre y mixto. Se agrega también el de la 

llamada "sana crítica". 

PRUEBA T ASADA.- En este sistema el juez, al valorar las pruebas. debe 

aplicar reglas o normas previamente establecidas. 

¡¡.¡. OV • .uLE FAVEIA. José. Derecha Pnx:esa!.. .. Op. c::t.. P. 170 . 

.,S DORP,NfES TAMAYO. Luis, ~lDs dE rf!dTÍa G6urm dd Proceso, 4"'. Edición, Ea Pottúa,S.A, México 1993. P. 
342y343. 



109 

PRUEBA L1BRE.- En éste el juez valora libremente, según su propio 

criterio. 

PRUEBA MIXTA.- Este sistema es una combinación de los dos 

anteriores por una parte. la ley establece ciertas normas que el juez debe aplicar 

al valorar las pruebas; pero por otro, lo dejan en libertad para hacer esta 

valoración según su propio criterio, cuando, aplicando dichas normas no llega a 

formarse su convicción definitiva. 

SANA CRíTICA.- En este caso, el juez valora las pruebas según su 

ciencia y experiencia. 

Aunado a lo anterior. determinará el valor de las probanzas atendiendo a 

los criterios preVIamente expresos, Verbigracia, tratándose de las documentales 

pública, éstas tienen valor probatorio pleno, por lo cual el juez utiliza el sistema 

legal o tasado, asi en el caso de la confesional, testimonial, pericial y la 

instrumental de actuaciones utilizará el sistema tasado, libre y mixto, pero sea 

cual fuere la prueba a valorarse se utilizará el sistema de la sana critica. 

En los términos del Código de Comercio, el valor de la prueba se 

determinará de acuerdo a las disposiciones contenidas en el CAPITULO XX 

denominado del Valor de las pruebas. 

ARTICULO 1287.- La. confesional judicial hace prueba plena cuando concU1Ten 
con ella las circunstancias siguientes: 

1.- Que sea hecha por persona capaz de obligarse; 
TI.- Que sea hecha con pleno conocimiento y sin coacción ni ''Íolencia; 
Ill.- Que sea de hecho propio y concerniente al negocio; 
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lV.- Que se haya hecho conforme a las prescripciones del capítulo XIIl 

ARTICULO 1..."91.- La confesión extrajudidal hará prueba si el juez incompetente 
ante quien se hizo era reputado competente por las dos partes en el acto de la coruesión, 

ARTÍCUW 1292- Loo insll1lIIlentos públic06 hacen prueba plena aunque se 
presenten sin citacióo del colitigante, salvo siempre el derecho de éste para redargilirlos 
de falsedad y para pedir su cotejo con los protocolos y archivos. En caso de 
inconformidad con el protocolo o archivo los instrumentos no tendrán valor probatorio 
en el punto en que existiere la inconformidad. 

ARTICULO 1294 .- Las actuaciones judidales harán prueba plena. 

ARTICULO 1299.- el reconocimiento o inspección judidal hará prueba plena 
cuando se haya practicado en objetos que no requieran conocimientos especiales o 
científicos. 

ARTICULO 1300.-- Loo avalúos harán prueba plena. 

ARTICULO 1301.- La fe de loo demás juicios periciales, incluso el cotejo de letras, 
será calificado por el juez según las circunstancias. 

ARTICULO 1302.- El valor de la prueba testimonial queda al arbitrio del juez, 
quien nunca puede considerar probad05los hechos sobre los cuales ha versado, cuando 
no haya por lo menos dos testigos en quienes COfiCtllTan las siguientes condiciones 

L Que sean mayores de toda excepción 
n. Que sean uniformes~ esto es, que convengan no sólo en las sustancias 

SIDO en loo accidentes del acto que refieren, o aun cuando no convengan 
en éstos. si no modifican la esencia del hecho; 

IIL Que declaren de ciencia cierta; esto es, que hayan oído pronunciar las 
palabras. presenciado el acto o visto el hecho material sobre que 
deponen; 

IV. Que den fundada razón de su dicho. 

ARTICULO 1304.- Un solo testigo hace prueba plena cuando ambas paI1es 
personalmente, y siendo mayores de edad, convengan en pasar }X>í su rucho. 

ARTICULO 1305.- Las presunciones legales que trata el artículo 1281 hacen 
prueba plena. 

En conclusión. y de acuerdo a lo que se establece en el capitulo referente 

al valor de las pruebas se puede señalar que el derecho procesal mercantil se 

rige por el sistema de prueba tasada, sin embargo, debe considerarse que serfa 
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mejor si las pruebas se valorarán en su conjunto, atendiendo a las reglas de la 

lógica y de la experiencia, como lo señala el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal en su articulo 402. 
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CAPíTULO CUARTO 

4. "LA NECESIDAD DE CUMPLIMENTAR EL PROCEDIMIENTO 

MERCANTIL" 

4.1. BREVE ANÁLISIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

El Código de Comercio aparece publicado el 15 de septiembre de 1889. 

su elaboración fue a cargo del Ejecutivo Federal, en virtud de una facultad 

extraordinaria concedida a éste, por el H Congreso de la Umón. Este CódigO 

desde su nacimiento fue objeto de polémica, ya que surge como una legislación 

de carácter sui-géneris, contemplando leyes tanto adjetivas como sustantivas y 

conteniendo una gran cantidad de deficiencias legales. No obstante lo anterior, 

éste código sigue vigente, aunque han sido varios tos Intentos por crear una 

nueva legislación mercantil. pocas son las reformas que se le han hecho. dado 

que m el Ejecutivo, ni los legisladores. se creen con la capacidad suficiente para 

realizar dicha labor: argumentando entre otras cosas que la materia a estudio eS 

de gran importancia para el pais, por lo cual, debe ser objeto de un nguroso 

análisis. 

Así con el transcurso del tiempo y la necesidad por adecuar las 

dispOSICiones mercantiles a la Vida cotidiana del pais, trae como consecuenCia 

que el Código de ComercIo se vaya desincorporando poco a poco en leyes 

especiales en materia de comercIo y consecuentemente éste se volvía 

Inaplicable y atrasado respecto al cambio social, llegando Incluso a ser 

Incongruentes y contra dicto nas sus dispOSiciones con las nuevas leyes 

mercantiles. 



113 

El Código de Comercio en la actualidad debe considerarse que este 

cuerpo legal ésta compuesto por más preceptos de carácter procesal que 

disposiciones sustantivas. Por lo que en el presente, y con el objeto de hacer 

menos tedioso el trabajo, se procederá al análisis de los preceptos con mayor 

trascendencia en el derecho mercantil y en especial lo relacionado a la parte 

adjetiva del código de la materia. 

TíTULO PRELIMINAR 

Este tItulo compuesto por los dos primeros artIculas del código en 

comento. sufrieron cambios con las reformas de 1996. estos preceptos nos 

sellalan el alcance del Derecho Mercantil, por lo que no se puede concebir que 

éstos fueran insuficientes y confusos, los artIculas ahora reformados nos 

presentan una visión más clara y precisa de la esfera de aplicación del código 

de comercio y las leyes especiales. permitiendo a su vez que éste no dependa 

tanto del derecho común. 

TíTULO PRIMERO 

DE LOS COMERCIANTES 

En éste tftulo se contiene preceptos juridicos que nos van a determinar 

quiénes van a ser considerados por el derecho como comerciantes. as! como 

las limitaciones para ejercer el comercio. 

La importancia de este tftulo radica en que va a determinar quienes son 

los sUjetos de este derecho, sin embargo hay que recalcar que no sólo los 
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comerciantes serán sujetos del derecho mercantil, sino todo aquél que se sitúe 

en la hipótesis contenida en las disposiciones mercantiles. 

UBRO SEGUNDO 
DEL COMERCIO TERRESTRE 

TirULO PRIMERO 
DE LOS ACTOS DE COMERCIO Y DE LOS CONTRATOS MERCANTILES EN GENERAL 

CAPiTULO I 

De los actos de comercio 

La naturaleza mercantil va a determmarse a través de los actos de 

comerCIO, de ahí la gran importancia del presente, ya que presume como actos 

de comercio los que se enumeran en su artículo 75. Sin embargo, dentro en 

este capitulo no se encuentra una definición concreta sobre actos de comercio. 

0:1 Código de ComercIo no es el único que contempla a dichos actos: 

porque existen otros preceptos en otras legislaciones mercantiles, como en la 

Ley General de Titulas y Operaciones de Crédtto al set'lalar en su articulo 

primero que "Son cosas mercantiles los títulos de crédito. Su emisión, 

expediCión, endoso. avalo aceptación, y las demás operaciones que en ellos se 

consignen, son actos de comercIo .. " También la ley reglamentaria del articulo 

27 constttucional en el ramo del petróleo hace mención de éstos al sefialar: 

.. Artículo 1':.- En lo no preVÍSro por esta ley, se consideran mercdIltiles los actos de la 
industna perrolera y las actividadc.":'. a las que- se refiere el artíCltlO 40 .. segundo párrafo. qq.e se tegtran 
por el Código de Comercio)', de modo supletorio, por las disposiciones del Código Chil paLa el 
Dlstrtto Federal en materia común y para toda la República en matena íederal." 

Es menester dejar asentado. que de los distintos cliterios y múltiples 

Intentos para elaborar una definición de los actos de comercio, solo ha traído 

como consecuencia criticas y que ninguno de ellos sea aceptado en su 
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totalidad. En efecto, puede crearse una definición personal sobre los actos de 

comercio, como" Son aquellas manifestaciones de los comerciantes, o cualquier 

otro sujeto que aún sin tener ese carácter tengan repercusión en el derecho 

mercantil". 

CAPíTULO 11 

De los contratos mercantiles en general 

Las reglas determinadas aqul, son muy breves dado que solo nos 

determina cuándo un contrato va a tener el carácter de mercantil, asr como las 

reglas generales que distinguen a éstos, de ros contratos civiles, por lo cual, en 

materia de obligaciones se observará supletoriamente el derecho civil a que 

hace mención el articulo 2° del Código de Comercio. 

Posteriormente el Código a estudio, desglosa en forma particular a los 

contratos mercantiles. Se reitera que en la actualidad, varias de estas 

disposiciones han sido derogadas por leyes especiales, como lo son, La Ley de 

TItulas Y Operaciones de Crédito, Ley General de Sociedades Mercantiles, L.a 

L.ey sobre el Contrato de Seguro, L.ey de Instituciones de Crédito. 

Por otra parte, el LIBRO CUARTO maneja una figura jurídica importante 

para la materia como todo lo relacionado con la prescripción. L.o anterior en su 

TiTULO SEGUNDO, denominado DE LAS PRESCRIPCIONES. Haciendo el 

pequeflo comentario que no obstante esta ligura es de carácter procesal por 

determinar la prescripción de las acciones se encuentra establecida en la parte 

sustantiva del Código en análisis. 
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UBROQUINTO 
DE lOS JUtCIOS MERC~NT\LE.S 

TiTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Del procedimiento especial mercantil 

Se encuentra aquí. lo que algunos juristas han denominado la Ley de 

Enjuiciamientos Mercantiles. Antes de las reformas de mayo de 1996, era 

fácilmente visible ei gran atraso que existía en relación con la evolución social. y 

como se observa. a casI cien años de su creación, se da la pauta para reVisar 

en forma más amplia las disposiciones procesales y adecuarlas a la vida 

cotidiana, reformas aplaudidas por muchos y criticadas por otros, pero si bien 

es cierto que éstas no lograron depurar por completo los procedimientos y 

siguen encontrándose dentro de este cuerpo legal gran cantidad de 

contradicciones, también lo eS que dichas reformas constituyen un gran paso 

en la modernidad del Derecho Mercantil. 

CAPiTULO !I 

De la capacidad y personalidad 

Sobre éste particular deben utilizarse las diSposiCiones relativas a la 

caoacidad establecidas en el Código Civil para el Distrito Federal. Así las cosas. 

es de señalarse que el presente capítulo concuerda fielmente con las 

diSpOSICIones que sobre la materia contiene el Código de Procedimientos CIViles 

para el Dlstnto Federal. 
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CAPiTULO HI 

De las formalidades Judiciales. 

Atendiendo a las dispOSIciones contenidas en este capitulo. actualmente 

éstas permiten que el procedimiento mercantil sea más ágil y al igual que el 

capttulo que le antecede éste. tamolén concuerda con el citado Código de 

Procedimientos. lo cual resulta atinado ya que como puede recordarse los 

procedimientos mercantiles se substanCian en los Juzgados ci'Jiles. 

CAPíTULO IV 

De las notificaciones. 

Aquí son apÍlcables ¡os comentarios señalados en los capítuios 

antenores. Sin embargo debe señalarse también que los preceptos aquí 

contenidos se acoplan a la vida social. al innovarse dentro de las notificacIOnes 

cuando a la persona que ha de notificarse resida fuera del lugar donde se 

tramita ei Juicio; cuando se trate de casos urgentes, se permite que el despacho 

o exllorto se reaHce pOí telex, telégíafo, fax, etc. 

CAPiTULO V 

De ios términos judiciaies 

Como se desprende de !8 lectura de este capítulo la Ley mercantIl ya 

·:::o:ttempla en forma can::re:a como se deben rea!¡Z3r las notjfjcac¡ones en tvrma 

persona!. s:Jnc:~rdando en tal senttdo con !el dispuesto sobre este particular cen 

la leg¡slaC1Ón procesal civil señalada. 
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CAF'íTULO V! 

"De las formalidades Judiciales', era la denominación que anteriormente 

se le designaba a éste, siendo reiterativa con la denominación del capitUlo 111, 

Este capitulo esta compuesto de un solo articulo, el Objeto de estudio es el de 

no pennitir que el procedimiento se retarde. por lo cual prohibe la interrupción de 

las audiencias, permitiendo al juez que aplique las medidas necesarias para 

prohibir la suspención de las audiencias, a fin de hacer más ágil el 

procedimiento. 

CAPITUl.O Vil 

De las costas 

El contenido de este capitulo se asemeja a las disposiciones contenidas 

en El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, No obstante, el 

Código de Comercio en materia de costas sigue siendo insuficiente y 

consecuentemente se sigue utilizando el derecho adjetivo civil en forma 

supletoria. 

CAPITULO VIII 

De las competencias y excepciones procesales 

Como ya se analizó en el capitulo segundo del presente trabajo de 

acuerdo al articulo 104 fracción I de la carta Magna la competencia mercantil es 

concurrente y es esta la competencia que acepta este capitulo, se1\alándose 
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aSImismo, que no Importa si se pretende establecer incompetencia, cuando las 

partes se hayan sometido tacitamente, ésta no procederá, 

Acorde con lo antenor, debe establecerse, que a este capítulo se le anexa 

a su denominación las excepciones procesales, las cuales se en listan en forma 

clara y precIsa, ya que antenonnente las excepciones s610 las contenía el 

apartado referente a los juicios ejecutivos. 

AsI también en materia de excepciones la legislación mercantil detalla 

dichas excepciones, concordando éstas con lo establecido en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

CAPfTULOXI 

De las providencias precautorias 

Aquí el Código de Comercio resulta limitativo esto se explica en la regla 

de la materia que regula, ya que establece que solo pueden dictarse como 

providencias precautorias el arraigo y el secuestro de bienes, esto a diferencia 

del Código de Procedimientos Civiles para el DIstrito Federal que permite que se 

pueden decretar las medidas que sean necesarias. 

CAPiTULO XII Reglas generales sobre la prueba, CAPiTULO XIII De la 

confesión, CAPiTULO XIV De los instrumentos y documentos, CAPiTULO XV 

De la prueba pericial CAPíTULO XV! Del reconocimiento o inspección judicial. 

CAPíTULO XVII De la prueba testimonial, CAPíTULO XVIII De la fama pública. 

CAPíTULO IX De las presunciones, CAPíTULO XX Del valor de las pruebas. 
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Sobre este particular debe tomaíse en consideración que ya fueron 

analizados en el caprtulo próximo pasado del presente trabajo, no obstante, 

sobre estos cabe hacer el siguiente comentario; debe recordarse que antes de 

las reformas de mayo de 1996 el Código de comercio en materia de pruebas 

carecia de varias disposiciones que constituian un verdadero obstáculo para el 

ejerciCIO de los derechos de los particulares; prestándose además, al 

ofrecimiento de pruebas ajenas al conllicto, con el objeto de entorpecer y 

retardar los procedimientos mercantiles, lo cual se veia reflejado en el gran 

rezago de trabajo que se encontraba en los juzgados. 

CAPíTULO XXII De las sentencias, CAPíTULO XXIII De la aclaración de 

sentencia 

Sobre estos temas, la legislación mercantil se manifiesta en el mismo 

sentido que las disposiciones adjetivas del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, lo cual es válido por tratarse de reglas generales, pero 

puede desprenderse de la lectura de estos capitulos que las disposiciones que 

aquí se presenta, se establecen en los mismos términos del artrculo 1077, lo 

cual se tratará con mayor amplitud en el último apartado de este trabajo. 

CAPíTULO XXIV De la revocación y reposición, CAPíTULO XXV De la 

apelación. CAPíTULO XXVI Del trámite de la apeiación. CAPíTULO XXVII De ia 

ejecución de las sentencias. CAPíTULO XXVIII De los mCldentes. CAPiTULO 

XXIX De la acumulación de autos, CAPíTULO XXX De las tercerras. Dentro de 

éstos, al igual que en la mayoria de los capitulos concuerdan con la multicitada 

legislación adjetiva, haciéndose la aclaración que algunas de las disposiciones 

aquí contenidas, son irregulares. Por lo que se refiere al CAPITULO XXVI debe 
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recordarse que éste fue derogado con las reformas de! -4 de enero de 1989, que 

sufrió la legislación a estudio. Por otra parte, con las reformas del 24 de mayo 

de 1996, a este capitulo se le denomina como previameole se estableció, 

conteniendo disposiciones que coinciden con lo establecido por el derecho 

común. 

TíTULO SEGUNDO DE LOS JUICIOS ORDINARIOS TíTULO TERCERO DE 

LOS JUICIOS EJECUTIVOS. 

Encontramos aqui, los preceptos que contienen especfficameole las 

reglas a seguir en estos procedimieolos mercantiles: como ya se apuntó, estos 

capítulos regulan figuras previamente establecidas en el Código de Comercio 

por lo que en ocasiones resulta redundaole en ciertos aspectos: sin embargo. 

estas no siempre son suficleoles. por lo que se sigue observando la 

supletonedad del Código de Procedimientos Civiles. El estudio de estos temas 

se retomará con mayor amplitud en el último apartado. 

TíTULO CUARTO 

DEL ARBITRAJE COMERCIAL 

La parte final de la ley mercantil. está dedicada al arbitraje. el cual viene a 

ser el complemento del procedimiento convencional contentdo en el articulo 

1051, ya que este puede ser aole tribunales, en cuyo caso se sujetará a lo 

dispuesto por los artículos 1052 Y 105'3 Y el procedimiento arbitral que se regirá 

por lo dispuesto en este titulo, el cual, fue incluido en el LIBRO QUINTO a partir 

de las reformas de 1989. 
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Como se desprende de! antenor análisis, las ctisposiciünes en materia 

procesal del Código de Comercio, se asemejan con las del derecho civil; lo cual, 

es absolutamente válido. ya que no podría concebirse que los procedimientos 

mercantiles. se tramitarán en una forma totalmente distinta a los civiles. toda vez 

que éstos se substancIan en los juzgados civiles y menos aún que 

contravimeran las reglas generales de las Instituciones procesales. 

No obstante, lo anterior no es motivo para que los procedimientos 

mercantiles no contengan disposiciones particulares atendiendo a su propia 

naturaleza, desprendiéndose asi, del gran vínculo que lo une con el derecho 

civil. 
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4.2. IMPORTANCIA DEL DERECHO PROCESAL MERCANTIl.. 

El derecho mercantil es algo que la sociedad vive constantemente. de ahi 

que la melor manera de conocerlo es observando cómo se manifiesta en la 

práctica olana en los Tribunales. en los registros. en los despachos juridicos. 

etc 

"hora bien. la forma en que se manifiesta la efectividad del derecho 

mercantil, es a través del Derecho Procesal, de ah! la gran importancia de 

renovarse constantemente conforme a la dinámica que imprime el cambio 

social. 

De lo amerior aunaOo a io expuesto en otros apartados de éste trabaJo. 

se reITera la neceSidad de Incluir en el cuerpo legal en estudio. fórmulas Juridicas 

que permrtan la evolución regular del derec!lo adjetivo en !a materia. 

Luego entonces, al Imprimir dinamismo al derecho procesal, se podrá 

manifestar la importancia y estrecha relación del derecho mercantil en lo que 

debe ser su verdadera dimensión. 

Por la comPlejidad e Importancia de la materia debido a que ésta acarea 

aspectos económicos y jurídicos ja misma debe ser objeto de un nguroso 

e'f3m0'1 por parte de los. leg!'Sladores 8tend!endo 3" las propuestas que en su 

oportunidad señalen el Tnbuna! Superior de Just¡da. Las Cámaras de ComercJo 

e Industria, los estudiosos del dere::hc, las escuelas de derecho y economía, 

así como las organizaciones de comercíantes y consuitas ciudadanas, lo 



124 

anterior con e! objeto de que las personas que tengan interés directo 

proporcionen propuestas encaminadas al mejor funcionamiento de la aplicación 

del derecho mercantil. 

En este mismo orden de Ideas. podemos setialar que en el pais eKlste la 

colaboración conjunta ya que como se desprende del H Congreso de la Unión. 

antes de realizar reformas a los cuerpos legales, se solicIta el punto de vIsta de 

algunas organismos y representantes del sector público y privado reiacionados 

con la materia, por ejemplo en la materia que nos ocupa el legislativo Federal 

coadyuva con: 

ORGANISHOS RELACIONADOS 

• ASOC.1dClÓn Naclonal de lmpcrtadores y ExportadOre¡;! de la J.:.epúbll-c.a. 
MexLcana (~NIEPM) 

Banco de ComercLo Exterlor (BANCOMEXT) 
EoLsa He:o.c.ano. d~ 'Ial::ree :BH'I) 
Camara NacLonal de la IndustrLd d~ la TransformacL6n (CANACINTPAI 
Com~s16n Federal de Competencla Lcononuca. 
ConfederaCL6n d= C~m3ra.s !1a-::!.~n.3.1e:J de COffi€r':10 (CON('.!I~l;l.C'OJ 

Confederaclon Patronal de la Repúbllca Mexlcana íCOPARMEX) 
Nac~onaJ. FlnanC.Lera (NAFIN¡ 

• Secntaria de O:rro."'rcl.o y FCffi€:nto Ind1..1str"!al (SECOFI\ 
• Secretarla de Haclenda y Crédlto PúbllCO (SHCPl 

Sl.st€má ::le lnfo.rmac.l.ón Errcpresar.lal Mex.1cano ~SIEJ'l) 

Por su parte la Comisión de Comercio aporta ldeas y expone süs 

necesidades a los legisladores. para que ellos las tomen encuentra al elaborar 

las dispOSICiones legales. mas a fin de que estos tengan una VISión Incegral del 

trabaja que se les encomien aa . partienao del siguiente criteno con fundamento 

en lo sigUiente 



PRESENTACIÓN 

-;"'" - -1, ~ - ~ .' -- - .. ~ . 
reeponaer a. la OlnaITilC¿¡ en m.ar.:.::rla a~ '':'omerSlC Interlo!: :i EXterlOL, y a 
lo:;, -::'3.mb~o:'" t('-::nolo~nco:'l qll¡o. "'~ f><;:t3,(\ rn'1'(\~fE'-::"'3rd.(' ~n r>] Tlllmdn. 

marco legal. moaerno. 

(,amaras de 
Socl3.1~e. 

Dancos de 

LornerClO 

la COm.lSlon !la eeCUCil.:tCiO 'y' Cllct.amlllaao J.a3 

y ae 
¡, 

InaU5trla. 
ll'.3t'?rl?; 

fln 

'-Jr?anl zaC.lones Empresarl.al.e::'l y 
f'lJn:-:l~nl.r~0': P1lP]1.C0:'1 rlp! 'Im--;, 

tener 
2.':,,,,l:l-2-

e.lemen1:08- lU1C30 

de lntE:rcamb.1ar 
Dod.:o-r rf'~llZ-3.r 

l..:.s-aa ¡,j,:¡r:. 
leqlslatl V,) 

MJi..RCO Jt7BIDICO 

:0NGRES,j ,]E}JE:R.AI, DE L0.3 E3I.:'ü,:,5, i.Jl-JID05 ¡·.!E.:<:I'':.:'J-j,j5 :L :L,.:.,5 ;,.r,IiC'~~':·5 C:'-', 
8--¡, RS y 9" DEL REGL.lI.M'EHTr . P.!..?A E:S '-;')BU'Ptj(\ :l.lT~DT'-='R [lET. r--:·l.IG?}";-r. 

~l_' FU1J':."I(~'1¡ 'E: I'r E:?Tl_''JI.!l..F., f".};_-"-.l.:~]'lJ-' y ::I'::''I';.:-1pT~_", ~A'::' !:r;'~"I:>i~!";!:l =' 
LE :L,E::i: L'E L:E,_-r..E:~\::', ..?íJE i,Z ZE . .;J:J :;:;JF1jAL:¡;~:;, :L u..t, L.;r<_Ii._'=~_i:...f_ Z:U .1..;-.~, 

[·E."SIEEP'?,:r·::>NES y [·ISC1.JSIC:N~S [lE Lp .. rtS.l.l·ffiLE~ .. 

:'':'0':,3 ':'.,:>LTE:;:'LC·S 2.3LIl:II':=',;; ?3I.¿:'.C:¡:'::',E;":'(>5 
,::,n¡-.<3P(':-F· E~l El ,,;-p..:? A,M:pLIO SEH:rI~C'. 

ru1.Jü':'.l·IF.r-JI.::'..Ld~h'I~ :'::'-.J}.J El:. F..:'.í'!,~, üEI.. 
v ,::l..'~ P¡JED~' (~I)NS~nE:P?_p::::,: FSTNl 

"r,,_,, __ ~~ - -~-, 

'''~I Lu< __ .I.n.")._ .J.'-'L< 



126 

4.3. DISPOSICIONES PROCESALES 

Con el propósito de comprender, en forma más amplia los juicios que 

contempla el Código de Comercio, debe permitirse en el presente apartado un 

breve análisis sobre las diversas disposiciones que de alguna u otra manera 

influyen en gran parte en la materia en estudio como lo es: EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, LA LEY GENERAL DE TiTULOS Y 

OPERACIONES DE CRÉDITO, LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES, EL CÓDIGO CIVIL Sin olvidar, que dentro del proceso son 

importante los criterios sustentados en la jurisprudencia, por lo cual también 

entra dentro de los objetivos a estudio del presente apartado. Razón por la cual 

se presenta desglosado en el siguiente cuadro los ordenamientos juridicos de 

los cuales se van a retomar algunos tópicos legales que cumplimente al Código 

en comento. 

rl eDDIGO DE PROCEDlMIENTDS ClVlLES LOCAl. I 
Im~~--~ L ________________ ~ 

1-1 D""CHI) 1 
1 ! CDMUN ~rl -CO-Dl-G-O-"'-VI-L-PAM--EL-Dl-ST-A-IT-D-FE-D<R-AL---~ 

~CO=DI~-' I 
1 6D \ \ 

! CO:ERClD n 
1 ~~====T=IT=U=L~==Y=O~====oo=,=s=~=~==~=T=O~ I L.J 
1 1 LI ====:,so::BR=':,EL=:""",:=AAr=:o=DEL:="=,,"=:RO,::::::::::; 
I omWID r'TUJ~,~n~MRm~~,qm.s~,a~srl~Lr==~~~~~~~~~==== i MERCANTil M .x-." •• -..; ! 1 ~ SOClEDAOfS MFBCwrU ES 

r i QUIEBRAS y SUSPENGlOH DE PAGOS 

LJ~I ======== . OTRAS 
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U.1. EL CODlGO DE PROCEDIMIEt-lTOS CIVILES 

El CódIgo dcl Procedimientos C¡¡¡í1es constituye lo que se podria decir, el 

suplemento de los lóplcos plOcesales melcantlles ya cabe lecordar que los 

OtaenafT1lenrOS procesales del aerecno comun de la entIdad federatrva en aonde 

~e 'SUO~3fft!én !i.)8 fJtOeetllll1lénto~. son utilizados de manera sup!etona en los 

casos que proceda a la 1"91"-13CI61'\ mere~1'\tll. c()mo 3s1 Ic) Señalan lOs artlélllos 

1054 Y 1063 Retomando las Ideas anteriormente señaladas. se percibe que las 

disposiciones procesales civiles en general van a ser utllizactas por el Derecho 

Mercantil por ser és!e Insuficiente. no obstante se puede caer en un problema al 

tratar de hacer efectiva la aplicación supletoria. (jado que como es bien sabido 

únicamente esta únicamente procede cuando el Códlqo de ComercIo regula las 

Instituciones jurfaícas de que se trate. así entonces en los procecumlentos 

mercantiles no se podrá solicitar la aplicaCión supletona la celebración de una 

audiencia previa de conCIliación; Sin embargo, en matena de lTledióas de 

apremio, aunque no están contempladas en e! cuerpo de ley mer:-antil, se aplica 

supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles loca!, sobre este particular 

se analizará con mayor detenimiento en el apartado correspondiente. 

Este Cóo¡go conjuntamente con ei de ComercIo fue rela/t¡lado el 24 de 

mayo de 1996 reallzaaas Dar el Deoartamento de Documentación Leglsiatlva, en 

el decreto por el que se reforman adICIonan y derogan diversas dlspos!ciones 

del Código Civil para el Distrito Federal, del Código de Procedlmlento<; Civ!les 

para el DIstrito Federal de la Ley Orgánica de Nacional Financiera de! C6digo 

de Comercie y de la Ley General de Titu!e:s y Operaciones de Crédito 

FECHA DE PRESENTACION, 23-04-1996, 20. Periodo Ordinario, 11 año 



Legislativo, siendo turnada a la comIsión de. ComercIo, JusticIa, FECHAS DE 

DiCTAMEN: 1 a. Lectura. 26-04-1996, 2a. Lectura. 29-04-1996 

Las observaCiones que se realizaron al respecto fU8101l las siguientes. 

Reforma el artículo 348. cuarto párrafo y adiciona un QUinto pálTafo.- Se 

dispensa la lectura al dictamen- En votación nominal se aprueban en lo general 

yen lo particular los artículos no impugnados por 355 voto,> en pr(\. 3 en cont", y 

28 abstenciones.- Por los artículos 20. y 40. del proyecto se emitieron 247 'Joto s 

en pro, 112 en contra y 4 abstenciones.- Por el articulo 50. de! proyecto se 

emitieron 324 votos en pro, 25 en contra y 4 abstenciones.- Pasa al Ejecutivo.-

Se propone la reforma con el propósito de autonzar y depurar las normas 

Que ordenan y conducen la actiVIdad judicial: mejorar la calidad profeSional de 

tos jueces,! magIstrados y dotar a tos jUzgados e{ementos técntcos '-! matenales 

de calidad. contando para ello con más recursos. 

Confirmar en forma expresa que la supletonedad del Código de Comercio 

serán las leyes adjetivas locales del lugar donde se ventile el juicio, adecuando 

tales procedimientos a la dinamica actual. adicionando una norma que exente el 

trámite de legalizaCión de documentos públicos cuando eXista un tratado o 

acuerdo Institucional que así lo Drevea faCilItar a lOS comercIantes y 

empresa nos e! acceso al crédito estableciendo un marco que otorgue segundad 

Jur¡dica. tanto a U'3uanos. como a quienes faCIliten e! financIamIento 

Estjma fundamental promover nuevos mecamsmos que coajyuvsn a 

simplificar el incremento de recursos crediticios que permitan acceder con más 
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facilidad a un mayor número de mexicanos a una vivienda digna, facilitando el 

régimen para la cesión de créditos hipotecarios y, por último, estima conveniente 

que el material rodante de los ferrocarriles deje de considerarse como un bien 

Inmueble. 

El reformar el Código de Procedimientos Civiles, en conjunto con el 

Código de comercio en cuanto a sus normas procesales resulta atinado, lo 

anterior debido a que ambas materias se encuentra íntimamente relacionadas, 

pero hay que destacar que ambos derechos son Independientes y autónomos. 

Como ya se señaló anteriormente el derecho procesal, civil y mercantil, 

se encuentran íntimamente relacionados, sin que se pueda por ningún motivo 

olvidarse del derecho común y menos aún cuando éste siga cubriendo las 

insuficiencias de la materia mercantil. así las cosa, se puede observar la 

aplicación de las disposiciones procesales civiles, en la mayorla de las figuras 

Jurldicas como lo son, la personalidad de los que intervienen en el proceso, el 

pago de costas, en materia de prueba, en ejecución de sentenCias, etcétera. Por 

otra parte, resultaria redundante realizará un análisis de este cuerpo de ley, 

dado que a priori se realizó un examen ae las disposiCiones procesales en 

relaCión con las disposiCiones procesales mercantiles. 
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4.3.2. LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y OPERAC!ONES DE CRÉDITO 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. eS de gran 

Importancia para la matena. ya que de ella se desprende gran cantidad de 

disposiciones procesales. Sin embargo. también podemos encontrar. las 

disposiciones sustantivas de los JUICIOS Ejecutivos Mercantiles. cuando éstos se 

fundan en tftulos de crédito Por lo que viene a ser complemento necesario riel 

Código de Comercio. De ahí que sea indispensable el análisis de algunos de 

estos preceptos de utilidad para la materia. 

Ahora bien. la ley nos muestra una visión más amplia que la establecida 

en el Código de Comercio en materia de excepciones, COI no se desprende del 

siguiente precepto. 

ARTICULO 8.- CONTRA LAS ACCIONES DERIVADAS DE UN TITULO DE CREDITO_ SOLO PUEDEN 

OPONERSE LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES Y DEFENSAS' 

l.-LAS DE INCOMPETENCIA Y DE F~LTA DE PERSONALIDAD EN EL ACTOR 

!!.- LAS QUE SE FUNDEN EN EL HECHO DE NO HABER SIDO EL DEMANDADa QUIEN FIRMO EL 

DOCUMENTO; 

1/1- LAS DE fALTA DE REPRESENTACION. DE PODER BASTANTE o DE FACULTADES LEGALES EN 

QUIEN SUBSCRIBID El TIrULO A NOMBRE DEL DEMANDADO. SALVO LO DISPUESTO EN AL 

ARTICULO 11 . 
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l'J· L.!..OE H;'.BER SIDO INCAPAZ EL DEMANDADO AL SUSCRiBiR EL TiTüLO; 

v - LAS FUNDADAS EN LA OMISION DE LOS REQUISITOS Y MENCIONES QUE El. TITULO O EL 

ACTO EN EL CONSIGNADO DEBEN LLENAR O CONTENER Y LA LEY NO PRESUMA 

EXPRESAMENTE. O OUE NO SE HAYAN SATISFECHO DENTRO DEL TERMINO QUE SEÑALA EL 

ARTICULO 15: 

VI.- LA DE AL TERACION DEL TEXTO DEL DOCUMENTO O OE LOS OEIIAS ACTOS QUE EN EL 

CONSTEN. SIN PERJUICIO DE lO DISPUESTO EN EL ARTICULO 13; 

VII.-I.AS QUE SE FUNDEN EN QUE EL TITULO NO ES NEGOCIABLE; 

vm - LAS QUE SE BA.SEN EN LA QUIT~ O PAGO PARCIAL QUE CONSTEN EN EL TEXTO MISMO DEL 

DOCUMENTO. O EN EL DEPOSITO DEL IMPORTE DE LA LETRA EN EL CASO DEL ARTICULO 132: 

IX.· LAS QUE SE FUNDEN EN LA CANCELAC:ON DEL TITULO. O EN LA SUSPENSION DE SU PAGO 

ORDENADA JUDICiALMENTE. EN EL CASO DE LA FRACC!ON 11 DEL ARTICULO 45. 

x.- LAS DE PRESCRIPCION y CADUCIDAD Y LAS QUE SE BASEN EN LA FALTA DE LAS DEMAS 

CONDICIONES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE LA ACCION: 

XI - LAS PERSONALES QUE TENGA EL DEMANDADO CONTRA EL ACTOR 

Otr:) precepto importante es el artículo noveno ya que hace mención de la 

representación ~ara otorgar o suscnbir títulos de crédito, haciendc la síguiente 

referencía. 



ARTICULO 9.- LA REPRESENi ACiüN FARA OTO?GAR O SUSCRIBIR TíTULOS DE CR~D¡TO 

SE CONFIERE. 

1- MEDIANTE PODER INSCRiTO DEBIDAMENTE EN El REGISTRO DE COMERCIO: Y 

11- POR SIMPlE DECL,d.RACION ESCRITA DIRIGIDA !\L TE~CERO CON OUIEN HABRA DE 

CONTRATA.R Fl RfPRESENTANTE. 

EN EL CASO DE LA FRACCION 1, LA REPRESENTACION SE ENTENDERA CONFERIDA 

RESPECTO DE CUALQUIER PERSONA Y EN EL DE LA FRACCION 11 SOLO RESPECTO DE AQUELLA 

A QUIEN LA DECLARACIQN ESCRITA HA fA SIDO DIRIGIDA. 

EN AMBOS CASOS LA RE:PR.ESENTA.CtON NO TENDRA MAS UMITES QUE. lOS QUE 

EXPRESAMENTE LE HAYA FIJADO El REPRESENTADO EN El INSTRUMENTO O OEClARACION 

RESPECTIVOS 

Otra oe las características del la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, es que dentro de este ordenamiento se establecen las acciones que 

proceden en los juicios ejecutivos, siempre que de funden en títulos de ciédito. 

Por lo que se t,anscribi,an los preceptos sobre el tema. 

SECC!Of'.J9~ 

A,CCIONES y DERECHO':, QUE NACEr.) DE t A, FA.LTA PE ACEPTAC!ON 'f O~ LA FA,! T,A DE PA.GO 

A.RTICULO 150 - LA. .~CC!ON C,6..MBIAP.!A SE EJERC!T~: 

1 - EN CASO DE F ALTA DE ACEPT ACiON O DE ACEPT ActON P ARC¡AL, 

11.- EN CASO DE FALTA DE PAGO ODE PAGO PARCIAL. 
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lH,o CUANDO EL GIRADO O El ACEPT¡.rnE: ¡,VEREr,,; OE(;LAf.¡:AS0:) i:r~ í:S ¡Aí)() vE C.UiE6í~"; O úE 

CONCURSO 

EN LOS CASOS DE LAS FRACCiONES I Y HI U\ ACCION PUEDE DEDUCIRSE .o\VN P-NTES DEL 

VENCIMIENTO POR EL IMPORTE TOTAL DE LA LETRA O TR.4.TANOOSE DE P.CEPT~\CION PARCIAL 

POR LA PARTE NO A{;EPT~DA 

ARTICULO IS1° LA ACCION CAr...-18IARIA ES DIRECT,A, O DE REGRESO. DIRE8TA CUANCO SE 

DEDUCE CONTRA EL ACEPTANTE O SUS AVALiSTAS, DE REGRESO, CUANDO SE EJEHCiTA 

CONTRA CUALQUIER OTRO OBLIGADO, 

ARTICULO 161.- LA ACCiON CAMB!ARIA DEL OBliGADO EN VIA DE REGRESO QUE PAGA LA.. 

LETRA. CONTRA lOS OBLIGADOS EN LA MISMA \jIA ANTERIORES A El CADUCA' 

!. PO? HABER C.;".DUCftOO L~, P-.cC!ON DE RE.GRESO DE:'" '_'LTIMO TENE1)O'R. DE LA LETRA, CE 

ACUERDO CON LAS FP,ACCIONES l. JI. 1Il. IV Y VI DEL ARTiCULO ANTERIOR. 

Ii.- POR NO HABER EJERCITADO L.A AcerON DENTRO DE LOS TRES MESES QUE SiGAN A t.A 

FECHA EN QUE SE HUBIERE PAGADO LA LETRA. COj-l LOS iNTERE$ES -{ GASTOS ACCE~OR¡GS. 

o A LA FECHA EN QUE lE FUE NOTIFICADA LA DEMANDA RESPECC¡vA. SI NO SE ALLANO A 

HACER EL PAGO VOLUNTARIAMENTE' Y 

!II- POR HABER PRESCRITO LA ACC!Ol-j CAMBIARlA CONTR,4 El ACEPT"NTE O PORQUE HAYA. 

[lE PPESCRIBIR ESA ACCIO/',j DENTRO DE LOS TRES MESES euE' SIGAN A lA NOT!F!CA('lON DE' 

Lt-, DEMNJD.A .. 

EN LOS CASOS PREVISTOS FOR EL- Af\T1CULO 157, SE CONSICER;..f(A CoMO íECHA DE. ~AG':; 

PARA LOS EFECTOS DE LA FRACC¡ON ¡¡ DE ESTE ARTICULO. LA FECHA DE lA ANOTAC¡ON DE 
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RECIBO QUE DEBE LLEVAR LA LETRA PAGADA. O EN SU DEFECTO. LA DEL AVISO O LA DE LA 

LETRA DE RESACA A QUE AQUEL PRECEPTO SE REFIERE. 

ARTICULO 165.- LA ACCION CAMBIARlA PRESCRIBE EN TRES AÑos CONTADOS: 

\.. A PARTIR DEL OlA DEL VENCIMIENTO DE LA LETRA. O EN su DEFECTO; 

n· DESDE QUE CONCLUYAN LOS PLAZOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 93 y 128. 

Asimismo, se encuentra plasmado dentro de este ordenamiento legal el 

procedimiento de cancelación y reposición de un tltulo de crédito ( articulo 44 al 

68 de la ley en cita). 

Para finalizar. conviene destacar que estas no son las únicas 

disposIciones que la ley contiene en materia procesal, dado que como quedó 

asentado anteriormente ésta regula diversos contratos mercantiles, Por lo que 

en forma ilustrativa se resume lo sel'\alado en el articulo 341 que contempla que 

los tribunales judiciales estatales, son los órganos a los que la ley encomienda 

resolver sobre la petición del acreedor para que sustituya el bien dado en 

prenda por el importe del efectivo que resulte de su venta y que. ademas. se 

dictan fuera de juiCIO. esto en lo referente a la prenda mercantil. 
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4.3.3. LEY GENERAL DE SOC¡EDAOES MERCANTILES 

La ley objeto de estudio. presenta en su mayoría preceptos de carácter 

sustantivos: no obstante. éstos son Importantes para el procesal mercantil ya 

que las sociedaces mercantiles son sujetos del derecho mercantil. 

LO antenor expuesto es Importante en matena de personalidad. 

recordando que las sociedades mercantiles son personas morales que gozan de 

todas las atribuciones de la personalidad con excepción del Estado Civil. En 

consecuencia. éstas se constituyen a través de un contrato de sociedad 

iniCiando su personalidad al inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 

el ComercIo, y pueden perderla cuando caen en estado de qUiebra o por entrar 

en disolución o liquidación. Así la Ley General de Sociedades Mercantiles en su 

articulo l' enumera las sociedades que va a determinar como mercantiles con 

las atribUCiones que al caso en particular la ley les concede. 

Sobre la misma materia, se encuentra en dicha ley lo relativo a la 

personalidad de los apoderados de dichas sociedades. 

Con fecha 11 ce lunio de 1992. se deroga el Capítulo XIV denominaao 

"Del Registro de las Sociedades Mercantiles". que comprendia los artículos 260 

a 264; lo antenor con el objeto de la desregulación del Marco Jurídico aplicable 

a las socjedades mercantiles y supnmlr el reqUIsito de obtener orden judicIal 

para la Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 

estructura constitutiva de las sociedades y sus reformas. 



Destacando que del tenor de estas disposiciones se desprenden las 

formalidades que deben observar las sociedades mercantiles para sU creación, 

desarrollo y extinción. siendo esto importante para la materia en estudio. no 

obstante. que éstas sean de carácter sustantivo. contiene a su vez. la forma que 

deben seguir y el procedimiento a seguir para realizar las figuras previamente 

establecidas Sin olvidar. que de aquí se desprende una Institución de 

trascendencia para el derecho procesal, como lo es, la representación de las 

sociedades. 

Por último. es imprescindible sefialar que la L.ey en comento, nos establece 

los lineamientos de la vía sumaria para obtener: 

1. El otorgamiento de la escritura correspondiente. cuando el contrato SOCial no 

se hubiera otorgado en escritura pública. al igual que solicitar la inscripCión 

de dicha escritura en el Registro Público de la Propiedad y el ComercIo 

(artículo 7), 

2. L.a acción de los acreedores para oponerse a la reducción del capital socia! 

(articulo 9), 

3. L.a acción de los socios o acreedores de una sociedad para demandar a los 

administradores de la misma y hacer efectiva la obligación de formar o 

reconstituir el fondo de reserva (articulo 22), 

4 Las acciones de las sociedades para exigir el pago de las accIOnes suscritas. 

o bien la venta de las mIsmas (articulo 118), 

5 La acción de cualqUier Interesado para soliCitar a la autOridad judicial que 

ordene el registro de la disolución de una sociedad o bien la venta de las 

mismas (artículo 118); entre otros 
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4.3.4. EL CÓDIGO CIVIL 

Como es bien sabido. este código es de carácter sustantivo. sin embargo. 

se contemplan dentro de él. dispoSICiones adJettvas Importantes para el derechO 

civil y en consecuencia para el derecho mercantil. debido a la supletoriedad que 

consagra el Código de ComercIo Cabe apuntar. además que dentro de las 

disposiciones procesales contenidas en la legIslación mercantil, éste nos remite 

a disposiciones del derecho común contenidas en el Código Civil, corno es el 

caso del Capitulo referente a la capacidad y personalidad, así también, es de 

gran trascendencia el Código sustantivo en los asuntos relacionados con la 

propiedad. entre otros. 

De esta manera se señalará como para acoplar las dispOSICIones Del 

Código Civii al Código de ComercIo se reformaron algunos de sus numerales. 

de trascendenCIa para el proceso mercantil, por lo que se establecerán la forma 

en que repercuten estas para la materia en estudio, 

Así por ejemplo, el 27 de diciembre de19a" se publica el decreto que 

reforma. adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Civil para el 

Distnto Federal en Matena Común IJ para toda la Repúbt1ca en Matena Fedel al, 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distmo Federal. ae la Ley 

Orgánica de los Tribunales de justicia del Fuero Común del Distrito Feoeral' y 

del Código d~ Comercio Con el objeto de brrndar una adecuada protección a 

las partes económicamente débi!es, tanto en aspectos sustantivos como 

adjeTIVOS, así comn propiciar la eficaz y oportuna administración de JustIcia 

consecuente con las necesidades contemporáneas. Además pretende otorgar al 
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perjudicado el derecho a elegir entre la nu!ldad de! contrato o la reducción 

equitativa de su obligación, más el pago de los daños y perjuicios que 

correspondan. Quedando en consecuencia, de la siguiente manera: 

.\RTÍCVLO 1.- Se refo!ll1dtl los drik:ulos 1'7 Jel Código Civil para el Distrito 
Federal en MaterIa Común. y para toda la Repubhca en Materia Federal. para quedar COmo 

sigue: 

"Art1:ulo 17.- Cuando clÍguno1 explotando la. suma ignorada, notoria inexperiencia o 
extrema tmrerta de otro. obtiene un lucro excestvO que se evt.dentetnen.te despropOtClOnado 
a lo que él por su p.ute se obliga, el perjudicado tiene derecho de elegir entre pedir la nulidad 
del conrrato o !a reducción equitativa de su o1;lligación¡ más el pago de los correspondientes 
dailos y perjuil..."ios. El derecho concedido en este arúl."'Ulo dura un .mo.-· 

EN 1994. se publica un Decreto que reforma. adiciona y deroga diversas 

disposiciones del Código CWII para el Distrito Federal. en Materia Común. y para 

toda 1" República en Materia Federal, del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de la Ley del Notariado para el Distrito Federa! y de la Ley 

Orgánica del Departamento del Distríto Federal. Al cual se le anexaron las 

siguientes observaciones: Reforma los articulos 1500 fracción 111: 1503, 1511 al 

1514, 1517, 1518. 1519.2555 fracción 11 y 2556. adiciona una fracción IV al 

articulo 1500, un Capitulo 111 - BIS al Titulo Tercero del Libro Tercero y un 

articulo 1549-6is: deroga los articulos 174.175 Y 1515 

Con lo cual, se pretende adecuar las disposic!ones normativas vigentes a 

la realidad social que impera en la capital mexicana; responder, mediante un 

novedose esquema legal, a una serie de requerimientos que se hacen 

manifiestos en grandes sectores de la población del Distrito Federal, y que, 

fundamentalmente. inciden en el rubro de la seguridad y certeza juridicas de la 

propiedad mmoblilalla. 
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Dícho ordenamiento, también fiJe sUjeto de reformas el 24 de mayo de 

1996, Y de estas reformas es importante el tercer párrafo que se le anexa al 

artículo 2926 que a ia lelra dice: 

Las lnstituciones del sistema bancario mexicano, actuando en nombre propio o como fiduciarias, 
las demas entidades tinanc:iel.'as. y las institutos de. seguridad 90ciaL -podrán cedet sus creditos 
.:on garantía hipotecaBa, sin necesidad de notih,acion al deudor, de escl.ltura publica, ni de 
ut.o:;cripción en el Registro, siempre que el cedente lleve la administración de los creditos. En caso 
de que el cedellte deje de llevar Id adnúnisuilClon de los créditos, el cesiOlhlrio deberá 
unicam€!lte notificar PO! escrito la cesión al deudo!'. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, la inscripción de la hipoteca a 
tavor del acreedor angula! se considerara hecha a favO!' de el o los ceslOnanos teiendos en tales 
párrafos, quienes tendrán todos los derechos y acciones derivados de és.ta." 

Por último, cabe mencionar que el 24 de diciembre de 1996, se 

publicaron reformas a diversas legIslaciones, las cuales tienen repercusIón en el 

derecho mercantil ya que conjuntamente se reformaron. adicionaron y 

derogaron dIversas dIsposIcIones de la Ley Federal de ProcedImIento 

Administrativo; de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; de la Ley 

Minera; de la Ley de Inversión Extranjera; de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y del C6ctigo Civil para el Distrito Federal en Matena Común y para 

toda la República en Materia Federal lo anterior, con la siguiente finalidad, 

agilizar los procedimientos administrativos y otorgar al particular una mayor 

segundad jurldica: exclUir de la competencIa de la Secretaría de ComercIo y 

Fomento Industrial. la e~pedlción de normas oficiales me~icanas relativas a 

matenas y reSIduos Industnales peligrosos y substanCIas radioactivas. 

Que las dependencias competentes mexicanas puedan cancelar o 

modificar normas oficiales mexicanas cuando no subSIstan las causas que 
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mOTIvaron su expedición; daí certeza Jurídica y una mayor transparencia en 

ciertos trámites en materia minera, especialmente en aquellos relacionados con 

los concursos para otorgar concesiones; que la Ley de Inversión Extranjera sea 

un instrumento claro y actualizado que proporcione al Inversionista certidumbre 

respecto de las actividades que estan reguladas por las disposIciones en la 

matería y por las disposiciones generales. 

En resumen, puede sefialarse que dado que el procedimiento mercantil 

contempla varias figuras jurfdicas, que aún teniendo carácter de comerciales, 

estas atienden principios generales del derecho común, como lo es el caso de 

los conlTatos y por ende, las obligaciones, en materia de capacidad, 

representaCión, propiedad, etcétera; las cuales, harán que el Código Civil esté 

presente no solo en materia mercantil. sino en cualquier rama del derectlO. 



4.3.5. JURISPRUDENCIA 

La Jurisprudencia es consIderada corno el (.ülJjtJlHü J& ¡2&o;uciUlíeS 

dlctadas po. los Tnbumlles Cole!)lados de CircUito. tendientes a mlerpreta. el 

derecho. 

Il. decir del profesor Eduardo García Maynez en su obra titUlad~ 

Introducción al Estudio del Derecho 44· Edición, Ed Porrúa, página 68. La 

palabra jurisprudencia posee dos acepciones distintas, en una de ellas equivale 

a la ciencia del darecllO o teoria del derecho juridico positivo, y en la otra sirve 

para designar el conjunto de principios y doctrinas contemdas en las decisiones 

de los tribunales, 

la constituyen junSprudsncla. siempre que lo resuelto en ellas se 

sustente en cinco eJeClltorias no interrumpidas por otra en contmno y qUE> hayan 

sido aprobadas por unanimidad de votos de los magistrados que lo integran 

Ahora bien, no se ahondará en el tema; ya que el objeto de este apartado 

es el de establecer la importancia de la jurisprudencia en el derecllO procesal '1 

en particular en lo referente a la matena obleto dei presente trabalo 

La lunsprudencla es de consrante utilidad en el derecho orocesal y el OfOceso 

mercantil no es la e)(CepC1Ón ya que puede observarse coma en múltiples 

ocaSIOnes se hace uso de éstqs, en los diversos ocursos de !as partes. 8si 

como resoluC'iones de las autoridades, se hace uso de estas !2cm el "fin. de 

ilust:'ar o para mejor proveer; de tal forma que quede claramente expresado la 

interpretación que trata de dársele al derecho, 
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Consecuentemente, se observa como la jurisprudencia nene 

trascendencia para la materia a eótudio, ya que siempre que se trate de 

sustentar algún criterio o interpretación personal de la ley, sera ésta quien sinia 

como aooyo. 

Así por ejemplo, con la entrada en vIgor de las relormas próximas 

pasadas de 1996, se suscitaron algunos conftictos al respecto, ~otlre la 

aplicación de éstas, por lo que se presentaron entre otras, las siguientes tesis, 

JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES PROMOVIDOS CON BASE 
EN Trn.'LOS DE CRÉDITO. IN}.l'LlC',I.BILIDAD DE L~S REFO~'L\'S AL 
CÓDIGO DE COMERCIO. PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE VEINTI(""UATRO DE MAYO DE \.flL NOVECIENTOS 
¡¡O,llNTA, SEIS 

De la recta Lntetpretacion del artIculo primeeo transitorio del deccdv de fecha .. -einti.::uatTo 
de mayo de mil novecientos noventa y seis mediante el cual se refonnaron diversas 
disposkiones 1egale::. del Código de C .. !Olerdv, ;:;,;: .:-ún.::luye qUe di.:-htw rd('rnl.!l;:i fi .. ' :;L'n 

aplicables a. personas que ten!!:8l1 colltratados credltos con ant:er1(lI"idad a su \i2encm: por 
tanto, ee inexacto t'í>timar que tal~s reformas ~('n aplicables tratándC'se dI> jui~ic·.s 
promovuios con base en utuJos de credito. independIentemente de la fecha de suscnpCJotL 
pu{'~ estos no implican de manera forzosa la eristen~ía de un ~0n1:trtt0 de ;_'t"ed'ltj~. riada h_l 
vaciedad de causas generadoras de la expedicion de los fl!feridos urulos. 

SEGl'NDO TRIBt.TNAL COLEGIADO DEL SEXTO ('IRCtlnO 

4mparo directo 214197 MLuis Saiínas Solano M21 de 0laV(> de 1~7 M(lnalllmldad de 
':{·bS.-Pl)Ueme: Carlo~ Lvran,:a r~!uiioZ,-St:.-:retarip: GenzalC' Carrera ~.ldiflL1.. 

Amparo en revistan 29/97.- Tmnsfomw..-ton y Comeldalizac.1011 IndustnaL &.A. de 
(' v ·23 de abril de 1997.Mt1narumidan de votos -P0ueme' -\rrt0ni0 l\1eza ;};¡r:'-0n
Secretario. Arruro V!llega.s Marque.z. 

Nota: Sobre el tema ~c.mtenid('\ en ena tesis em~en dennn;:-¡1'!."S de ::--Mltram~ion de 1 (1m 
nÚJnero 18197 y 3":",97. pendiente. .. de resoh-er en 1a Primern Sala. 

lIL-tancia. Tribunales e ;:>leg:iatb~ de CiTtUik Fuente' Scma.'"lilIi0 Judi:ial de b 
l<edemetOn 9a. Epoca. lomo \,' Junio) dt' IY';li lnbunales C0k21ados de Lm'mto v 
A~uerdos. Página.: "f(l 

eOOIGO DE COMERCIO. St"S REFOR'\l.<\.s x ADiCIONES PUBLICADAS EN 
EL DIARIO OFICLU. DE LA FEDERACIOr-; DE 2.t DE MAYO DE 1996 • .-\.t~ 
LAS DE CARACfER PROC'EDI!\fENTAL. NO DEBEN APLICARSE 1\. 

CREDITOS COl'n'R-ÚDOS CO~ .\TERIORIn\D .\ sr '\'IGE.!"CV ... 

pI ~kM::f;" ;"'0ITttt0 que debe trner <,I artkuk-. prime1'C> transitc>n0 del De.:reto p0r el que 5i! 

reforman., adiclonan y derogan dlVeI'Slb WsposicIones del Codigo- de ComerCIO, expedido 
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el 29 de abril de 1996 publicado en el Diario Oficial de la Federncion el 24 de mayo 
~iguiente, debe ser ,"(\hcrerrte ,"on la argumentacion jurídica plasm.'lda pOI' el Legislador, 
y parn. ello, deben tOJlJ8ISe en cClnsideracion el D.I1.lOo de los Debates del Senado de la. 
República. correspondiente al ~/einttd65 de abril del citado año. y el relativo a la Cátrnu'a 
de DIputadOS, asl .:::omo el Significado de la palabra "crediro", lo cuallle'\tl a establecer 
que todas esas disposíciones. mdusíve las de orden procedimental. no deben ser aplic-ddas 
a ninguna persona que tenga .:::ontraidos Jeditos .:;:(ln anterioridad a la e-ntrada en vigor de 
ese decreto, esten o nl) suJetos a procedmuento Judicial. ni tampoco a aquellos que 
realicen novacion o reestmcturad6n de :réditos \:ontraidos \:on antt'rioridad a la entrada 
en vigor de ese decreto: s18 que tenga mayor relevancia que el "credito" se haya contraJdo 
~on una irurtitucion fmandern. \) con una persona fisica. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
,wparo directo 561/96.-Gabriela MontieJ Lopez 3' ob"o-9 de junio de 1997.Unanimidad 
de votos.- Ponente: Ene Roberto 8antos Partido.- Secretario: FrE'ddy Gabriel Celis 
Fuentes. 

~paro directo 717/96.-luillial M. GOD1'.ález. Hida1gQ~ por ro propio derecho y en 
representa.cion de la empresa denominada DlstribuidQm Agua. Azul,. S.A de C. V.-9 de 
junio de 1997.-Unanimídad devotos.-Ponente: Eric Roberto Samos Parltdo. 

Amparo directo 680/96.-Armando Namo Rosete Rivera-9 de junio de 1997.Unanimidad 
de- votos.-Ponente: Erie Roberto StmtQS PartidQ.-Secretario: Freddv Gabriel Celis Fuentes. 

Amparo en revisión 695í96.-Clnudia Calderón Hcrrera. de Charg:oy-9 de junio de 1997.
Unarumidad de votos.-Ponente: N.osa Mana TembJador Vidrio.-Secretano: Manuel 
",-costa. Tzintzón. 

Amparo en revlsion 95J97.-Aníbal Gonzale.z Hidalgo. por su propio derecho y en su 
carácter de representante legal de la empresa. denonúnada Distribuidora Agua Azul, S A 
de e V-9 de junio de 1997.-U.wwim.tdad de votos.-Ponente: Rosa J\,1ana. Temblador 
'lidrio.-Secretario: Federico JQfge Martínez. Franco. 

Vease: Semanario Judkialla F ederacion y su Gaceta, Novena Época" Tomo V - Junio 
de 1997. Tesis XI. 20.J/9, pág. 602. de rubro: 

"CONTRATO DE CRÉDITO. IRRETROACIfiIDAD DE LAS 
REFOR~4.S AL CÓDIGO DE COMERCIO PUBLICADAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTICUATRO DE 
MAYO DE 1\m.. NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.·· 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial dl! la 
Federación. 9a. Epoca. Tomo VI Agosto de 1997 Tribunales Colegiados de Círcuito v 
A.cut'Tdos. Página: ..f.96. 

También se encuentran tesis. que establece la Interpretación que cebe 

tomarse en conSideraCión para la aplicación de determmados tÓpiCOS como: 
COSTAS. LAS DISPOSIC10l'''ES CO~"'TE;'Io¡"IDAS EN EL A.RTíCL'LO 1084. 
FRACCIONES III Y IV. DEL <..xmlGO DE COMERCIO NO SON APLICABLES 
A LOS JUICIOS ORDINARIOS MERCANTILES. 
Sl bien es C1ertO que el articulo 1084 del Codlgo de Comercio. establece en sus fracciones 
m y IY· "!TI. El que fuese ~ondenado enjuicic" ejecuti,-{' y el que 10 intente .si no obtiene 
sent.encia fuvorable. En este caso~ la L'Oru:ienacion se h.ara en la primera mstanC!.!i.. 
.... b<;er.·and0se en la segunda 10 dispuegt{"> en la frncClon siglltente "; 'Y "IV El que fuete 
..::unddllldu pOI dus sentdlcias conformes de toda C(lnformidad en su parte resoiuuva, sin 
tOD1llf en cuenta la dedoraclOfl sobre costas. En este caso. la condenacron comprenderá las 
..:ostas de ambas instancias. ", tambien lo es que el comenido de estaS fracCIones se limita. 
unica y excluSlvamente a los lUK10S ejecu1.J.voo. pew no resuita llphcable a ic>s luicws 
ordinDrios mercantiles. 
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IIp:n • .,¡.¡:¡~ TR-TQJ.-11>J.&.L PAJ. -¡¡:/::UbP.A -¡::H'¡'" 'itlAli'Q11rin Pu;;.p .... "'lTA 

.-Ullpan! d.rrecro 62J;9ú.-JulI·J Ct::W.r ZeOooua Cdu!1v .. -Jl de éndO de 1.99í.-Ctllt.rtlffi.tdad 
de votos.-Ponente: Rarnon Gopar l\mg:cm .. -Secretario: Ronav de Jesus Estmd .. l Soh<;. 
Ublilll.:ia. Tribunal!!::. Col¿giados de Cir~uit.:,. Fueme: Sc:mananü Judlcwl de la 
Federacion. 9a. Epoca. Tomo V Mayo de 1997 Tnburuiles Colegtados dI;' Crrrurto v 
.~Ilerdos. Pagina: 613 .. 

APELACIÓN EN MATERIA iHERCANTIL OPORTU¡VIDAD PARA EXPRESAR 
AGR"VIOS. 

Una c.orre~ta imerpretaC10n del aruculo 1341 del Codil!o de Comercio pem:ute <:.".oncluu
que d "urucú escrito" a que mudio el le~sJ.ador pétra. ia. sustanóacion de la apeladvn, es el 
que corresponde a la mterposlc1on del recurso y, en su caso, a la expreslOn atu de (os 
agrayios. A ese respe::1:o. dicbll precepto resu1t.l aplicable al ::::aso, y con mayor razon :si d 
diverso numeral 1344 del propio ~odigo, vigente n panir dcl veinticmuro de julio de mil 
novecientos noventa y seis, por reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
veinttcuarro de mayo de dicho año, en forma espectfica establece que en el .... mismo 
escrito se expresarán por el recurrente los motivos de inc-onfomIÍdad (> agravios que 
fo...-mule Di': .::onsigniente, ú el tribunal ad quem declaro la deserclon dd. recurso, :;;in 
advertlr que los ag:rnV1OS se formularon oportunamente en el escnto en que se mterpllso la 
a.pe1ad.ón, :::U proceder :sobre el parti.":ulnr es mcorre::to y, ll:::J. re:::ultt t:rans~or dI!' las 
gnranttaS de leea.hdad y segundad jundlca. 

SEGtJl'.IlJO TRIBLiN.-\L COLEGIADO EN MATERIA CrVil. DEL SEGl;"NlJO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 310r97.· Víctor ~11anue! Salgado Gomez.~25 de .Iumo de 
1997.Unanunidad dí' votos.~Ponente: Vtrgiiio A. Solorio Campru.-Secretaria: Sonw 
Gomez Dlaz Gonzaiez. 
1mtancia: Tribunales Colegiado,:; de Circuito. Fuente: Semanario Judieial de la 
Federacion. 9a. Epoca. Tomo v1 Agosto de 1997 Tribunales Coiegtados de Cin::uito y 
Acuerdos. pagma: 664. 

C!IEQUE. ES VN DOCLi).IE:\c"TO QLr:E TRAE APAREJADA EJECUCIÓN 
AUNQUE NO. SE CO~ENGA EXPRESA-<\fEl\'TE EN EL ARTÍCULO 1391 DEL 
CODIGO DE CO].iERC~O. 

El ar'.iculo 1391 del C'0dig0 de Comer':i0 relacioI13 en forma enllnc:iat.va. y no:> !imit~tl"\-a 
ios documentOs que traen a.pareJada ejecucion.. pues asl se adVlerte de la re~Clvn de su 
fra~cion IV. que dispone· "Las letras de cambio. libranzas, vale". pagares;: detnas ef:::dos 
de ';üllleIC1(' .tu lv~ kmuut1>. qUe dispünen lo::, artJcuJv;, rdati-,.·(¡;o de este .::odig~). Ent01h:e~, 
la circun::tanci.a de que el cheque no ~e encue:nu-e e~esamente comew.do en erte 
di;;posi:tivo de 10, no es sufi.::icntc p1li'<1 restarle valor proootori.;. en :ro .::arnct.t'r do:": tItUlo 
ejecunvo. toda vez que en .:on~nh!rl('"ta con el lrui!cado orecC'plo de ley. el artIculo 7S. 
fra-:cion XIX. del mi~m0 QrdenrunientL~ leg..'ll dbpone que el L'heque e~ un Rd.0 d:> 
comercio. por su pill"'"..e, íos aru.::uios lo. y 50. de.1a i.e.y Genaal de TIrulos y Opt!1<l ... "lones 
de Cn'!dit0 indican que son i:Ma<> rner(:antiles l,,<; trtulo,> de :T¿dit" y que u.men (''',t;¡ 

naruraleza lv:o dvcw"". .. tos !l.t':C~'1\.'$: pti..'"<l. ejefC1tar el dt!["ecbL' litetai qUe en dios St: 
consIgna !,_ finalmente. el C<.'lpltn!O IV de In it"v lnV(r.a.d<L que T:;"!!llla t0rlo 1" ;-onCmJJentf" 
ll. c!,.u ducumetn.0. ;:,c en.::uentra ... onterudü ¿r¡ d tltUlv primaD Jen0nl.lll.aQ-v pr~2i.s<uacm¿ 
"Dt' íOoS trtulos de CT€dlt(''', 
SEG1.~"DO TRIBl.'1'-~.\L COLEGL\DO DEL DECT\íO !:T.\RTO CIRClTIQ . 

. '\mpar-o drrecto 24 7 '97,·Joo;;<: Ltm, Reyes Cardozo--5 de lumo de lYYí.-lmaruIlllciad óe 
>'Ot('2 ~Ponente: Pabl(, V MODr0y ÚOmez.-S<!cretano: Cario:! E E~ada AJpu~he. 
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tll .. mtncm. j f1otlna/eS C(JIc~tadOS tic Clrmlto t-ut':utt': &.t:muwlClO JUU!CUI.! dI! la 
P,':kr!!.'¡."If¡ 'la F p0·~a "1 "Hlr> ''1 \,?'-"TIr; dp lGq'" TribUl¡;¡it'~ CI'¡,'¡;inrl('" d., t:'!r'u¡t'~ y 
.-L.UI::Hk.::.. PUf;ut!r: &S2:.. 

Pueden a su vez, encontrarse criterios en Jos que se establece cuándo no 

es aplicable el derecho común al Código de Comercio como ell los sigUientes: 

JHlCIOS EJECUTH'OS ME.RC.At.~TH.ES. Of'REClMIENTO DE 
PRUFIH.S F.N Lm>, IN .... PUC'\IlILIDAD DEI. WTICULO 244 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMlE);"TOS OTILES DEL ESTADO DE GUERRERO, 

,1J.::ndit-'ud,~ 11 b.1l:ltumIa.u de lL'~ jui.::h~::. qu.:! W1~.::n dd .:jt':r~kiL' de la D..::.:iún .:arnbiaria 
directa den\ou.da d(" un tttulo de credrto, en ellO$ (>$ correcto ofrecer 10$ pruebas, por parte 
d!"1 demandad", t1esrué" de ~r'nt~<;ta!.L'l la dt'n'liUlda. al opc"tl<'tst> a la \'je:::u~it-n el. tt't' ::-ivi\ 
expresa.ndo sus excepCJQI1eS'o, dentro del k!numo de qUlOce dlllS que paro tal efe:..'to 
f"<ttnbtt'd:t d act"ruh;> l40" d(>1 CMi~Q. dI' C.'('tt)et,lt> C'Q1lst>l"1Jerrtemernt', (><¡ tnt'xn('to. Qllt' 

resulte upllcahlt:, en este aspecto. el lU1JCulo 2+J. del (odigo de P!O\;edunteIllOs Civiles 
del Estade> de Guerrero. que se refiere al.iuicic> otdiOftrio civil. dada la autonolll1a de esos 
j.ü.i.:.,- e.k.:uti; .. ,)s. ':D ':Uilllto al momento pr.:,:esa.1 de ofr.c.:imicnto d.o: prueba::: por parto: 

dt'l demandado. 
~EGtTI'TD0 TRIBlT!'-:.\l COLEGI.illO DEI "','lGESD-.I0 PW,lER C'IRCtTff0 . 

. -'UUparo duc,-'tO 105:97 ·DÍsttIbuuiorn de Acapuico • .s..A de C. '\-- ·18 de marzo de 1997.
tTrm.rumió"d rf", ,-nt(l¡: -p""u .. gt",· \tartiniatK' Bautirt.."1. E;:piu0'<¡¡ - ~~crl'ta.'l"i"': luan M:m.uel 
':'/líc.awú CasuHú • 

Ins1.<m:;-i~ Tribw(\l\tt>~ ('~\t>~'l\rl~ lie f'ít<'l1iil' 'Fof:'trtt': S/;'manl'!'rir> Tlldi,inl oe la 
fedcra..;:ion, Jit. EpúUl Turllo .- _·'l.b1i.J dt: 199"'" Página: 250. 

H'\!TER.E.. ... E~ MORAl'ORlOS PACLU)OS RN LOS IH'lILOS J)E CREOno, 
I'PEOEJO,¡ F,Xf'Ef\ER' DF. 1..\ ~FERTF: PRJNC'IP.\L. 

Tr:ltllmfi)"(' rifo int¡>f"."("~ mf>r-;ltr'Ti(>~ f'<:tipulll.<1fl.O: ~n I.ro<' t~11{'>,,, d" ~Mit(" nr.;><: «l.'p{~f\~f'I f"\ 
..... vuigt) (h tI. en HIZOU de qu!: al re:.p~ ... (.... e}(JS{c: di::'jN:>h.lVll C!Ji:ph:SU ) de Cl~ad.a 

a'9tt(a~\otL U\nk· en el Cl)di~\,'> dt CD11lf1'C'ÍC-, c-om¡:. en la Le\' General de 1 ítulC'S v 
OV<'ra.:i~)ru~ & Ct.:di[v r~,r C'Uil ~ttns ... Dlnkn<: pu..:i::.ar qu.. la pala ..:uoycr¡,.;;jurJ.a1 
tiene f'OT ().bl~·{(I deli."tmlOa( Ht1T1C'1{hidamt'I1H' el mNrtn di' los d;ID(>:> V per¡tJ1('IQS Que 

t-'!.:U':¡;,ra:: .:.J:'J::.:tr;;,;ó'" ~"'u d ir¡":[JmpliJ11j~ntc' dt la~ L\blig:t.:-il'n::,~ p.1~~tt.d2;;, En ~<:,mbi,·, d 
fédl[O (> mtcre~ es el precIO poe el uso del dinero ¡yeno dunwre el tiempo qne se USt':. 
í'0tt.'>"'·21Jf'!I:."i:¡ ti", e,rr,. ~'" 'lue {" p<>na -:ofl'.·t~n:i.(>llal n0 pued'." f'''{-'''d.:r dd mont·::> de h 
úbiJgauvu Imfiupal y .. dl t.allilih'o, Jo:,: redlwll (o und'est':::: vueJ~ supt'Iarlo. 

PRI1'.IER TRIBt;¡-;AL CQLEGUDO n.; l,.LUERlAi> eraL y DE TR_>lli_UO DEL 
SEGUNDO CIRcuno, 

.-\mparo en re"'lSlOn 147,'J6 ~Marta Gllarlaillpe EstudiHo Sajas -8 de abril de 19<)7. 

~f"Y('f1f1. r!", i.·0t(~O -DI"'idente' <.l?JndC'r B('1\"(' 0('m~2 .pno:-nte F~'t!l.jf' h¡tr";ll.'~? 

Ba.rkt>.r. 

illSULUCl<l. Tliounalcs CoJeg,¡ados d" c.Ín,;tHto .fueme. ~eill8.ua.rio Judil!la1 de la 
federacloP 9a Enoca romo \'1 <taQsto de 1997 Tributlftle-::; Coktttado~ de Cucmto v 
.Luad.:;::.. Pa.gIILT ... f-l 
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En este orden de ideas, se pueden enccntraí una gran cantidad de 

razonamientos, en virtud de los cuales, se trata de llegar a la correcta 

interpretación de la ley. 
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4.4. LA NECES!DAD DE CUMPUMENTAR EL PROCEüiMiE'N'fO 

MERCANTIL 

La legislación mercantil debe contener normas propias a su naturaleza, 

pero no hay que olvidar que el derecho civil contiene disposiciones generales y 

comunes a ambos derechos esto por el principio dispositivo por el cual se rigen. 

Al respecto el maestro Felipe de J. Tena, Op. cit., página 120, señala: 

'Afirman algunos que el derecho mercantil es un derecho excepcional respecto 

del civil, y tal afirmación es correcta toda vez que aquel derecho se formó con 

normas que son otras tantas derogaciones o desviaciones. o salvedades de las 

normas Civiles, que, antes, de la aparición del derecho comercial, gobiernan 

toda suerte de relaciones jurídicas privadas. derivadas o del ejercicio del 

comercio ... " 

La cita anterior nos muestra en forma breve el panorama sobre la relación 

que se obserJa entre el derecho civil y el mercantil, pero debe recordarse que 

con la desmcorporación del primero, el segundo adquiere vida proPia 

independiente de aquel. por lo que no debe permitirse que éste sea una copia. 

para lo cual. debe ponerse mayor énfaSIS en su estudio para la elaboraCión de 

normas sufiCientes para lograr que su aplicación sea más ágil y eficaz: esto es. 

que el Código de Comercio contenga todas aquellas figuras procesales que 

deban utilizarse para su mejor aplicaCión práctica. 

No se pretende la creación de un Código de Procedimientos Mercantiles, 

como lo han sugerido varios autores e incluso como podemos observar en la 
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Ley de QUiebras y SuspensIón de flagos en su último artículo transitorio, el 

cual, no descarta la posibilidad de la elaboración de este, al señalar: LAS 

REFERENCIAS DE ESTA LEY AL CODlGO DE PROCEDIMIENlOS CfVILE8. SE ENTIEr..""DEN 

HECHAS RESPECTO DEL CODlGO DE PROCEDIMIENTOS CIVJLES DEL DISTRITO Y 

TERRITORIOS FEDERALES ESTA SUPLETORIEDAD ES EXCEPCIONAL Y SOLO SE REFIERE A 

LOS PRECEPTOS EXPRES,',MENTE REGLA\!E"'TADOS POR ESTA LEY, nMBIEN ES 

TEMPORAL, EN TA>ITO QUE NO SE PROMllLGUE EL ('OD!GO DE PROCEDl1'JIENTOS 

,>IERe 4NTILES, 

. Por lo que cabe plantear las siguientes cuestiones, ¿ Cómo se pretende 

elaborar un Código Adjetivo en materia mercantil si a casi un centenar de años, 

no se ha logrado perfeccionar las disposiciones que sobre la materia contiene el 

Código de Comercio? ¿Con la existencia de un ordenamiento Procesal 

Mercantil se eliminará por completo la supletonedad del derecho común? ¿Las 

normas procesales serán más eficaces con el simple hecho de trasladarlBs de 

un cuerpo legal a otro?, ¿Deberán desincorporarse en legislaciones sustantivas 

y adjetivas, de aquellas ramas del derecho que contemplan éstas en un solo 

cuerpo legal para su mejor aplicación?, 

Deoe considerarse que no es la denominación de la leglsiaclón la que 

perfeccIOna el derecho. SinO que lo son las diSpOSICiones. las cuales deDes ser 

claras, precisas y aplicables a la dinámica SOCiaL 

De tal forma, que de nada sirve la elaboración de 0rdenamientos si éstes 

no cumplen con los elementos neces3íios para su aplicación. 
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En otras palabras lo que se pretende mostrar en este trabajo es aquelias 

disposiciones que contiene el Código de Comercio y la forma en que éste puede 

cumplimentarse. y no discutir la elaboración de una legislación procesal para la 

matena. Para tal efecto se mostrarán las disposiciones que se consideran deben 

ser reformadas o derogadas. as; como la propuesta aue se cree debe tomarse 

en consideración para tal objeto 



1::0 

4.4.1. DE Las JUICIOS MERCANT!LES EN GENERAL 

Los juiCiOS mercantiles son de tres tlpOS los ORDiNARIOS. los 

EJECUTIVOS ...¡ jos ESPECIALES contenIdos en las leyes mercantiles. esto de 

acuerdo a lo establecido por el articulo 1055 del Código de ComercIo, 

ARTICr.....-rLCl 1055 - i. Lm jUlcios rvlercílmües son 0tdmJ:1os. elCct1ri .... 0S o los especIales que' 
.:{t' enl:uemr.m r.;::,:lli,l.Jf'~" por !"'U.tiy::!le: ley de lndDle ¡;Omer<:Ml. 

11" 

En tales términos, la legislaci6r. en comento solo contempla a los juicios 

ordinarios y a los juiCIOS ejecutivo. consecuentemente contiene dispOSIC!OneS 

generales de! proceso mercant¡1 y disposiciones particulares para los JUICIOS que 

aentro de su cuerpo legal contempla Motivo por el cual el legislador en 

ocaSIones establece figuras reiteradamente Y aSImismo hay tÓpICOS procesales 

que no se contemplan dentro de 11('110 ordenamIento ya sea por descUldQ de! 

legislador o por que después de realizar una exhaustiva jnvestJgación conSlderó 

que estos no eran necesanos para la materia 

MEDIDAS DE APREMIO 

De acuerdo con. el a\cclct\ano de aerecna GroceS81 c:vii del profes0\ 

EauardO Pa!!3:""es en su pagina 1 01 "El aorem!o es el acto JudICial por medIO de! 

cual el Juez ccnstnf\e \J ob~!ga <3 una de 12S partes para: que ejecute algo o 'Se 

abstenga de hacerle" 

Esta es una medida im;:wn-ante para e; derecho procesal. ya que por 

medio de éstas al juez va hacar cumplir la !ai. C03cc¡onanoo a tüdú aquel que 
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no observe lo que la norma jurldlca establezca. Ahora bien, en materia mercantil 

el Código no contempla precepto alguno sobre la materia, por tal motivo debe 

hacerse uso de la supletoriedad de la ley, lo cual trae como consecuencia que 

estas se manejen de acuerdo a lo establecido por el ordenamiento adjetivo 

respectivo. prestándose a múltiples interpretaciones sobre este tema. 

Con el objeto de ilustrar lo anterior, se estará al tenor de la siguiente 

tesis jurisprudencia!. 

~fEDIDAS DE APREMIO, PARA SU APLICACION EN UN JUICIO 
MERCANTIL, DEBE ACUDIRSE SUPLETORJAMENTE A LA LEGlSLAC¡ON 
COMUN. 

La técnica procesal en la materia mercantil. de confonrudad con el artículo 1054 del 
Código de Comercio) permite la aplicación de normas de los Códigos de 
Procedimientos Civiles de cada Estado. cuando en el citado Código de comercio, no 
existan preceptos procedimenLlles expresos sobre determinado cuestionaIDlento 
juridico generalmente cuando dicho punto esté comprendido en el ordenalIÚento 
mercantil, pexo no se encuentre debidamente regulado o esté J'Tevisto 
defi.aentemenre, rodo ello desde luego. siempre y cuando esa apbcacion sup1eIOIla no 
se contrapOnga con el Código de comercio. Siguiendo esta regla genérica, 
aparentemente no cabria la aplicación supletoria en lIatándose de medios de 
apremio, Pl1esto que no existf' tal institución en el invocado ordenamiento, mucho 
menos la forma de impugnarlos; sin embargo, como todo juzgador dentro del 
procedimiento tIene la facultad para emplear medidas de apremio para hacer cumplir 
sus determinaciones, ello implica que la supletor.ieddd opera aún cuando tal 
institución no se encuenrre prevista en el ordenamiento mercantil, siempre que sea 
indispensable aclarar conceptos ambiguos) oscuros, contradictorios o subsanar 
alguna omislón; además, por la razón obvia de que, de no establecerse esa 
supletoriedad de manera intt"gra! iucluYffidQ la ¡;;'llstanciación de S1.1 impugnación, e'l 
juzgador que conozca de .las contiendds de carácrer mercantil esrar.i imposibilitado 
'Para hacer uso de medidas legales tendientes a la obtención de la celeridad en la 
impartición de justicia; aunado a. que el carácter de la ley) como en la especie, resulta 
como consecllenCla de una lOtegraclón y reenvio de una ley especializada a otros 
textos legis11tivos generales que fijan los principios aplicables a la regulación de la ley 
suplida 

Primera Sala. 9~. Epoca. Semanano Jutlicial de la Federación y su Gacela. 
Tomo v, marzo de 1997, pág. 290. 
Contradicción de tesis 14/96. Entre las sustentadas por el segundo y tercer 
Tnbuna! Colegiados. ambos del Sexto CirCUlto. 8 de enero de 1997. 
Unanimidad de cuatro votos, Ausente: OIga. Sánchez Cordero de GarCÍd 
Villegas, previo aviso a la presidencia. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Jorge H. Bemtez Pimienta. 

Tesis de Jw:ispru.Jencia 8,'97. Ap:robdda poi 14 I'i1uu;:¡J. Sal.:i dí- c¿tí .ilw 
1ribunal, en sesión de cinco de IUMZO de mil noveaentos novent1 y SIete, por 



U!1,atllHwj¿,! dt' fu.Hro VO(,)~ di> JO!. l'.fuusrn'X prt'::;1(Uonw IUW'ntHlO ~.-, <".l.<;iTo ~ 

('asIr!), H¡:mt".:'!-r~) .!:~'Jnjan r.1tacll'5.. ~llJjl >: Silva :.,h':::J :"¡l~; :Jd1idl.I'.-Z 
LOH1f'1o de Gdlca o;;illef!'..1S. dUSe'ntc:. JOS:: de Jesus GUdUlO PddVO. prt:"VIO 
3" 130 J lJ Prrs.,iencE. 

Es Importante señalar, que en cuanto a los JUICIOS eJecutIvoS mercantlles 

ceberán manejarse las medidas de apremio an forma especial. de tal forma, que 

permitan que estos IUICIOS no se dilaten por la aplicación eñcaz de estas 

meoldas, ya que como pueae COn1prooarse de la práctica la aplicación de éstas 

constituyen un tramIte engorroso. 

Tratando con lo antenor, que las med:das de apremio se apllquen en 

forma más concreta para su mayor eficacIa, esto es, que los juzgadores no 

abusen del uso de una de éstas, para llegar a la aplicación de otra Como 

sucede con la aplicación de multas. para poder llegar al an-esto. Esto debido. a 

que la leg¡siac¡ón no contempln el orden que deberán llevar los jueces al apilc8r 

lOS memos ce aprem!o. por 10 cual fa aOBcaClón de éstas quedará al ¡¡bre arn!tno 

de! Juzgador 

Por le ~ue S8 prepcne !a r;,:cd¡f1~ac:6r: dB! artf::u!c "1053 del CÓdigo de 

8cmerciO de ta; forma que éste regu:e las medidas de ap;-em:o !ogíandG así 

qUE: e¡ códIgo contemo¡.e esta fígLira y no ser tan reiteratIvo ya qU2 como se 

pueae desprender 0'2 'a i~ctura de Cieno preceoto este contempLa 10 relatIVO a ia 

supletoneaad. por 10 CUal se prODone aue la siguiente reG3CC1Ón nara el c!l:aao 

artlcuto 



CAPITULO m 
De las forrnsdrdades. ,udl<,ales. 

ARTicULO 1063 

los ¡ue<:es c:om~~tentes para conocer de tos lUJe ros mercantiles a fin 

dp. ha(E!'r cumplir ~u." determtnaClones podrán emplear conJunta e 

Tndlo;.hn1:ament~ fas mroldas de aprp ml0 que sean n~(~'lT1as para tal ftn~ 

como lo son I 

1 .. - La multas hasta de (lento veinte dí~.!» de ~ldrlO mínImo general 

"Igente. como máximo: la cual podrá duphc&lrse en <aso de relnCldenoa: 

U ... El olUXrJto de la fuerza púbh(d: y la fradura de (erraduras sí fuer-e 

necesano: 

rfr.- El .arresto hasta por treinta y seis hora!h 

Las m~d,dils de apremlo ~e aphearán en la forma pn qu~ el J,'H?Z 

{onsldere net.esano. baJO su responsabIlIdad: STn poder hacer uso por más 

de dos veces de un.a ml~md medIda 

D.chdS medidas podr.ln ser Impugnudas dentro de loSo tre~ días 

siguientes a aquél en que,e tuvo <.onoclmlento de las nllSnla~ 

ARTfcULO 1072 

Se considerara también lo referente a los S)(hortos por lo que el artfculo 

1071 hace mención de los medios de comUnicaCIón que 'Se pueden utilizar para 

realizar los exhortos de una forma más rápida y eficaz: sin embargo. s610 podrán 

hacerse uso de estos suandc se traten de causas que deben considerarse 

urgente~, sin señalarnos en ningún momento la ley cuáles serán dichas causas. 



No obstante !.o anterior, l' cDnsrderandJ e! avance tecn:;16g::::'8, J:::s 

exhoitos deberían trarnitarse hacIendo uso dt;: 10& múdemos medio:::; d~ 

comunicación, para lo cuaL previo a esto debera quedar cOrlstatlela en los 

juzgados de la autolldades tanto exhortadas como exllOrtantes. con el objeto de 

que las partes tengan segur/oad juridlca 

Sobre este mIsmo tema debe señalarse en part.leC\!"r. lo r"f",ente "1 

párrafo 6' del artículo 1 072, ya que dicho precepto señala la posibilidad de que 

los e:<hartos adolezcan de defectos. lo cual, da margen a dilaciones procesales. 

en tal virtud y con el objeto de dar mayor celeridad al procedimiento se propone 

lo siguiente: 

ARTicULO 1072 

La autorIdad exhortada deberá cerCJorarse ant~s de rE'mlhr el 

.?';>hcdo respedrvo. que é.,te no ..ldo)e.lca de n:ngún dcf('do~ 

ARTíCULO 1097, 1098 Y 1109 

De 8cuerdo 8\ tenor de d!ctlo precepto, ose puede observBr corn0 con el 

:l)nf)C~mle!1tf) que se tenga dl2 la qu\ebr-a o suspenc16n ne pagos se p8ra\iz3f"án 

baos los pL)Ced!mlentDs en :::Jntra de los deudores aún de los solldanos : 

avalistas, quedando su texto en los siguientes términOS 
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"ARTICULO 1097· El juez que conozca de la qUleb:ra y suspenSión de raf!.os en 
,;on~"U!So óe .!i.."Tee.Jores, es .:ompeur.ure para ~ono~ Je toJo;; 10:; luidos ~ontr.¡ el ÍJilido, 
incluyendo aquellos que 'le sigan contr~ otros ('odem"ndado~ en ('alidad oc oNigad(ls 
solIdarlos av.ulStas. liaJores o que se les haya der:nJ.ndadu por 1..'u,lh,,¡uler causa, preStaC10nes 
de contemdo rat:rimonial y sea que se trannten en rmcedm:lLcnü:lS ffie-!L'Jntiles [) civil;,s. :,on 
el fin de que se acumulen allulcio concursa!, universal y atractIvo, con el fin de que dIChos 
ter..::.eros puedJIl deuucil' su:) del'echos en ese proceso. 

Se excepwa ae 10 anterior aquellos que procedan de i....,H~ditos lupOI:ecarios o 
prenda.~os o en los que ya este pronunciada y notificada la sentenóa definitiva de primera 
instancia, ;} 

Ahora bien. que SI observamos lo dispuesto por la Ley de QUiebras y 

Suspensión de Pagos, y conforme a lo establecido por su articulo 410 se 

desprende que: DVRA .... l\fIT EL PROCEDIl\llE:!I-ITO EL DEllDOR CONSER'I,r,\ L\ 

ADMINlSTRACION DE LOS BIENES Y COl;'TINUARA LAS OPERACIONES ORDINARIAS DE SU 

EMPRESA BAlO LA ,7GILANCIA DEL SINDICO. Por lo que, si el deudor conserva la 

administración de los bienes éste debe continuar con las operaciones ordinarias 

de la empresa. De tal forma que éstos no pierden su capacidad juridlca y 

legitimación procesal. por lo que pueden continuar hasta el momento de 

encontrarse listo para su acumulación Por otra parte. atendiendo a lo dispuesto 

en el articulo 1098 cualqUier Interesado puede solicitar la remisión de los autos 

3\ JUIcio concursai, sin que se tenga que promoveí cuestiones de competencIa, o 

bien, se podrá solicitar al Juez de lo concursal soliCite la remisión de los autos 

De lo anterior se deriva que el precepto sUjeto a estudio. al igual que el 

articulo 109B y el 1109 establecen presupuestos relatiVOS a las qUiebras y 

suspensión de pagos. materia que fue deSincorporada del Código de ComercIo 

al crearse la norma legal correspondiente 

ARTICULO 1098 
"En el caso dei primer -varrafo del artIculo anterior, cuatauier inreresal10 podrá 

.iuli.;it.tr.li juez en JunJe'5t! U'dllllt.:!. el jUl>.:lU, que en uu811:wl re.ru.i.t.J.lv~ d.U~U,) al ... on';l,.n~a1, 
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sm que se teng.a que promover cueSllon competenCIa!. 1 ambiell podra. solicitarle ai mez 
COnQlfsal que solicite la remisión de 103 autos origmales. " 

AR1ÍCULO 1109 
'"'Es sC'mrerente- en 10$ JUl:1CS de- =C'ncursp .le J:.."!edC'res, el juez jel jC'~~~ilic' .1::-1 

deudor." 

En conclusión sohre este partlCujar se propone ~e cteroguen ctl('ha~ 

disposiciones del Código de ComercIO, dejando ~st;¡S p~ra el ordem,m\ent0 

mercantil respectivo, con e! objet:: de no caer en contradIcción de leyes. 
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4.4.2. OEl JUICIO ORD!NARIO MERCANTIL 

El Código de Comercio contempla a éste en sus artículos j 377 al 1390. 

En el primero de estos numerales se establece cuando será tramitado un juicio 

por la via ordinaria. esto es utilizando el principio de exclusión, de tal forma y 

para una mejor vIsión se procederá a transcnolr dIcho precepto. 

ARTÍCULO 13 77.. "Todas las contiendas entre partes que no rengan sefullada 
tramitación especial. en las leyes mercantiles, se ventilarán en juicio ordinario. n 

Puede observarse, como dentro del Código de Comercio se encuentran 

preceptos que tienden a ser repeticiones de otros preceptos contenidos en el 

mismo ordenamiento. Por consiguiente. es de advertirse que varios de los 

pnncipios contenidos en las dIsposiciones que se encuentran en el TITULO 

referente al juiCiO en comento son redundantes en relación con el dispuesto en 

el TiTULO PRIMERO de la ley mercantil. 

En este orden de ideas, se encuentran los articulas 1378, 1387, 1388, 

1389 Y 1390 al establecer entre otras cosas. 

A.RTICULO 1378.· "En el es.crito de demanda deberá menCIonarse los documentos 
públicos y privados que tengan relación con dicha demanda, así como si los tiene o no a su 
dísrosicián debiendo exhibir los que posea y acreditar harer solicitado los que no tenga en 
los iénnmos del.utk.uo 1061. De igual manera. propordonará los nombres y apellidos de 
los testigos que hayan presenciado los hechos y contenidos en la demanda y las. copias 
slIDples prevenidas en el anícu10 1061. 

[ .j" 

ARTÍCUW 1387.· ;;Para las pruebas documentales y supervenientes se observará 10 
que dispone esw- Código y en Su defecto 10 que al efecto dis:ponga la ley procesal de la 
enndad federativa que corresponda.!I 
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:\RT1CULO 1388 - Conc1U1do el tennmo r-robatono, se pondrán los autos a la Vlita 

de las partes. para que dentro del rárm11l0 .;omún de tres ..-iias proJuz..::an sus .il.egaws. y 
transcurrido dicho plazo hayan a1egado o no, el tribunal de OfiCIO. cítara para orr sentenCIa 
definitiva la que dIctará y notificará denrro del t.érm:illo de quince dÍdS. 

ARTICULO 1389 - Pasado que sea el térrnmo para alegar. serán cItadas las partes 
pard sentencia. 

ARTÍCULO 1390.- Dentro de los quince días siguientes a la citación para sentencia 
se pronunciará ésta. 

Al respecto, debe decirse que de la transcripción textual que se realizó de 

los numerales anteriores se desprende lo siguiente: 

A) Articulo 1378 

f. Contiene plasmado uno de los requisitos que aebe contener ia 

demanda de acuerdo a lo establecido por el artículo 255 (fracción 

V) del Códígo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el 

cual, se aplica supletonamente, dado que el Código de Comercio 

no Contempla estos en su cuerpo legal. 

2. Este precepto confiene además principios contenidos ya en el 

artículo 1061 de la legislación en comento: allora bien. SI no se 

contemplara en este articulo lo referente a los documentos no 

tendría ninguna consecuencia. ya que es lógico que se estara 

a lo dispuesto en las disposIciones generales Lo antenor de 

acuerdo a lo establecido en el articulo 1054. 

S) .<>.rticulo 1387 

Sobre este particular debe señalarse que al igual que el precepto 

antenor contiene un principio contemdo en los articulos 1054 Y 

1063. Por lo que se propone que este precepto se derogue. 
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e) Articulas 1388, 1389 Y 1390 

Son innecesarios los dos últimos preceptos ya que como se 

desprende de su lectura, éstos están compuestos del desglose de 

la disposición que les precede. Siendo en consecuencia suficiente 

con lo establecido por el arlrculo 1388 deberían derogarse los dos 

subsiguiel'ltes. 
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4.4.3. DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

Este JUICIO lo contempla el Código de comercio en los articulos 1391 al 

1414. De acuerdo a lo establecido en el primero de estos numerales. el 

procedlmienro ejecutivo tiene lugar cuanao la demanda se funda en documenios 

que traen aparejada ejecución. a su vez también presenta un listado de los 

documenios a través de los cuales se podrá ejercrtar acción ejecutiva. siempre 

que estos cumplan con los requisitos necesarios para la tramitación de la via 

ejecutiva. 

Lo establecido con anteriondad. el TíTULO referente al juicio ejecutivo 

mercantil. no contempla cuáles son los requIsitos que deben contener los 

ciocllmentos ejecutivos Sin embargo el artículo 1167. pretende establecer los 

requIsitos que debe coniener un tftulo para poder preparar la acción ejecutiva. 

sin embargo, debe hacerse hincapIé de que éste omite el contemplar todos 10$ 

requisitos necesarios ya que únrcamenie hace mención a uno de ellos como lo 

e5 el de Cóñtaner cantIdad liqUIda, por le ;:ual se propone se anexen a dicho 

precepto los requisitos faltanies. 

Artículo í 167 

Sl es mstrumento públIco o pnvado reconOCldo o son de plazo cumplido. con llene 

calltldad líqUida y son eXlglbles. pueóe prepararse la acción ejecutiva slempre que l.t 

HqmGación rueda hacme en un Terr.runo que no exccJerá de nueve dias. 

Los razonarruentos anteriores encuentran su sustento en la siguiente 

ieSlS: 
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\-IA EJECUTf,-A REQUISlTllS PARA SU PROCEDENCIA 

Erra que proceda.la vÍJ CWCUU\'d. la deuda debe SeJ. nen:a, esto es, VaSddd t:n utulos 
T'~' tt¿lf'n apa!t'Jada f'jrn1rtOfl, (·x.igit>\c, C' sea !a qtl{' no r:¡t.a <;lJjrla a trrrniH0 o il HHd 

cuUd!I..'J.Oll, " hqUJ_,la. es dt:Cll, ÓClld tu su t:.\JSlCnc.ta " I..'ll su JUlVOllt: 1.1 lJlUd,ld €le 
~t()<) 1t'quisttos. lO('umt-e- al actor v t"1 jUf""? nn pnedf despachal f".!("C'llt'lón Sl t't rlullo 
no es óCL"mh-o porque 00 tCllg..l en si Ll p.11.Jcb prcconsriruiJ.J de csü::. U6 ckmcnro.", 
<\nora bleR e! sefUlndo de los mencionados reQIIlSUOS no se sausta<:en aunt!ue el 
J!:"UldnJJJú lemnOZCil e-l dd~:Jdu, Ú tJ.llt'~'oJlr;l'ilnit'nto o¡, 1m' liso y Ud!lU sino que 
exvresfl que el pago t'Sta ('oUlJjt:lon.wtl d <¡ut" IJtta 1)('(Sona lo SUSlltuV,l, en su cata('ln: 
dí: a<;oci<l.dr., llU?" fu\' e\ or1.8f"n rk \a t'nu'l"sa de\ dint"TI) lt'rlamadf1 

Sf'1niumo judicial de la fedM'ación, Novf"oa Eroca 1omo 1, arol de 1 ()9':" P\t"f10, 
Sd1as y Tl.lbunak:.s LúleglddID de CncU!ID, p.iglna Ho 

Presentada la demanda acompañada del título elecutlvo por el actor se 

proveerá auto. con efectos de manoamlenro en forma para que el deudor sea 

requendo de pago y no haciéndolo sele embarguen bienes suficientes para 

cubrir las deudas los gastos y !8S costas (articulo 1392) 

Una vez, realizado el embargo cuando éste pr~ceda, en la misma 

diligencia tendrá verificativo el emplazamiento al deudor para que dentro del 

término de cinco días conteste la demanda instaurada en su contra_ oponga 

excepciones que permita la ley y ofrezca pluebas en los lémllnos que establece 

la ley ( artículos 1396 y 1399) 

Como se desprende de la lectura anterior _ e\ Cócligo de COfMrclo para 

establecer dicha dlSposlcíón jo hace a través de dos preceptos. Sin embaígo, 

debe considerarse mas apropiado que ésta se contemple d:mtro de un 5.)10 

precepto, asi pues. para tener un panorama más preciso de dichos articulo s se 

procederá a su transcripción 
ARTICFLO 1396,- "Hecho el emt<i'-Ig0. a'_O!p contnlu0 se n0tific.:lÚ .ú jend0f ti ,l la 

persona con quien se haYA practIcado lit diíi~encjd pelta que dentro ¡jet plazo de <::meo OMS 
...:ompdIelca el deudor.mt.e el iuz~Jü a h.!..:er P.lg.i 1l.!Thl Je la .:.múdaJ JemanJa.Jd. y las 
costas o a oponer las excepclOnes que tuvIera para elloo 'o 
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ARTICULO 1399.- "Denrro de los. CInco días s~lentes al requenm.l€nto de pago. al 
embJl·go, en su .;.1;)0 y al emplaza!!1lemo, el áemanj.ldo deberá .::ontest.'ir la Je--m.mda, 
refinéndose con(.Tetamerrte a cada hecho. 0romendo úrucamcntc las excepclones que 
permiw.la ley en su artÍ<.."'Ult) 1403 de este CÓJ:¡go. y tratándose de titulos. de crédtto las del 
Jltlculo 8° de la Ley General de Títulos y Operaciones de CrédIto, y en el mismo escrIto 
ofrecerá pruebas relaClonandolas con los hechos y acompailando los documentos que exIge 
la ley para las ex..::epciones. 

Al respecto, debe decirse que el primero de los preceptos transcritos 

resulta incompleto, ya que solo hace mención que se le notificará al deudor para 

Que dentro del término de CinCO días comparezca al local del Juzgado a realizar 

el pago u oponer las excepciones que tulliere para ello, en consecuencia, se 

propone considerarse los sigUientes puntos para los preceptos en comento 

1. En el artículo 1396 debe con1emplarse lo referen1e al 

emplazamiento, para evitar que este se realice posteriormen1e a la 

primer diligencia. 

11. En ei mismo precepto deberá establecerse lo referente al término 

para contestar la demanda y oponer las excepciones que contarme 

a la ley procedan como lo establece el artículo 1399. 

111. No será necesario lo establecido en la última parte de! artículo 

¡ 399 sobre el ofrecimiento de pruebas. por estar regulado lo 

referente a esto en el articulo 1401. 

iV Proponiéndose a su vez que la figura que regule el artículo 1399 

c;ea ia rebeldía 

00f lo que al respecto se propone lo slgu',ente 
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A.RrtCVLO 1396.- ((Hecho el embargo. acro continuo se empl,u.l!"J. dl deudor o a 1.1 

persona con quien se haya practicado la diiIgen..:ia. para que dentro del plazo de C111eo dias 

el detnd.l1óado de comestaáón a la demanda. refIriéndose COnL'fet.imeru.e a cada becho. 

oponiendo ÍdS excepciones que la ley permita al caso concreto. o en su caso. comparezca el 

deudor ante el ,uzgado a hacer paga llana de la cantidad demandada. y las costas. 17 

LA REBELDíA 

El articulo 1078, establece la figura de la rebeldía, sobre la cual se 

menciona que, "Una vez concluidos los términos fijados a las partes, sin 

necesidad de que se acuse rebeldía, seguirá el juicio su curso y se tendra por 

perdido el derecho que debIó ejercitarse dentro del término correspondiente". 

Ahora bien. el presente permite que ios proced/lTIlentos ejecutivos mercantiles 

se dilaten. dado que el procedimiento que se Sig8 por reoeldia. segUIrá su curso 

norma!; esto es: 

1. El actor deberá solicitar al juez, que al demandado se le practiquen las 

notificaciones, conforme a lo dispuesto por la ley; 

2. Se mandará abrtr el juicio a prueba y en consecuencia, se segu¡;-á todo el 

procedimiento probatorio 

3 Se deberá hacer la citación para sentencia y postenonnente el juez dicte la 

sentencia correspondiente 

I<tendiendo lo anterior, cabe señalar que dichas medidas son 

mnec~sanas, esto debIdo a que al declararse \a ccntuma~ia 1) rebeldía de la 

parte demandada, éste pierde el derecho que debió ejercItar; por lo que al no 

contestar la demanda Instaurada en su contra: 
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\. Se le tiene por confeso de lo~ hechos anr;71aj:;~ por el 3ct~r e:; su :;:scr¡te: 

inicial de demanda. 

11. No podrá hacer valer excepciones. ni ofrecer pruebas. pOI haber 

preclUldo su derecho para ello: sr bletr es cierto Que puede ofrecer la 

pi ueba confeSIOnal también 10 es que esta no ploceoe por 10 estableCidO 

en el punto antenor 

Señalándose, aSlm!SmO, que en lo referente ;] los juiC10s ejecutivos 

mercantiles. como es bien sabido, estos tienen lugar cuando se fundan en 

documentos que traen aparejada cljecución, es d~cir, son pluebas 

preconstituidas. Por lo que. corresponde al demandado probar sus excepcIOnes. 

y en consecuencra aquellos ¡UICIOS en los Que se acusa la h(jura ¡Uf Idlca en 

estudio es Innecesano seguír ei proceomuenro por 10 que jo amer IOrmente 

expuesto úntcameme bende a dilatar el procedlmrento 

Por lo cual para cumplimentar el preC'ept~ 1078 con la sIguiente redacción 

para el artículo 1399 de la sigUIente manera: 

ARIICULO 1399· " Trarucurndo d remUllu r.u,t qur;: el ueuJot ""um~J.lt::¿l.-d ti 

re.ttll.tl el pJgo. n en su caso. \:omesr.lr {,I nemaDÜrt 1/ npo'[1el excepClOnes. la p<l.ne .tetol a 

~'Od!;l sOllcltar allUez. ~e rroceda a la C1t~C!On rata Off sentenClit de f€lTIitte 1\ 

E" térmInos generales el proceórlmento mercanb! trene como 

s3racterístíca primordial el ser sumario, debiendo su ejecución ser rápida. Sin 

embargo, en la pracús:a no es así, debido él que no cbst:mte, se r~allce un 

secuestro provisional de bienes, esto no quiere decir que se ha extinguido la 
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o~!igacl6n del deudor para con el acreedor, sIno que únicamente garant¡zaiá las 

prestaciones que se deducen del título ei~cuti,'o que da origen a la \'ia ejecutiva 

mercantil. 

Así una vez que se olcta la sentencia respectiva, en caso de condenar al 

demandado se deberá realizar lOS actos necesanos para la ejecucIón de la 

.. ertlenc.la, '!I rem~te de loo; olenes emMr9"':\(\S M"ta I(\gr<lr el pago <:1" lo 

reclamado Expuesto lo anterior. se puede ver, comD desde .I?! auto de 

e<equencto hasta el pago de la cantidad reclamada, se deben observar una 

serie de formalidades para el cumplimiento del procedimiento en comento que 

en ocasiones resultan ser la consecuencia de trámites largos y tediosos, 
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CONCLUSIONES 

pR.lmERA.~ Las bases de la mayoria de las disposiciones rnercantiles. se 

encuentran en el Derecho común. de ahí que el derecho mercantil reguie 

instituciones en ei mismo sentido en qUE' se manifiesta el derecho civil y 

en es.peclal en lo referente al derecho procesal. ya que ambos procesos se 

rigen por el principio dispositivo. 

SEGUNDA. El Código de Comercio, reviste dentro de su cuerpo una 

serie de peculiaridades. entre las que se pueden encontrar; por una 

parte. el carácter de federal que le atribuye la Constitución Política de los 

Estados UnIdos Mexicanos ianículo 73 fracCÍón Xj. y sin embargo. la 

misma Consútución. perrnlt€ en io referente a ia apii~aeíón del Den'!cho 

:\'lercantil, la denominada '''junsdicC'lón concurrente". a travég de la cual. 

los procedimientos ffiffeantiles podrán ventilarsE' ante autoridades 

locales. 

y por otra parte. se encuentran dentro de este ordenamiento 

disposiciones de caracter. tanto sustantivas COTIlO adjetIvas. 

TERCERA.- Debe tenerse presente que el derecho procesal no solo el 

:'vTeTeantil. síno en gE'nE'Tal. requIere Sf'!" objf'to de estUdlOS constantes. dE" 

lcgíslddor deberá allegarse de los medíos neccsanos y coadyuvar con 

aquellas personas a las que afecte la aplicacíón de las ley-es y de esa 
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anic u.k ... 17, rc1a.1.i-¡:o d la aplicación pronta ~- expedita de la justicia. 

CUARTA.- El Derechu Mercanül en nueStro péiis. LÍeue i2.ran llnpon.anCla 

'\- trascendencia. dado que. dlartRmt>nlE" las r'ersona realiZan actos de 

(""()rnf->r('I(, v mflf\ eún. b~ df'rtVA<i()~ df' títlllo~ df~ r-fpdito qUf> t1("ne-n 

r'Qn~prUE'n(,úlf. juridi('n~. El' tu! v!rt1Jd. DO I'?S de ('xtrañ8.rs.~, E'n('ontr~r 

qUf' dentE) de lDs juzgad0s competentes se ventilen una gran cantidad de 

c-0nflídos Je c'araeter rncrcantíl ejecutivu rncrcJntil . T\.lctivo por el 

cual, debe ponerse lna\"Or énfasis en las disposiciones mercantiles que 

varias veces resulwu ser OIlusas e irregulares y auas redundttLHes. pOI la 

úllta de dlSposlclones concretaS v precisas dentro del oraenarmenro 

mercanuL 

QUINTA. - fI'n }:Hl11f'>Hfl~ ~UpHP~tO!"=:. E'Tl dnnctl'" \;;:, ! 1"'"\' I"'fl f'omf'nrn nn 

C'ont~IT!pla precept0s sobre :::!et?rminados tópÍC'as y estos los C'onte-mple 

en su cuerpo lug.ll, $e H.Turrirú [1 1.:1 sup1etoncdad de la ley ccnk~nida en 

el articulo 105't, tratándose de la parte adjetiva del Código de Comerciv, 

d cuaL perruÍLe Id dtJl1cl::icióu dé: fJ1t':'ce~LOs de los Códigos dé: 

Proc~dirI!lemos Crv¡Jes de cada Estado. Por in (lue d8f1lrO dei proep.so 

mercannl no ~X\St'=' unq unnormtdad. \}8. qu€' a.nnau€' ia matf'tla sea dE' 

f'flr8.etf'r tf>Ch-'rRL ~;;;tfl Rut)R'-ln9.rfl RUR lf'l:guD8.R \- df'tH'{f>nC'!8.R de f!C'!lPrf1n H 

!0 l1..H:' p:::!T8 p! c-aS:rI ronf'!'':'W ~('n~i(' b lPglSbJ"'i6D. hrot :"'r.!Tr:"~p0pdi(">ntp 

cuando el objeto de su aplicación radiqué' en un principio de é'COnoD1ÍI:i. 
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en ... ·irtud de la cU[ll~ no se pretendo. hacer- de! ~:i!:.:.tdc.. Código una ('o pía 

fiel de la legislación adjetiva civil. y no aSÍ, para justificar la falta df") 

HerInaS procesales que deben contener caraclerísticas propias del 

Derecho Mercantil, evitando asi. la apiir-aclón en exceso de la 

supleloridad de ia iey v los conflictos que se suscitan por las múltiples 

mtf'rpretaf'lOneS al aphcar lAS diversas normA.s. 

SEXTA.- De acuerdo con la legislación mercantil, se puede deduC'Ír que 

los procedimientos mercantiles son: 1) ordinario, 2) ejecutivo, y; 3) 

especiales contenidos en las leyes mercantiles, {articulo 1055), sin 

ernbargo. dentro de esta clasificación deberá coulpreudefse corno cuúno 

punto al procedimiento: 41 Convencional, por considerarlo como tal, en 

forma expresa. por el propio C6dígo de Comercío {artículo 10511. 

SÉPTIMA.- A jo iargo dE" 1(\ invE'"~tiga(,lón re-alízfldB E'n ('>~t('> Trabajo SE'" 

presentaron algunas figuras jurídicas que d€"berian st"r r€'formadas. No 

obstante, éstas no son las únícas, ya que podemos encontrar otras conlO 

10 es el artículo 1241 en relacían con el artículo 129ó. los cuales 

contÍeneu el rnisrno texto. 

_'\símísmo. el articuio 140:2 ¡-Si se tratare de ('arras de porte se 

men(:!.o::rf.} ~ (o qut" d1SpOrIf' d artíeulo 5R3"J 1U'P n~m1tE' a un artÍC'ul0 

dE"rogado, y E"l ankulo 1414 t"Cualqulpr !n'21dentp 0 ("ueshón que se 

SU:!::L'1tar~ en lo!} JUiClOS eJe~'ut1\'DS mercantiles. seran re~ueltos por ,::1 juez L'On 

apo:ro en lüs disposiciones respectIvas de este titulo r en su dc[¿.cto, en lu 

re1ati\ro a los incidentes en los juicios ordinarios mercantile~; ... "'], éste remite a 
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.se cOIltempla disposición ú.lguTIé:t sobre incidentes, por lo que, dicho 

precepLO debío 1 erníw a las disposÍcíones generales. 

y asi suceSlVanlt"nte pueden irse encontrando mas defícíenclas 

~nmples ('-()mo las Anteriormente tranSCrItas. e lnc1uso pn('ontrar~f> 

omislonE's más ('omplE'jo.~ C'om0 lo e~ lA prE'srrl}X'i6n, f'1 embargo, 

incidentes, etC'etera. Sin ernbargo. no se tratan esos tópicos de manera 

específica, ya que s.U estudin se debe realizar concretamente para lograr 

mejores resultados. 

OCTAVA.- Partiendo de las prenlÍsas eSlabfeCldtls. puede 

señalarse r.ambien que la ineficaz aplIcacIón de la jusTicia no radica 

únlf'amentp dt;' lA mexflC'ta eiabora('!ón dE" fas norma!'; jurldi<,"A:s. snno que 

vn Qunf1r!n 8t USO" ~llP ~p hagq df" dios., 8 b. íntf:'rp~ta('i()n qlJ0 'S0 rl€', a~l 

C'0mo también E'Il la gran C'antidad de trabajo qUE' se- concentra <.:>n los 

j\;zgudús. Por 10 que nu se pucdC' :..'xígÜ" la aplícuc-íén de eicrt::t.3 rncdidas; 

Si i.lDWS 110 se ataca este prob1e:lua de.5de el punIo de v,,·íSIil 

¿HJluHHsu'aLlv0. yE:t sen cled.udo 111<lS juzgttdos ci\iles o pOI l!ué Hu. 

luzgndos illt'rnJflJdI?G. 

NOVENA.- Como va quedó m9.Dlfesrado el procedlmient0 mer('antll .. 

!!ftmpsp f':r-din::rnn n 0JP('lJf:n"o. r1-,:,bf' ~f'I' rlJmphmr:-ntadG :: p8rn rUn 8f' 

~~querlrá d? un analisu; ::?;maustlvo. dadc· qUE' le, aqu! Flasmadc. t"3 s6-1-::> 

urw mUt':;tra Je yuc In pane f.Jroccs<..:d Jd Código de CurncTcÍú rL'quwrc 

ser depurado, para lograr su correcta aplicación. 
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